








COÑDADOTYWCAD^ 
DE BENAVENTE. 

I N F O R M E 
A P E D I M E N T O D E L EXCELENTISSIMO SEñOR 
el Señor Don Francífco Antonio Caíimiro Alphoníb Pimcntél 
Velafco y Herrera VigÜ de Quiñones Ponce de Lean y Vena-
vides , Conde, y Duque de Benavente , Conde de Mayoría, 
Marqués de Xavalquínto , Gentil-Hombre de la Cámara de lu 

Mageftad , fu Sumiller de Corps, Governador deílos 
Reyños de Efpaña en el Interregno, por la 

Nobleza de ellos, &c, 

E X E C V T A D O 
P O R b O N S E B A S T I A N ANTONIO DE MEDINA 
y Truxilloj Contador de Refultas de fu Magcílad en íu Conta-

duria Mayor de Qacntas,y en cuyo poder paran por aora 
los Libros de la Razón de aquellos Eftados, 

en 21, de Dizicmbre de 1703, 

S O B R E 
COBRANZA DE M ¿ R 4 V E D I S DE VNA ESCRIFTVRA DE 
Convenio del año de 169*) • Par* atraffados , y corriente de vn Cenfo 
contra dichos Eftadosy que dize elHofpitai Real de Santa Marta de Ef-
gaevade Valladolid ^ f* Jdminiftrador yfe le M e pagar, ejtando 
fundado /obre bienes libres , que no ayi y aunque fe quiera regular de 

facultad Real , tiene otra h/peccion , y exclufion dtd cabi
miento y para en los hechos de que 

fe Ínfima, 

8 

6 

I M P R E S S O E N M A D R I D , 

E n C a í a d c D i e a o Martínez Abad, cite año de 1704. , : 
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ARiA /UTttéUgencía dej Motivos para 
i ri - avcr cxecucado hiocivo que huyo de cl informc d 
cxecutar el Contador Contador D. Se-
T< o L /!• A ! bal\ian Antoaio 
DonSebaltianAíKonjip deMcdaia. 

^rfpMcdiná/ijrfórmQtan 
dilatado, GÓÜ fecha de veinte y dos de 
Dízíembtó'demil fetecieatos y tries, á 

Conde Duque de Benavente, fe refe-
Jt ir in a q u í l o s q u e harVQ,y i o n . 

*¡Idí>a£;l/fcíiptuf¿ldc Convenio ¡da Efcripturade 

veíme^^de^Marco de mil feífdcn^ ^ 0 ¿ c ^ 
íós'^ toventáL-f: cinco, â ntePedro de 
Careágá, Efcnv^node Proviacia,y de 
la Comiísio de laSupcniuendencia de 
los Eftados de S. E. que cita el nume-

ciento y feheenta y dios y tú íque cíon , ., r 
falta de algún conoermienro, ynoti-
c-ias , fe tomo forma para atraífados, 
háftá •el átio:de; idÜrifcifcientos.y aio-. 
venta y quatro, y corriente defde el' 
en adelante ,dc vnfupuefto Cenfo de 



veinte y ocho itíH ciento y veinte y 
cinco maravedís de renta, que el Hof-
pital Real de Santa Maria de Efgueva 
de láteiudad dei Válládolid, y lu.Aá-
riiiñiftrador en fu nombre, dize le de
ben pâ ar los frutos, y rentas del Eña-
<d©áiíSenavente* !,>(i k 

Condición de < Fwl Condición cxprefla de aquella 
aceptarla el Ma- Efcriptura,la huvieííe de ratificar Don 
^ mntedro Pedro Marín Garcés.vezino de la; V i . 
Marín. Ha de Arroyo el Puerco, y, May ordo-

moque entonces era de las rentas de 
ella, y otras,que al Eftadq pmpv&ím 

3̂ eá la Provincia de Bftremadura y oblÑ 
gandofe por fuhecho^ientrasfueíTe 
Mayordomo,á fu fatisfacción ; la qual 
accepto por otra en aquella. Villa, que 
acufa el numero ciento y treinta y 
cinco. 

Tiempo que DonPedro firvió fu Mayordomíai 
íirvióDon Pedro, ¿e rentas hafta fin del año de mil feif-; 
y lu niio, y como . r i *• 
cíUn arrendadas cientos y noventa y líete, y le lucce-
K r S o i n i í la diórDpnvíscbaftian Afítdnio Maritífol 

hijo j defde primero de Enero del fi-
¿uiente, halla fin del de mú íetecien-



1 
fcé porque |)ara defde el de mü íe^r 
cientos y vno > fe arrendaron las ren
tes de elU> por año5>á Benito Car
tero Valencia, vezino de A r r o y ó l e 
corre con el Arrendamiento. 

Por Andrés Domínguez Corcha- Requerimíen-
do, vezino de la Villa de Cazeres , eti [? ^ ^ ^ ^ 
nombre de Don Juan Ranios Tello, q pague lo adeu-
Abogado de los Confejos, también j ^ ^ ^ 
vezino de ella,que d!xo fer Apodera
do de los Cavalleros Cofrades del ré* . l o ^ i & i 
ferido Hofpital Real de Efgueva, fe 
bizo requerimiento á DonSebaí l ian 
ÍVlarin eivArroyo, en quince de Abril 
demilfetecientosy vno5 ante Pedro 
deCaílañeda.Efcrivano del Nume-
ro^ y Ayuntamiento de ella, para que 
en conformidad de la Efcriptura de 
Ratificación, que antes fe dize, y co
mo Mayordomo aftual ( aunque no 
la tenia aceptada ) le pagaíle veinte y 
ocho mil ciento y veinte y cinco ma
ravedís de la pága de San Juan de mil 
fetetientos, que con el i hueco de feis 
unefes cumplióNavidad de dicho añor 

mi* 



4 
mitad por atráíTados, y la otra mltaá 
for renta corriente del Cenfo de vein
te y ocho mil ciento y veinte y cinco 
maravedís, que dixo tener cada año d 
Hofpital contra las rentas del Eftado, 
confignada fu paga en aquella Ma-
yoolomiayyenviftadel, ruyt?'ríoh 

Dixo 5 no ha lugár U fattsfJtccim 
RcCpuefta oe que pide efia parte? porque etCenfo fo~ 

D.SebaftianMa. ¿reqUe fe lereqH¡€re por p m r dd di^ 
Abril de 1701. ¿ho Hofpitd de Efgueva de la CiudM 

de VdUdolid k heredo de Diego Adu,** 
darra i vecino de aquella Ciudad, a 
quien le 'vendieron por precio de mtl 
quatrocientos y cinquenta ducados de 
principal ^ a rat>oft de catorce mil y 
quimentqs maravedis el millar, Doñ 
Balthaf arde Paredes y y Doña Aíag* 
dalena de Soto fu muger>por Efcriptu-
ra de Venta en dicha Ciudad 5 fu fecha 
de diezj> de Diciembre del ano paffadó 
de mil fei[cientos , ante Pedro de Par-*' 
faga* Efcrivano del Nurñeto de ella, 
ionio nieto que fué dicho Don Bal* 
thafar de 'jmnXimmeu > g <\men los 
•¿ra Ex-



Exctlenttfsímos fenores Condes Du
ques de Benavente, Don Antonio A l -
fhonfoPimenül,y DonaLuifa Hen^ 
rio¡uet>? y en fu nombre > y por virtud 
de fu Poder de treinta y runo de Agof-
to de mil quinientos y cincuenta y dos y 
ante Luis de Carvajal, Efcrivano del 
Numero de fu VilU de Benavente* An
tonio de Efcobar, fu criado ,y folicita-
dor de dichos Excelentifsimos fenores 
en Valladolid, por Efcritura de cinco 
de Diciembre de dicho ano r ante Eran-
cifco de Herrera, Efcri'vano del JN'umê  
YO de aquella Ciudad/vendieron fin fa^ 
cuitad Real mil ducados de renta, por 
qmnzje mil de principal, que fale a ra-
icón de quince el millar , fitmndolos 
[obre ciertos bienes libres, y efpecial fo* 
he las Dehejfas de Loriana, y Nava* 
redonda j Santa María dé la Ribera,y 
Aldea el Conde > q fe dlẑ e en la Efcrip-
tura compraron del Conde de Monte* 
Rey en cien mil ducados \ y que erM 
propias de fus Excelencias, y las pof 
fe)an por bf enes libres fuera de Maya* 

raz¿~ 



ra&go 5 Jlendo cierto, que dichas quatro 
Dehejfas fueron ,y fon del Arfayoraz*-
go antiguo délos fenores déla Cafa de 
Herrera, de que es poffeedor aóíual el 
Excelentifsimo feñor Conde Duque de 
Benaventeymi feñor ¿orno nieto, y def 
tendiente de la Excelentifsima femra 
Dona Ana de Velafco y Herrera 5 j fu 
Excelenclaucón licencia-,y confentimien-
to del Excelentifsimo feñor Don Alónfó 
Alphonfo Pimentel, Conde Duque ae 
Benavente fu marido, y en virtud de 
las Facultades ̂  que obtuvieron de las 
JMageliades de los Señores Reyes Ca~ 
tholicos Don Fernando ,y Doña Ifabet, 
Hendieran dichas Dehejfas ^para pagar 
al feñor Condenable de Capilla el pre* 
ció de ta Villa de Villaha \ que fe avia 
de incorporar en el Eftado de Benaven-
H ¡y oy no lo ef ayal lluftrifsimo feñor 
Don Alonfo de Fonfeca , Arfobifpo de 
Santiago y T ûtor y y Curador de Don 
Alonfo de Az¿e*jedo fu fobrino, Conde 
de Monte-Rey, por precio de ochó quen-
tbs do&ientosy ünqmntamil marave^ 
"usv-t dts. 



7 
> y Efcrípturd, que los dichos Exct-

küttfsimos fenores Condes Duques otor
garon en ptr Villú de Bena vente , en 
treint* y vno de Octubre de mil qui
nientos y quatrOy ante Juan de Canica-
res,Efcrivanó de Cámara de dichos Se
ñores Reyes j y defpues las dichas qua-
troDeheffas bohieronal Mayorazgo 
de la Ca fa de Benavente, por Efiriptu-
-ra queotorgo a favor de dicho Excelen-
tifsimo fenor Conde Don Antonio A l -
fhonfo Pimentel, el dicho fenor Conde 
de AIonte-Key D a n Alonfo de Az^eve-
do ,por precio de treinta y fiete quentos 
y quinientos mil maravedís de oro, fu fe~ 
cha en dicha Ciudad de Valladolid en 
treinta y vno de Oéíuhe del ano pajfa-
do de mil quinientos y cinquenta, ante 
Simón de Cabezón, Efcrivano del N u 
mero della , cuya cantidad fe pago por 
dicho fenor Conde de Benavente \ como 
confiara de los infirumentos , que fobre 
ello ay ¡y efpecialmente impóniendo ,y 
cargando fobre el Efiado de Benavente 
vnqmnto y quinientos mil maravedís 



8 
de renta , en virtud de facultad ReM* 
que le concedió el Señor Emperador 
Carlos Quinto > fu fechaen Valladolid 
a catorce de Noviembre de mil qui
nientos y cinquenta? con calidady de que 
hafia en el principal defia fuma incor-
poraffelas dichas quatro Dehejfas en el 
dich o fu AíayoraTLgo de BenaventeyCOr 
mo con efecto las incorporo \ por Efcrip-
tura que a efe pn otorgo, por aver carr 
gado al Efado deBenavente de dicha 
cantidad > j ejta aprobada la referida 
incorporación por otra facultad de ¿¿V 
cho Señor Emperador . firmada del Se-
renifsimo Señor Rej Pbelipe Segundo, 
ftendo Principe, y Gobernador de eftos 
Rey nos > fu fecha enA4adrid en mz¿e 
de Marco de mil quinientos y cinquehr 
ta y dos, de cuyo hecho fe verifica, que 
las dichas Dehejfas, defpues de hueltas 
a incorporar en el Efado de Benamentt̂  
fon de JVUyWáZjgo , y que el cenfo im~ 
puefto a favor de dicho luán Ximenez» 
de quien deriva el Hofpital ,por el dere* 
cho de Dkgo J\dudarra9 a quien vendip 

8 di-



9 
dicho T)on Balthaftr de Paredes, es m~ 
1° y y de ningún vdor, y efecto i ejlo ade-
Was de fi conpm forinftm mntos^ue 
el dicho fenor Conde Don Antonio gra
vo a losEflados deBenavente en mas 
púrcion y qm la de los dichos quatro mil 
ducados de renta faralá f aga del fre
cio de dichas Deheffas, de las quales oy 
no pojfee fu Excelencia mas que las dz 
Santa Mana de la Ribera , y Aldea 
el Conde 5 forque las de Loriana , y 
Navarredoda eflan enagenadasfm [a-
herfe en ^virtud de que títulos 5 y fobre 
todas quatro ejian impuejlos muchos 
cenjos, que oy pata el Efiado de Bena-
venteüo que confiara por libros ry pa
peles de las Contadurías de fu Excelen
cia ? y que demás de eflas rabonesypara 
no deberfepagar el dichoCenfoiay de que 
fie do fu venta alHofpital de mil quatro-
cientos y cinquenta ducados de principal, 
ha efiado cobrando hafia fin del ano paf 
fado de mil feifcientos y noventa y nue~ 
W5 al refpe&o de mil y quinientos du
cados, antes \ y difpues de la Fregmati-

B z ca 



ca General dé reducción de los cenfos, 
promulgaba en efios Rey nos araron de 
a veinte el millar, del ano de mil feif-
cientos y <veintey vnojuyo excej}h,y di
ferencia debe recebir el Hofpital en 
quenta , y parte de pago de la fuerte 
principal', en cafo. <\ue fu impoftcion, y 
paga fea cierta ,y no contenga nulidad* 
porque detenerla ¡deberá reflituir ala 
hacienda de fu Excelencia todos los re-
ditos , que indebidamente ha cobrado y 
defdeque a dicho Diego de Mudarra 
fe le rvendíohj epue aunque fobre el ajuf-
te délos atrofiados de dicho Cenfo, y pa
ra la renta corriente del , Don Pedro 
Adarin fu Padre > fiendo Mayordomo 
de ejlas rnifmas rentas en efta Villa, en 
veinte y nueve de Abril de mil feifeien-
tos y noventa y cinco \ ^nte el prefente 
Efcrivano fe obligo a dicha fatisfaccion, 
con relación de vna Efcriptura, que fe 
otorgo en Madrid en veinte y feis de 
Marfo de dicho anotante Pedro de Ca-
reaga , Efcrivano de Provincia y entre 
dicho Excelentifsimo feñor Conde de 
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BenAwnte, y U p á r t e Jedtch&Hofyi-
tal yfohre la \ fatisfacción fupuejla de 
trecientos y v ñ m í l c i e t Q y treinta y qm~ 
tro maravedís de réditos at'taffados Jo af
ta fin de Junio de mil fei[cientos y no
venta y quatro b dichas Efcripturas fon 
nulas, por no averfe tenido prefekte los 
motivos y que contiene efia re fpuefia, y 
averfe confederado el dicho Cenfo por de 
mil y quinientos ducados de principal, 
no fiendo en la realidad mas de mi l qua-
trociemos y cinquenta ducadosj para cu
y a l iquidación , y nulidades pide , qut 

efia 'Patte-amda ante el fenor D o n R o 
drigo de M i r a n d a , Caballero del Or* 
den de Santiago 3 Conde de S a n Pedro, 
del Confejo de fu Adagejlad en el de 
Cafli l la, IUCTL particular , y privat ivo 
de la Adrniniforación de las rentas de los 
£ ( l a d o s de B e n a v e ñ t e ^ adonde, exhiba 
fus derechos y prefent ando los inflrumen-
tos originales , que. tiene para la per-
tenencia fupuefla de efie Cenfo, que coz 
los quales fe cite perfonalmente a l E x * 
celentifsimo fenor Conde Duque de B e -

ña-* 
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mvente mt fenorypara diga yy ale* 
gm lo qm le convenga \ y qtte en el Ínte
rin > api a U hazJend* de Exceleti* 
da >y Estados, como d dicha Don Pe
dro Admn fu Padre*, for la dicha Ef-
críptma fufue^a,ni al efMe refpande, por 
fer tal Aíayordomoí aBital de dichas 
rentas, no les corra termino y ni pare per-
juyZjio alguno, proteflando , como pró~ 
tejió defüe luego qualquier nulidad,jy 
atentado ry acudir ante quien, y como 
pueda -> y deba* y que de dicho requerí-
intento,y ré fpuejla fe le de <on tanto a la 
letra, para en guarda del derecho de fn 
Excelencia >y fuyo y efio respondió ,y 
lo firmo de que doy fee. Don Sehajtian 
Antonio Marin. Ante mi, Pedro de 
Caflañeda. 

Acude el Hof- • Por parte del Hofpkal fe acudió 
pitai anteci luez ante^i^Q;|¿gor Conde deSaii Pedro, 
Conlervador, P1- , . * • i l • i i L* • 
diendo dcfpacho haziendo rdacioli del requenmieftto 
contra D. Scbaí- antecedente, y que por fenrencias, v 
tian,rin embargo r i J 
dcfttrcípufta. autos eftáva declarado tocarle, y peí-

tenecerle el dicho Ceníb , fobre bie
nes, que tocavan al Eftado 5 y en cite 

co-



• cr^tuv^jde /G-WV^nlo del año de mil 
foíciemos y noventa' y cinco , para 
atraflados, y GQrnSpceíde^bftendok 
^fpuefta á | n de dilacar la paga, y par 
los demás motivos, que exprefsó, pi-
diendo defpacho contra Doh Sébaf-
tían Marín, par¿a que b pagalíe lo que 
dixo fe le debía , y ace t̂affe lo que 
fueffe corriendo de aqueLGenfo. 

Ay qtuto de didifc Gonde .de San Auto de s.de 
Pedro. de ocho dejuííodc íwl fetc ^ q u e f c d f . V 
.eremos y vno , j ara que fia embargoeftá dcrpaciiadQ» 
ê aqu^lkvréfpuefta; dentro de quinze 

•dias á la ñotifitacion, pague los veinte 
y ocho mil ciénto y veinte y cincoj 
•iparavedis, pedidos hartaban Juan de 
mil y fetecientos / en conformidad de 
laEfcriptura de Convenio, aceptiada 
P0̂  Don Pedro Marín fu Padre , lo 
quál cutioplíeíTe^ con apercebimiento, 
4t defpachar perfona á fu cofta5que le 
apremiafle a éllo^ y que fe le notifícat 

i ^ que como tal M^yordo^ híziefle 
obligación de pagar el Ccnfo fegun 

la 

http://Gonde
http://de


el. 

la otorgo Don PcAt&Mum i dón ele 
ü no lo hizíeífe, fe tomáríá proviésft-
cía fobre ello. Y el deí^acho en virtud 
de cfte auto fe dtó^ va diez del mif-
mo mes, y año, anee dicho Pedro Ga* 
reaga. 

Notificado en Notíficofe á Don Sebaftian Marín 
'z.dclulio íiguie- i i r J i A 
te, yrerpuefta á *» delpachoanteceaence ,en Arroyo» 

en dos de Julio de mil fecedentosy 
vno, por ante Manael Barrio del Pino, 
Efcrivano deí Número de la Villa de 
Cazeres i y fu Tietra 5 y por fu refpuef* 
ta, aviendolo 0M0, y entendido: D¡~ 
Mm que el dicho ijf^cho fe debió hd&ef 
faberprimero, y ¿nte toi tt cofkf al Ex^ 
celentifsimo fenor Conde Duque de Be~ 
navente fu fenor^para fitenia (U Exi* 
celencta que de&ir [obre el, ptijiejfe fus 
defenfas ante dicho feiior íuez» Super
intendente; ademas y que defde principip 
de dicho ano no corría con la Admiriif-
fración de Us rentas de fu Excelenciay 
que tenia en aquel Partido, por averias 
arrendado por mayor Jt Benito Carrero 
Y alenda ^ vezJm de aquella Villa, y 

que 



que tema dadá quenfd del tiempo y que 
faron a Jk cargo, no parando marave
dís Mgunos en fh poder, por cuyaraz^on 
W podia cumplir lo que file mandava. 

En vifta de efta refpuefta, por parte ^ ^ \tofü* 
del Hofpkal Real deEfgueva fe acu- tai ? que fe de ÍC-
dio ante dicho feñor Conde de San 8 ^ ¿ ^ e S 
Pedro, refiriendo lo antecedente^ ef- tiau Marín, 

cufa dada al citado defpacho por Don 
Sebaftian Antonio Marin, pidiendo fe 
mandaffe al Arrendador,que es,ó fuef-
fe de dichas rentas, le diefle puntual fa*. 
tisfacidn de los maravedís , que haíla 
eldiaque pidió, fe le eftuvieffende. 
biendo, por razón de los réditos atraf-
fados, y corrientes del dicho Cenfo, 
obligandofe afsimifmo, fegun las ca
lidades de la Efcriptura, á fatisfacer to
dos los reditoSjque en adelante íe cau-
faflen,para que el Hoípitalfin embara-
^o.ni perjuyzio pudieffe cobrar. 

Por auto de veinte y tres de Marco 
d- r v ^ l r . i /- i \ T Auto de 2?. de 

e mn letecientos y dos íe mando5que Marco de 
fm embargo de aquella refpuefta de ^ - ^ 5 
dos de lullOjDon Sebaftian^ la petfo- Arrendador de la 



}6 
na á cuyo cargo avian eflfado las rcn-? 
tas de Arroyo , hafta fin de mil fete^ 
cientos y vno, dentro de quinzedias 
primeros figuíentes al requerimiento, 
que fe Ies hizieíTe, pagaflen al Hofpi-
tal la cantidad, que fe le eftuvieííe de
biendo de los réditos atraíTados^y cor-
rientes del dicho Cenfo hafta la paga 
de San Juan, que con el hueco de feis 
mefes , cumplió Navidad de milfete-
cientos y vno, con apercebimiento de 
defpachar perfona á fu cofta.Y en exe-
cucion de dicho auto, fe dio el defpa-
cho en ocho de Abril de dicho año de 
mil fetecientos y dos. 

Hizofe faber al Licenciado Don 
IntimafcaiAl- Juan González de Baeza , Aboo-ado 

calde Mayor de J ^ > . ^ i i , x * ^ , 
Arroyo. de los Conlejos, Alcalde Mayor de la 

Villa de Arroyo, por el dicho Manuel 
Barrio del Pino , en veinte y tres de 
Mayo figuiente de aquel año, que di-
xo fe guardaíTe, y cumplieífe, y fe hi-
zieílen las diligencias , que por el fe 
mandavan, 

Ehnifmo día veinte y tres de Ma
yo 



y0íc notifico a Benito Carrero Va-
^ncia, Arrendador aélual de las ren-

de aquella Mayordomia , por el 
rcuímo Manuel Barrio Efcrivanoj y el 
dicho Benito Carrero: Dixo , que en 
^mto k lo r e fe manda por ellas pa- ^ f | § 
guejcomo Adminijirador , la cantidad puerta de 23. de 

que expreffan , no lo puede ha&erj cau- Ma>'0 dc 1702 • 
fa> de que Don Sebajtian Marin>Ma~ 
yordomo antecedente , fue de fu cargo 
todas las rentas, y otros efeéíos de efe 
Eflado, hafla el di a "Jelnte y nueve de 
Septiembre del ano de fetecientosy vnOy 
elqual efia en la Villa de Madrid, con 
quien fedehe entender efe de fpacho,por 
no parar en poder del dicho Mayordo-
rno, Adminifirador, caudal alguno de 
dichas rentas,y año s ademas, que no es 
obligado a pagar a ningún Acrehedor* 
porquanto el arrendamiento > que tiene 
hecho de dichas rentas, cumple la prime-
ra paga el di a de San Jum de efe año\ 
ni tiene hecha aceptación akuna<de nin
gún crédito, que aya contra dichas ren
tas. Por cuyas rabones protefia, no le 

C 3 p*re 
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pare perjuj&to dichos defpachos. Teflo 
re frondio , y firmo- Doy fee. Benita 
Carrero Valencia. Ante mi, Manuel 
Barrio. 

Refpucfta de A Don Sebaftían Antonio Marín 
^ T W o fe le hizo notorio el citado defpacho 
rm,en S. de Julio N ^ ^ \ * \ \ K * r 
de dicho año. en efta Corte,por Gabriel Martin, E l . 

crivano Real \ en ocho de Julio de mil 
feteclentos y dos 5 y entendido de el: 
Dixo, c[ue remitiendo fe a la refpuejlax 
que dio en quince de Abril de mil fetê  
cientos y 'vno, que reproduce en la mê  
jor forma que puede ? porque el Cenfa 
no lególo el Hofpital de Santa María 
de Efgueva con titulo legitimo para po
der percehir fus réditos,por no eftar im~ 
puefto [obre bienes ningunos, quegoẑ e 
el dicho Excelentifsimo feñor Conde 
Duque de Bena-vente fu feñor hy antes 
ftdehe la parte de dicho Hofpital rejii-
tuir muchas cantidades ¡que tiene cobra* 
das fubreptidamente con titulo fraudo* 
lento 5 y en cafo, de que tenga titulo le* 
gitimo, coma diẑ e.que niega, en nombre 
de dicho Excelentifsimo feñor > debe U 
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fartéde dicho Hofpttal allanar fe a 
quenta de lo opie ha cobrado, como ex~ . 

& judicialmente fe le ha pedido a fus 
Agentes en ejía Corte, j en la Villa de 
Cayeres , y no lo han querido ha&er* T 
por lo que mira a que el que re fponde 
pague y demás de las rabones referidas, 
dt&e, no es Adminiflrador, ni Mayor
domo délas rentas de dicho feñor Du* 
que de Benavente de [de el ano de mil y 
fetecientoshy de todas las que fueron a fu 
cargo tiene dadas fus quentash y fa t i f 
fecho fus alcances : quien tiene perciy 
hidas todas las rentas del ano de mil fe-
te cientos y vnoyy gran parte de las que 
van cayendo de efe prrefente, es Beni
to Carrero Arrendatario de dichas ren
tas hy en cafo.de que fe deha pagar, di" 
cho Benito Carrero lo debe haẑ er.por la 
obligación per fonal que tiene hecha de 
pagar -a los Acrehedores del Efiado 5 y 
protefia en nombre de dicho Excelentef-
fimo feñor Conde Duque de Benaven-
te , que en el Ínterin que no fe le haga 
faher a la parte de fu Excelencia dicho 

def 
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defpachojon que fe le requiere ¡rio lepa* 
re perjuyzjlo a la hacienda de fu Ex
celencia , ni al que refponde. Efio día 
por fu refpuefta, y lo firmo 5 de que yo el 
Efcrhjanodoy fee. Don Sehafilan An
tonio Mariri, Gabriel Martin. 

Moftrófc Parte el feñor Conde 
Hazc contradi- > 1 .^ T • 1 

don fu Exccicn- Duque de Benavente , contradiciendo 
cu,y pide los au . qaalquier defpacho pedido , 6 que fe 

jndieífepor parte delHofpítal,yfele 
mandaron entregar los autos, por otro 
d^onzede Julio de mil fetecicntosy 
dos,fin perjuyzio del eftado de ellos. 

Por petición de diez y ocho de 
Alegato de 18. de ^g0ft0 dicho año , alegó la nuli-
Jareado f̂ormé dad de averfe pagado al Hofpital can-
el Contador pon ¿Jades confiderables en los réditos de 
Sebaftian de Me- r , 
dina. las que le correípondian, y otras, por

que pidió , que el dicho Contador D. 
Sebaftian Antonio de Medina 5 en cu
yo poder paravan entonces los libros, 
y papeles del Eftado deBcnavente,cer-
tificaffe, con citación de la parce de el 
Hofpital, el origen de fu Cenfo, y fi en 
lo cobrado avia ávido algún exce0b, 

con-
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cl5*Üormc afii compra ,7 al refpcfto 

fe le pagavá, fobre que formó ar-
^culo. Y por auto de diez y ocho de 
^gofto de mil fetecíctos y dos fe man-
do dar traslado á la parte del Hofpital» 

perjuyzio, y que con fu citación fe 
díeíle la certificación. Notificófe al 
Procurador de la parte contraria en 
<liez y nueve del mifmo mes, y año, y 
por el dicho Contador Don Sebaftiaá 
de Medina fe hizo el informe figuien-
te. 

Red de Santa Marta de íjgueva¿ie de A&ollo de la 
la Cíudadáe ValladolU. enla Mayor- ^ ^ ¿ ^ 
domia de Jrroyo el Puerco í es farte \k y cftár íobre bie-
porcion del de mil ducados de renta , i ^s ^ f g ^ u a d 
quince mil el millar \ por cinco quentoŝ  KcaL 
fei[cientos y veinte J cinco mil maraw-
dis de fu principal •> que impufieron los 
Exceíemifsimos fenores Condes Duques 
deBenamente Don Antonio Jlphonfo 
Pimentel, j Dona Luifa Henriquez., 
fextos de la Cafa, a favor de Juan X!~ 
menet; i njeẑ inode Valladolid > por hjr 

crip-



crípturdm aquelUCMad'» fienioVU 
Ha, fu fecha en ella en cinco de Diz^iem-
hrede mil y quinientos y cinquenta y 
dos ¡ante Francifco de HerrerayEfr iva-
no de fu Numero, que es impueflo fin 
facultad Real y conbypoteca efpecialde 
las quatro Dehejfas de Santa Alaria de 
la Ribera, con Aldea el Conde,y Loria* 
na con Mavarredonda^que tenia vincuT 
ladas fu Excelencia ,for Efcripturade 
'veinte y tres de Diciembre de mil qui
nientos y cinquenta, ante Juan de Efca* 
imte ¡ Efcrhdno del Numero de dicha. 
Ciudad, en conformidad de lo que fe te 
cmcedio por Cédula facultad Real del 
Serení fimo Señor Emperador Rey de 
Efpaña Carlos Quinto , de catorce de 
Noviembre de aquel año,por la qual 
'\ravo el EJiado de Benavente en qua-
tro mil ducados de renta > de a quince 
mil el millar , que monta fu principal 
veinte y dos quentos, y quinientos mil 
maravedís , s que fuexon p-ara pagar al 
feñor Conde de Monte-Rey parte de el 
precio de los cien mil ducados, en que fe 

las 
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fot cómpro por Efcriptura de treinta y 
^no de QBubre de eUante Simón de Ca~ 
h f o n , Efcriváno de dicho Numero >y, 
[olieron del Aíayord&go el ano de mil 
quinientos y quatro , en precio de ocho 
quentos docientos y cinquenta mil ma-
ravedis, cuyo rédito de dichos qmtro 
mil ducados,a veinte mil el millar, fe ef~ 
ta pagando oy a diferentes Cenfualif-
tas y como también el de otros dos quen-
tos fetecientos y treinta mil maravedis 
de principal, cargados por Poder de di~_ 
chos fenores Condes, de dieXj> y ocho de 
OBubre de mil quinientos y cinquentay 
qmtro, ante Luis de Carvajal, Efcri-
vano del Numero de fu Villa de Bena-
vente ? para elmifmo efecío $ que.ambas 
partidas montan veinte y cinco quentos 
docietosy treinta mil mar ave dishy el re-
dito dellas vn quento docientos y fefenta 
y vn mil y quinientos maravedis, avie-
do fe defapropiado fusExcelencias elmif
mo ano d.e mil y quinientos y cinquenta 
y quatro de las Deheffas de Loriana,y 
Navarredonda > vendiéndolas en on&e 

P quen-
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quentos quatrocientosy fretfttay fíete 
mil y quinientos mar añedís , a Jum 
jSU&que& de la Torre de Valmefia, ve-
fLino de Awla y y dado en fago al dicho 
¡enor Conde de Monte-Rey <vn Cenfo 
de f is quentos fei[cientos y fefenta mil 
maravedis, que dicha fenora Cond.efa 
Dona Luifa lle'üo en dote, y tenia con
tra el Conde de la Puebla de Aíontal-
rvan j que fue por la dote que dehia fa-
tisfacer dicho feñor Conde Don Anto
nio a la fenora Doña Aáaria PimemU 
fu hermana , Condefade Mónte-Reyi 
que todas quatro partidas montan qua~ 
renta y tresquentos trecientos y veinte y 
fete mil y quinietos maravedis de prin
cipal, que oy paga el Efiado y y dexa de 
tener de otilen las dos <vltmas>y fu re-* 
dito de^no >y otro a veinte mil el mi
llar , fon dos quentos ciento y fe fenta y 
feis mil trecientos y fefentay cinco ma~ 
ravedis, no valiendo al prefenteen ar
rendamiento las Deheffas de Aldea el 
Conde , y Santa A4aria de la Riíera 
{éunenel cafo que no fueffen vincula* 

das. 
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dts,como lo fon)m^s que veinte mil rea-
de todo valor ,fin confederar baxasy 

efie Cenfo le hmto el HofpitaUcomo here
dero de Diego Adítdarrawezsino de Va-
ttádolidiá quien le vendió Don Baltha-
f t r de Paredes,como nieto del dicho Juan 
Ximeneẑ  ,for precio, y quantia de vn 
mil quatrocientosy cinqmnta ducados 
de principaLque fuman,y montan qui
nientos y quarentay tres mil fetecientoŝ  
y cinquenta maravedís, a raigón de ca~ 
tor^e mil y quinientos el millar , a cuyo 
precio corresponden treinta y feete mil y 
quinietos maravedís de renta cada anor 
por Efcriptüra, fecha en dicha Ciudad 
en dietj de Diciembre de mil y fei[cien
tos , ante Pedro de Parraga, E fcrivano 
de fu Numero , como fe exprejja en U 
refpuefa dada por Don Sehaftian jén~ 
tonio Aíarin, Mayordomo que fue de 
lás rentas de dicha Mayordomia de 
Arroyo los tres anos, hafia fin de D i 
ciembre de mil y fetecientos, que efla 
en ejlos autos, fu fecha de quince de 
Abril de mil fetecientos y vno > redil-

D x cien-
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ckndole, fegun dicho precio, a U Prag-
matica General del ¿ño de mil feifetén* 
tos y ve inte y vno, a veinte mil el mi-
lUr, le tocan de rédito veinte y flete mil 
ciento y ochenta y [tete maravedís cada 
año^y avtendole fatisfecho fu renta def-
de aquel en adelante , hafia fin de D i -
siembre del de mil feifeientosy noven-
ta y nuevê a raẑ on de veinte y ocho mil 
ciento y veinte y cim o mar ave di sen ca
da vno, ay de diferencia novecientos y 
treinta y ocho maravedís, que deber a 
reflituir a la hacienda de fu Excelen
cia 3 refcontrandolos ano por ano, y ba-
xandofelos de la fuerte principal, fin 
darle réditos de reditoŝ y afsi confia por 
los libros, y papeles, que por aora pa
ran en mi poder, de orden del Excelen* 
iifsimo feñor Conde Duque de Bena-
vente, Sumiller de Corps de fu A i agef-
tad> -a cuyo pedimiento ,y en virtud del 
auto antecedente del feñor Conde de San 
Pedro , del Confejo de fu Magefiad, 
fuet^ Confervador de la Cafa, y Efla-
dos de fu Excelencia > de die&y echo de 

efe 



tfit mes, doy U frefente 5 en Madrid & 
treinta de J¿oflo de mil fetecientos y 
dos ¿ños, Don Sehaftian Antonio de 
Medina. 

Por parte del Hofpltal 5 en vlfta de En ^ de k 
aquella certificación, y délo que re- cemficadoiyn-

fultava de los autos, pidió, que fin em- f\Q 
bargo de las refpueftas dadas por los lo pactado en la 

dichos Don Sebaftian Antonio Ma- g ? ^ * * 
rin , y Benito Carrero , Mayordomo, que íe dá uasla^ 

y Arrendador, fe le dieffe defpacho, 
en execuc ion de los dados, para que 
el los , ü otra qualquier perfona le hi-

zieííen pago de lo que fe le eftava de
biendo^ debieífe en adelante,fegun,y 
en la forma paitada en la Efcriptura 
del año de mil feifeientos y noventa y 
cinco, y como tenia pedido,por no ef-
tar vinculadas las Deheíías 5 y aunque 
lo eftuvieííen, tener fu antelación tan 
antigua5y por otras razones que alegó, 
y conftande fu pedimento de veinte 
y feis de Odubre de mil fetecientos y 
dos, de que fe mandó dar traslado á fu 
Excelencia por auto defte día. 
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E^fpmra^ origl- prefentaíTe el Hofpital Eícriptüra 
i ^ h f b e ^ 0 ' 7 orígín^deCenfo, enque fundavafu 

acción, y es la que fe refiere en los nu-
meros, defde ciento y diez , haftael 
ciento y diez y feis, con fecha de nue
ve de Mayo de mil quinientos y fecen-
ta y tres , de que fe le mando dar traf-
lado por auto de veinte de Noviem^ 
bre de dicho año 3 y con fu pedimento 
de veinte y tres de Diziembre de el hi
zo exhibición de ella , y de la de con
venio del año de mil y feifeientosy 
noventa y cinco, up 

Aicgafe con víf- En vifta de dichos ínftrumentos íe 
ta de ciias,y fe pí- aleg6 por parte de fu Excelencia de la 
maswprc'Son el nulidad del Cenfo ¡ y pidió , que para 
Contador d. Se- ¡ ^ ^ ^ e cn fus defenfas, y poder ref-
baftian de Medí- 1 V t t 1 • r 

fia. ponder a lo ̂ alegado en contrario, 1c 
mandaífe,quc el dicho Contador Doñ 
Sebaftian Antonio de Medina certifi-
cajfe , f i dichos bienes hipotecados en las 
Efcripturas de los años de quinientos y 
dnquentay dos, j quinientos y fetenta 
y tres> antes de ellos eftavm incorpora^ 
r> dos 



^ tn el Mayorazgo 5 y afslmlfmo lo 
fot- fe 'pagaba de cenfos [obre dichas 
®émMi anteriores al del Hofpitaljm-
pueftos con facultad Real, la que no te
nia el que fretendia el Hojpitahy las 
cantidades de mravedis de cenfos con 
facultad Realce fe faga<van> impUef 
tos por el feñor Conde Don Antonio,def 
de que heredólos Eflados de B enagüen
te, todo con diflincidn>y claridad hy que 
fecho el informe ,fele diejfe trasladóla-
Ta alegar de fu derecho,y juflicia, fohre 
que formo artktüa. 

Por auto del feñor Conde de San Mandare por 

Pedro, como Juez privativo, de ocho ^«0^1761.^ 
de Febrerode mil fetecientos y tres, fe J ^ ^ 1 ^ * 
mandó dar traslado á la parte del Hof-
pital \ y que con fu citación fe hiziefle 
^1 informe que fe pedias el qualfcle 
11otif5có á fu Procurador en diez y fie-
te del mifino mes,y año. 
-HA -mi. V 'Y^V, , .. v \ \ 

A D V E R T E N C I A . 

P r̂a la mejor xromprehenfion del 
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s?.brf }a?01^ informe, que íc póne<lefi)ue5 ¡de eftá 

i65o.yhaftaqué nota, por citarle en el en diverlas par-
to^^ar lo! tes la Concordia, en cuya virtud fe pa-
cenfos de ci Efta- ga a los AcreedoresCenfualiftas de los 

Eftados de Benavente : previene 
que efia Efcriptma fm otorgada en la 
Ciudad de Valladolid en veinte y dos de 
Enero del ano pajfado de mil feifeientos 
y cmquenta , ante Gerónimo Ruiz, de 
NarvantHeU Efcrivano de fu Numero* 
por el [mor Conde Duque Don Juan 
Francifco Alphonfo Pimentel, tercero 
delnomhre 3 j noveno de la Ca fa de Be* 
naventê con diferentes calidades,y con
diciones,y relación de las adminifracio" 
nes, que tuvo el Efiado a cargo de dife
rentes fenores Minifros del Confejo, 
para que fe le diejfe ejla >por las quexas 
que avia de los vajfallos, dexando por
ción de feis mil ducados de renta de fus 
alimentos,p^ra mas cabimiento de Cen~ 
fualifias.y págá de fus atraffados, haf-
ta fin de dicho ano y y conque tan fola-
mente huviefje de fatisfacer los cenfos de 
ficultades Reales de hapa fin del de mil 

qui~ 



5* 
tyinientos y' fefentay fehhylos de fin 
dks de hafia el de mil quinientos y cin-
perita y <vno ,fin f̂ gar otr̂ s ningunas 
Cargas mas que las de adminiflracion ,y 
Juftida ,jy efia Efcriftura, citados U 
Mayor parte de Acreedores en numero, 
y rentaren las Ciudades Villas, j Luga
res de fus refidencias, fe confirmo por 
autos de vifia , y revifia del Con fe jo de 
nueve de Noviembre de mil feifcientos 
ycinqmnta.y fets de Junio delfiguien* 
te de mil feifcientos y cinquenta y vno* 
que es dehaxo de cuyas condiciones ejlart 
cobrando los Cenfmlijlas cinquenta y 
fres años de pojfefsion los de cabimiento, 
y exclufos los que no le tienen. 

INFORME DE VEINTE Y DOS 
de Diciembre de mil fetecientos 

y.tres. 

En vífta delo pedido por parte del 
Excelentifsimo feñor Conde Duque 
de Benavente en fu pedimeto de ocho 
dcFebrero de efte año,y auto a el pro-



3Z 
veidópor el feñor Conde de San Pe
dro, como Juez privativo de los Rila
dos de Benavente 5 certifico yo Don 
Sebaftian Antonio de Med¡na,Conta-
dor de Refultas de fu Mageftad en fu 
Contaduría Mayor de Quemas, que 
por los libros, y papeles, que por aora 
paran en mi poder, y fe han formado 
en efta Corte de orden de fu Excelen
cia , con los que fe han remitido de fu 
Contaduría de Benavente, para dife
rentes ajuftamientos generales, y efpe-
enlacio de las pertenencias de los cen-
fosjque oy fe pagana diferentes perfo-
ñas, ¡mpueftos con facultades Reales, 
y fin ellas por los feñores Condes Du
ques fus anteceíforesj y efpecialmente 
defde el feñor Don Antonio Alphon-
fo Pimentcl, fexto de la Cafa, y prime
ro del nombre * Confía , y parece por 
dichos libros, y papeles, fegun lo que 
fe pide infórmenlo que por capítulos 
fedira3afaber. 

1 Que por los feñores Condes 
Don Juan ^lphonfo Primero ¿ Don 

Ro; 



Rodrigo fuhljo l fcgundo deUCafm ¿ f t * ^ * 
^0n Alonfo Alphonfo tercero, y prí- Condes* 
^erodel nombre 3 ^>on Rodrigo A l -
phonfo 5 quarto de la Cafa, y fegundo 
del nombre. Por diferentes Efcriptu-
ras con facultades Reales hizieron Ca
ía, y Mayorazgo de los Eftados de Be-
navente, fegun mas por menor en ellas 
fe expreíTa. c , ír.. 

z Qne dicho lenor DonKodn- dcD.Aioníb .̂ y 
go/eaundo, y quarto de la Cafa,dex6 Caique 
0 & , ' / T , caso con la ícno-
por lu hijo primogénito al lenor C o n - ra Pona Ana de 
de Don Alonfo Alphonfo , quinto de Vclaíco yHcrtc-
la Cafa, y fegundo del nombre, que a* 
casó con la íeñora Doña Anade Ve-
lafeo y Herrera , hija primogénita del 
feñor Don Bernardino Fernandez de 
Velafco, quarto Condeftable de Caf-
tilla, y de Doña Blanca deHerrera,Se-
ñora d« la Cafa de H'errera,y de Pedra
da de la Sierra. 

3 Que por dichos feñores Don Q^t0 May^ 
AlonfojV Doña Ana,quintos Condes, razso por dichos 
C* ^ ^ r ^ r • \ r \ ' i Condes D. Alon-
le otorgo Efcnptura de fundación de r0, y Doña Ana, 
Mayorazo;o enfu VilladeCigales^n en 12.de Abril de 

£ l vein-
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34 
veinte y dos de Abril del año páflfadd 
de mil y quinientos y diez y ocho,por 
teftimonio de Juan Diaz de Belmen
te > Eícrivano de Cámara de fus Ma-
geftadeslos Señores Reyna Doña Jua
na ¡ y Rey Don Carlos fu hijo , y por 
ante Alonfo de VíUafanta jEfcrivano 
publico, en virtud de la facultad Real, 
que obtuvieron de fus Mageftades Ca-
tholica, y Cefarea, fu fecha de ella en 

fanSdc cnAÍ^ & Villa de Aranda de Duero en onze 
da de Duero, en mifmo mes, y año, firmada de la 
m¿s>yCalo?cñl10 Real mano de fu Mageftad, y refren

dada del ComendadorMayor deLeon 
Francifco de los Cobos, que fue fu Se
cretario de la Camara^Eítado de Caf-
dlla, a favor del dicho feñor Conde 
Don Antonio Alphonfo (que fué fex-
to de la Cafa, y primero del nombre) 
fu hijo mayor? y de fus hijos, y defeen-
dientes, debaxo de las condiciones, y 

t llamamientos con que por los quatro 
feñores Condes,fu Padre,y Abuelos fe 
avian fundado los otros Mayorazgos, 

< no cte qtie era poíleedor ? y cfte, que es el 

íorfoib W 6 



Vltlmodelós'dnGÓdclaCafaJiafta 
dichos feñores Don Alonfo, y Doña 
Ana ( por fet los pofteriores meras 
legaciones a ellos jcomo adelante 

di i i ) efta confirmado por otra Ce-
dula Real de fu Mageftad Cefarea , y 
Catholica,y refrendada de los Docto-
res Guevara, y CoiTaUdel la Lonle)o, ^ de iLlii0 
Regentes de la Efcrivania Mayor de 1546.̂  pcúcioii 
r • • 1 • ^ r LJ r del Coñac D.An-
lusPrivilegios,yConhrmaciones,Iq tonio,i.y<5.dcia 
fecha en efta Corte en veinte y tres de Cafe, pñmcr IU-
Julio del año pallado de mil quinien
tos y cjuarenta y feis, á infancia , y fu-
plícacion del dicho feñor Don Anto
nio Alphoníb , fiendo ya Conde Du
que de Benavente 5 y de losbienes de csfufuudaclon!6 
que confia fe compufo dicho Mayo-
razgo/on. 

4 La Villa de Cordoncillo, con ' .if t 
^ i * „ Cordoncillo^ 
ei Lugar de Retuerta, que compraron Retuerta 
^chos feñores Don Alonfo, y Doña 
Ana de Don PcdroPímentehque eran 
del Mayorazgo antiguo de la Cafa de 
Benavente, y eftavan enagenadas en 
poder del dicho Don Pedro PimenteL 

De 



Torce del Va-
ilcyHecreros. 

CcraadUUtCc-
rcgal, y Letrillas, 

; luro en Alca-
valas de Carnon, 
y Atevalo. 

Labor es,y me
joras de las Cafas 
fuertes, y llanas 
ddEftado, 

Arroyo, Tala-
bánjScirejon^y el 
Bodón* 

56 
f De los Lugares dé la T W c del 

Valle, y Herreros, que compraron al 
Monefterío Real de Santa Clara de la 
fu Villa de Benavente. 

6 De los Lugares de Cernadllla, 
Cerezal, y Letrillas, que compraron 
de Alonfo Barba. 

7 De ciento y ochenta mil ma
ravedís de renta de juro, que avían co-
prado, los cíen mil mar avedis de ellos 
del Adelantado de Cazorla, fituados 
en las Alcavalas de ciertos Lugares de 
la Merindad de Carrion > y los ochen -
ta mil maravedís redantes , de Rodri
go de Zuñiga, vez íno de Valladolid, 
fituados en las Tercias de la Villa de 
Arcvalo, y fu Tierra. 

8 Y de todas las labores que du
rante fu matrimonio avian labrado, y 
edificado de nuevo ,y mejorado, afsí 
en lasCafas Fuertes,y Llanas,que eran 
de fus Mayorazgos, como de fuera de 
ellos. 

8 Y la dicha feñora Condefa Do
ña Ana, Señora de la Cafa d^ Herrera, 
a Yin-



8 
vinculé las fus Villas de Arroyo el 
Püerco.Talavan.Serrejot^yelBodon, 
quefonenEftremadura. 

9 Y las Deheflas de Patilla, las ^uctna.E1" 
Alhievdas Arroyo el Horno,laLuzia, Patilla, 

tercera parte de las de Rodrigo Efte- 0rno. 
van^ SanRoman,la DeheíTa de Aguí-
jon de Olleco.y las heredades deGua-
reña, y Don Benito, que fon en la di-
cha Provincia de Eftremadura. 

! o Y de las Villas de la Torre de ^ de Mor_ 
Mormojo,y Cigales en Caftiila,y toda mojón, 

la hazíenda q dicha feñora tenia en la ^ | ^ a ^ ^ 
Ciudad de Salamaca^ fu Tierra 
prehendiendo dichas Villas, Lugares, 
Júrenme joras, labores, con fus Forta-
lezas, feñorio, jurifdiccion,rentas, pe
chos, y derechos, y con todo lo á ello 
anexo, y perteneciente, como quiera, 
Y en malquiera forma, y manera que 
les tocaííe, con la jurifdicion civil, y cUas,con fu jurif-

"im¡nal>alta>ybaXa.merom¡xto¡m-
peno, y con todas las otras cofas, que xa. 
por menor confta de las dichasEfcrip-
turas de fundación > Cédula Real para 

ella. 
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ralleció clCo^. 
de D, Alonfo en 
33. de lunio de 
1550. y heredad 
Conde D. Anto
nio fu hijo. 

Queda menor 
de edad, y noni-
branlc tutores. 

ella, y confirmación de todo, ganada 
por dicho feñor Conde,Don Antonio 
Alphonfo. 

11 Parece falleció primero di
cha feñora Condefa Doña Ana, y el 
feñor Don Alonfo fu marido el día 
Jueves veinte y tres de Junio del año 
paífado de mil y quinientos y treinta? 
y en el fi guíente Viernes veinte y qua-
tro de dicho mes, por el Licenciado 
JuanOrtiz de Zarate , Alcalde déla 
Cafajy Corte de fu Mageftad, eftando 
en Valladolid, y ante Diego Alvarez, 
Efcrivano de Provincia en dicha Ciu. 
dad (entonces Villa) aviendo queda
do dicho feñor Conde Don Antonio 
menor de diez y feis años, y mayor de 
catorce, le nombró por Tutor, y Cu
rador de fu perfona,y bienes al Licen
ciado Pedro Ozores de Vlloa, que era 
Alcalde Mayor de los fus Eftados de 
Benavente, y á Hernando de Porras, 
vezino de Zamora, Ayo, y criado fu-
yo h los quales dieron por fus fiadores 
a Iñigo López de Mendoza;yDon Per 

dro 



w 
Pedro de AcuSá , vernos de Valla-
dolíd, y a Francifco de Mercado, ve-
zino de Medina del Campo, que pre-
fentes fe hallaron, excepto el dicho 
Licenciado Ozores, que eftava en la 
Villa de Benavente, como conftade 
dicha Curaduría. 

1 1 Y por lo que mira á facisfa- informa las 14-

cerlapartedeldichopedimento, en ¡*gggg|E 
quanto á que ceñios impufo dicho tonio i . s^vacl 
feñor Conde D. Antonio defde que Eftado' 
heredo fus Hilados, Por los dichos II-
bros,y copias de las Eícrípturas de los 
que oy fe pagan, y dexan de fatisfa-
ccr , conforme a la Concordia del 
año de mil feifcientos y cinquenta, 
que han entregado autorizadas la ma
yor parte de los Cenfualiftas, y en las 
quales eftán infertas á la letra las fa-
mitades que obtuvo fu Excelencia 
para el gravamen de ellos fobre el 
Eftadoj Refulta de ellas (que fon las 
que hada el dia de la fecha de efta fe 
han reconocido) fcr veinte y quatro 
de diferentes dias, fechas, y cantida-

E dess 
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des 5 que vno 5 y otro 3 y los motivos'! 
que exprefsó 5 para que fe las conce-
dieíTen los Señores Reyes Doña Jua-
iia,Emperador Carlos QuíntOjy Phe-
lipeiSegundo fu nieto, y hijo, es todo 
áfaber. 

13 Porvna, fu fe-
L a de onzc de cha en laGiudad de Avi- : 1 

1^en1on- de Agoflo 
y . d e mrs. del de mil y quinientos y 
SeLuna.0"' ^ y vno , con el 

motivo de tener concer
tado el cafamiento de la . -t xíl 
feñora Doña Cathalina 
Pimentel fu hermana co 
el feñor Don Claudio 
Fernandez de Quiño-
nesjConde d¿ Luna, y 
averie de dar en ejo^, y 
cafamieto quinzequen-
tos demaravedis, y mil 
ducados5que el dicho fe- ; 
ñor Conde DonAlon-
fo >Padre de ambos, la 
mando, y que ja fueffeá 

pa-



41 
pagados en Juros qul-
tany para fu cumplimic-
to,y paga eftava aílenta-. 
dO con dicho Cpnde de. 
Luna, obligar los bienes 
de el Mayorazgo de Be-
nave n te , le concedió la 
dicha feñora Reyna Do
ña Juana la referida fa
cultad , obligando pri
mero á la feguridad de 
las dichas cantidades los 
bienes libres,quei:uvief-
íe fuera del Mayorazgos 
y no bailando aquellos, 
ó en defedto de no te
nerlos Ubres, los vincu
lados? y en fuerza de eíla 
facultad, y aviendo en-
tregavio. a dicho Conde 
de Luna vn quenco tre
cientos y fetenta y cin-
^omibnaravedis enco-
tado , y alhajas, por los 
c^torze quencos de ma-
'i F z ra-



ravcdís reílahtcs de toda 
la dote , le otorgó Ef-
crlptura de Cenfo deíe-
tccientosmil maravedís 
de renta de á veinte mil 
el millar, fituandofelos 
en el produdo de la De-
hefla de Patilla , en los 
Lugares de Víllaquexí-
da, y Villamandos 5 y el 
refto, en las rentas de la 
Villa de Mayorga , que 
todos eran de el Mayo
razgo , por no aver teni
do bienes libres q obli
gan y la referida config-
nación la tuvo dicho 
Conde de Luna en di
cha DehefTâ y Villajiaf-
ta que por aveí venido 
los frutos , y rentas de 
vha,y otra en diminu
ción , por cuyo motiva 
no cobrava dichafiua-í 
cien , acudió dicho íc-* 

ños 



Bor Conde a fu Magel-
tadCefarea5 y por otra 
fu Real Cédula facultad, 
fu fecha enMadrid a do-
ze de Febrero de mil y 
quinientosy quarenta,íc 
la concedió para mudar 
dicha fituacion, y fete-
cictos mil maravedís de 
renta de ellos a las de fu 
Villa de Villalon^donde 
con efe(5lo por Efcriptu* 
xa publica í e coníigna-
ron, y pagaron á dicho 
Conde de Luna 5 y fu 
Excelencia los vendió, y 
el principal de ellos á di
ferentes perfonas, á pre
cios de quinze, y diez y 
fíete mil el millar, cuyos 
fucceííores, como com
pradores de ellosjosef-
tán poííeyendo, y fe les 
pagan fus réditos á vein
te mil el millar 5 excepta 



44 
á vno, que no fe le redu-* 
xo fu a ver , y cobró el 
rédito de áquínzehaíla 
el año de mil y feifcie ta
tos y noventa y ocho, I4' -"Jf—~ 
cuya pretenfion de de
mafia eftá refervada á fu 
Excelencia,para refcon-
erarla con la fuerte prin
cipal 5 quando llegue el 
cafo5yfefacan. 

14 Por otra Real 
Lades.QcMar- Cédula, fu fecha en la 
90 de i5 3+. de j j , 1 1 
6oog . -marave - Ciudad de 1 oledo en 
dís,dcrc¿tu,para c ¡ n c o ¿c Marco de mil 
pagar deudas del . . T . 
Conde D, Alón- quinientos y treinta y 
fo* quatrojcon relación que 

hizo dicho feñor Conde 
Don Antonio á dichos 
Senpres Reyes Doña 
Juana, y Don Carlos.de 
que por otra Carta a fir-
.mada de la Real mano 
del Rey, fu fecha en V i 
toria en cinco de Enero i 

de 14 — y — 



4 y 

de mil quinietos y vein
te y qua tro, que prefen- T4"—H 
to original, fe avia dado 
licencia, y facultad a di
cho fenor Conde Don 
Alonfo fu Padre difun
to , que para cumplir, y 
pagar las dotes de las fe-
ñoras Doña Blanca , y 
Doña Maria, Marquefa 
de Aftorga5y Doña Ma
ria Pimentel fus hijas s y 
para acabar de pagar los 
dcfcargos del anima del 
Conde fu Padre, y otras 
deudas, y gaftos que de-
bia, pudieífe vender la 
Villa delBodon cerca de 
Ciudad-Rodrígoja De-
heíía de Patilla junto á 
Medellin , los hereda
mientos de Guareña,y 
Don Benito enEftrenia-
dura, y ciertos hereda-

.. miemos, y cafas que te- . 
nía 1 4 . - 8 - -



! 4? 
nía en Salamanca; y fu i 4 - - :g«# 
Tierra , quinientos mil • ~ 
maravedis de Juro al qui
tar de á catorze mil el 
millar, que tenia en fu 
Mayorazgo,y dnquenta 
mil maravedis de Juro 
en los DÍezmos5y Adua
nas del Puerto de Mon
te-Agudo , fegun en la 
dicha facultad fe Conte
nia, de que no vso dicho 
Conde Don Alonfo 5 y 
que dicho feñor D. An
tonio , defpues de fu fa
llecimiento , por pagar, 
como avia pagado de fu 
hazienda, y rentas las 
dotes de dichas feñoras 
fus hermanas , y para 
cumplir el teCtamento 
de dicho feñor D. Alon
fo fu Padre, avía contra-
hido muchas deudas , de 
las quales debía confide- — 

ra- i 4 - r l í ~ 



47 
íables intereííes; que ca-
da dia,con la dilación de / ^ 
la paga crecian, fui tener 
bienes de fuera del Ma
yorazgo de que poder
las fatisfacer: fue fu Ma • 
geftad férvido de conce
derle licencia, y facultad 
para imponer fobre fu 
Mayorazgo deBenaven-
te, y rentas de fus Villas 
dePortillo,CígaIes,Tor-
re de M o r m o j ó n , y V i -
Halón , feifcientos mil 
maravedís de Cenfo, pa
ra pagar las dichas deu
das , los quales por dife
rentes Efcripturas impu-
í b , y cargó al Mayoraz
go á precios de quinze, 
diez y feis, y diez y fíete 
mil el'millar 3 á cuyo 
refpedo, hecha la quen-
tx , montó fu principal 
nueve quentos ciento y 14 — y — 

G no-



4?' 
noventá y quatro rrl l 14 — y — 
quatrocientos y treinta -r?—; 
maravedís 5 y fus réditos 
paga oy elEftado á vein
te mil el m¡llar3a las per-
fonas } y Comunidades 
que han fuccedido en ?-IP4H430, 
cllas5y fefacan. 

L a i . d e M a r - Por otra Real 
^.Vcado; de Cédula facultad , fufe-
reta para el efcc- cha enMadrid en prime-

rodeMar?o demilquí-
Barcelona con el n¡ent:os V treinta VCÍn-
Señor Empera- r a \\ 
^or Gados V. co, le rehere en eüa.que 

por las ^michas quantias 
de maravedís, que dicho 
feñor Conde Don An
tonio avía gaflado enel 
cumplimiento del tefta-
mentó de el dicho feñor 
Don Alonfo fu Padre, y 
Ips dotes de fus Íherma* 
ñas, y los gaftos que fe le 

^ aiyíanrecrecido^refidien^ 
r 1 do en la Corte >. y íervi

cio 

http://Lai.de
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cío de fd MageftadU tc~ 

que a^^ .dc hazer enla 
Jornada, que fu Magef-
tad hazla á Barcelona? y 
fi convínieíTe , á otras 
partes, en laqual iba en 
fervícío , y acompaña
miento de la Imperial, y 
Real Perfona, tenia ne-
cefsídad de vender , al 
quitar, dos mil ducados 

Tí de renca, fituandolQsfo-
- P fee:las Villas de Villa-

Ion, Caftromocho, Tor
ré d^ Mormojon, Porti
llo , Arroyo el Puerco, 
Serrejón,y la Dehefla de 
Patilla , que eran de fu 
Mayorazgo , ó fobrc 
qualefquier de ellos, cu
ya cantidad impufo di
cho feñor Conde ^ven
diendo los Setecientos y 
cinquentamil maravedís z ^ j p ^ ^ o 

C z de 



La de 2í.de Oc
tubre de 15 35-
de i^j. ducados 
de renta , para 
acabar de pagar 
los gaftos délas 
Jornadas de Bar-
teiona,y Túnez. 

de renta áe efta facultad,-
á difereqtes perfonas,cu-
yos fucceílores en fu^ 
derechos los gozan? y ílí 
impoíícionfue á quinze, 
y diez y feis mü el m¡-i 
llar^ ácuyo feípeítOjhe-
chala quenta, monta íii! 
principal onze quentos 
docientos y ochenta y 
cinco mil maravedís, y 
los perciben , confor
me la Pragmática vid-
ma, a veinte mil el mi
llar. 

16 Por otra facul* 
tad 5 dada en la Ciudad 
de Palermo del Reynó 
de Sicilia , en veinte y 
dos de Okítubrc de tnil 
quinientos y treinta y 
cinco i con relación de 
las muchas cantidades de 
niaravediŝ que dicho fe-
ñor Conde Don Amo- 34.47^430 

11. z8f ¡ j -¿ 

nio 



" • ¿ í¿ avía gaftaSp en ¿1 
-— cumplimimto deltefta* ?4'47PIH3Q 

mentó de fu Padre, y los 
dotes de fus herntanas, y 
losocros , c füte&k avian 
acaecido en la Cónc¡ j y 
fervicb de fuMagefiaijá, 
y en los queifako en la 
Jomada, que d niílinp 
âeño hüb iedllcy é Bar
celona , y de allí al Rey-
no dcTunez^concraBir-
ba Romiy otros íníieics 

-cnemigóside niieftía Sa
ta Fe Catholica 4 en la 
qml nueftm Señor dio 
vifípria a las Armas de 
fu Mageftad 5 por cuyos 
motivos tenia necefsí-
dad dicho Code de ven
der 5 al quitar, otros dos 
-mil ducados 3 cargándo
los fobre las mífmas V i 
llas , y Dcheffa; que ex- - - ^ 
prefla la partida antece- 3 4.47^^ 43 o 

den-



rf2? 
Üente > ó fobrc qualcf- Í 4 4 ^ m 4 j 3 
quíer de ellos que qui^ — 5 
üéífcy y feñalaífe , por 
garito poi: otra Carca 
de fu Mageftad, dada eu 
Barcelona en dicho aña, 
(no cita fecha') fe le adh 
dado la dicha faicalcad, 
para Imponerlos j». y no 
bailando aquella í farha 
para pagar las dídias 
deudas, y gaftos, por efi-

. ta nueva de veifltoyi dds 
-de Oñtubre'íele conco-
dió la de poder cargar 
fobno el Mayorazgo j,ry 
^arardídio.bfeéto j mil 
ducados de renta , qiie 
valen trecientos y feten-
ta y ¿inco^ mil marave-
dis i los quales impufo á 
favor de diferentes per
foras, a precio dé quin-
ê. mil el millar, y á efte ¡ ̂ ¿55 ssJ 

refpedo monta fu prin- 34.47^^ 430 



cípal cinco quencos feif-
dentosy vdnteycinco H ^ l ü 
mil noafavcdis, cuyo ré
dito á razón de a veinte 
mil>ei inillar fe paga ey J . 6 z j o « 
a los que han fuicciedidp 
en los derechosde aque
llas, y fe ftteán. 

l a dcio . de 11; Por otraGedit. 

dos de n-nta pal en la Ciudad de Afti del 
ra los gaftos de Ducado de Saboya, fu 
las dos amece- T « n W i 
dentcs, y entra- lecha de diez dé Junio 
da de las Armas ^e niilquinictos v trein-
de Efpana en - ^ i V 
Rancia, ta y leis, con relación de 

los mífmos modYOs,que 
expreflan las dos antece
dentes^ que ppr no baí-
tar los tres mil ducados 
de ellas, y fus principa
les \ no avia podido aca
bar dercumplir, y pagar 
las dichas deudas3 de que 
fe feguian crecidos inte-1 
relíes 3 y para fatisfaccr-t 40.104^43 o 

los. 
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f4 
los , ylosgaftosnucvrós 
que avia de hazer dicho 4 ^ 6 4 ^ 0 
feñor Conde en fervicio 
de fu Mageftad,en la en
trada , y emprefa , qxc 
quería hazer dicho año 

los Hilados de Fran
cia , en la qaal le iba 
acompañando/e le con
cedió facultad para im
poner otros mil duca
dos de renta fobr e las de 
íbs Villas de. Cigalcs, 
Portillo*Torre de Mor-
mojón, y Caftr omocho, 
o qjialeéjaíer de cllasjos 
qualesicargo afavor de 
diverfas perfonas, que 
le dieron fu principal k 
quinze mil el millar, y 
por ellos otros cinco 
quentos feifcientps y 
veinte y cinco m i l ma
ravedís , cuyo rédito á¡ 
raáon de veime mil el 

mi- 40.104^430 



^**8 oy por el* 
Eftado , á los que por 
fubrogadones, y crecí-
miencos'han fuccedidó e ó z t u . 
fcn fu derecho, y í e ^ -
cani 

La¿e7.cleMar- l8 Por Ófiradedll-' 
dmirn^9'co-n la facultad Real de fu 
vo,que las tres Mageftad Ceíarea,iu re-
fe^SdoVoVnd cha en Toledo en fíete 
Señor Empcia. <}e Marco de mil quiníe-
aor a las viftas , ^ 1 r -., ; 1 
cnNifadefuSa- tQSyy treinta y nueve, 
tidad,y Chriftia- C 0 n la narrativa de eftár 
niCsimo,de otros . , } • , , y \ r ~ 
iy. ducados de debiendo dicho lenor 
íenta. Conde muchas fumas de 

maravedís, afsl del cum-
plimiento^del' teílamen-
to de fu Padre el feñor 
Don Alonfo, y de los 
gaftos .que hizo , aco.n-
pafiando á fu Mageílad 
en las Jornadas de los 
años de mil quinientos 

... i y treinta y cinco , mil ^ 
quinientos y treinta y 45-. yzpy^o 

H feist 
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treinta y ocho al Ktynú • 1 
de Túnez, entrada en la 

^ Frahcia, y paíTada á N i -
faj averie fu Mageftad 
con el Suñio Pontífice, 
y Rey Chfiftíániféimo, -nú 
corrió del dote de Ía Co- H^IÍ^?1 
déla de Luna fu herma
na, que eftava obligado 
a pagarla^ y que por ra
zón de todas las referí* 
das caufas debía a Juan 
rrancilcoae VibaldOjy -
compañía tres qucntoá 
feífcientos y noventa y 
tres mil íeteeíentos 
quarenca y vn marave
dís ; A l mifmo Juan 
Francífco; por Aguftín 
de Grimaldo, vnquen^ 
to, y noventa mil qui
nientos y novcta y ochó 
maravedís : A Juan de; -
Santo Domingo > vezf- 4 ^ 7 ^ 4 3 0 1 

no 



tos ciento y ochenta y ' 
vn mil trecientos y quâ  

i renta y vn maravedís: A 
Juan de Lantadilla, ve-
zino deBurgos^nquen-
to trecientos y quinze 

g •'í ochocientos y qua-
renta y quatro marave
dís: Y a Felipe deEm-
poli y Ruguellay , dos 
qaentos ciento y fetén-
¿ta y feís mil quinientos 
yíetenta y dos marave
dís 5 que todas dichas 
partidas importan onze 
quencos quatrocientosy 
-cinquenta y ocho mil y 
noventa y feis marave-
disj dé Cuyas deudas, por 
fus intcreíTes, y cambios 
fe le íeguian muy crecí- -
dos: por cuyos motivos, 

_ y para pagarlas fue fu t L | 
Mageftad férvido de co- 4<¡>j2y\}4^o 

H z ce-



ced^rferJí^encia a dicho 
— - — íeñQrüonde, para QSX> 4 ̂  '7Z9]} 4 3 o 

gar fobre dicho fu Efta-
do Qtro&mil ducados de 
renta, que valen trecien
tos y fetenta y cinco mil 
maravedís , los quales 
con efedo impufo á f . ^ Z f j j ^ 
quinze mil el millar] py 
por ellos otros cinco 
quentos L íeifciéntoáo^y 
veinte y cinco mil mara
vedís de principal Jctty.Q 
-tedito paga ^lififtadó ^ 
veinte mil el millat alás 
perfonas en quien han 
reoaidíiy^yfcífpcanirí J u a 

La de i .de M a - v i i ^ i K B o t mm Gcá^ 
yo de 1545. con la ¡Real facultad y fu fo-
re lac ión de las « J i y->- i " J J D 
antecedentes pa- Xmcri^la-Ciudaa de J3ai> 
la pagar aqnc- ^ ¿ ^ j ^ j f r imero de 
Jlos ga í tos , y los i • { 

de nueva l o m a - Mayo de mu y quimen-
É ^ o r f d e í o sy quarcntay tres,íb 
otios i ^ . daca- lia7>e irelacion ^ que por — _ --^ g 
^ ™ * ' otra Real Cédulá defu p . ^ ^ o 



Mageftad Cefarea, fu fe- ^ j ^ ^ 4 5 o 
cha en la Villa deMon — ~ — -
^ón en trezc de Agofto 
de mil quinientos y qua-
renta y dos^á fuplicacion 
de dicho feñor Conde 
Don Antonio le dio l i 
cencia fu Mageftad, que 
para los gaftos, qué avia 
de hazer en la Jornada 
de la refiftencia delExer-
cito de Francia, quando 
entró en el Condado de 
Ruifellon el dicho año, 
pudieííe vender hafta en 
cantidad de mil ducados 
de renta fobre los bienes 
del Mayorazgo deBena-
vente? y que por no aver 
yfadode dicha licencia, 
IÍO podia vender la refe
rida cantidad, por dezir-
fe ¿n ella fer para dichos 
gaftos, aviendo ceñado — - i — ^ --; 
aquel motivo, y por dij ^ ^ ¿ ^ ¿ p p 

cha 



6o 
cha nueva facultad fe le f r.^ ^ g ^ o 
concede a dicho feñor — ———* 
Conde la impoficion de 
dichos mil ducados para 
la paga de los gaftos que 
causo,y aperccbirfe, y 
ponerfeen orden paralo 
que fe ofrecieííe, fegun 
fu Mageílad fe lo tenía 
mandado aviíar, cargan-
dolos fobre las rentas de 
la Villa de Portillo, ü 
otras qualefquíer de el 
Mayorazgo, por quedat 
rafgada la dicha Cédula 
de treze de Agoflo de 
mil quinientos y quaren-
ta y dos ? y en execucion 
de eña vltima de prime
ro deMáyo de mil y qui-
nietos y quarenta y tres, 
fu Excelencia impufo el 
Cenfo , que montan los 
trecientos y fetenta y - , 
cinco mil maravedis de í i ^ y ^ H ? ^ 

ren-



4ti«tt<*,,, I r - i f — -'• 

renta de a qulnzc mil el y i . 3 y4U 4 50 
miilirc , a cuyo precio ~ " 
montan cinco quentos 
feiícietos y veinte y cin
co mil maravedís, y el 
rédito de ellos á veinte 
mil el millar fe paga oy 
a las perfonas 5 que han 
fuccedido en los dere
chos de aquellas que los y. 6 z ^ —t 
Compraron por ventas5y 
crecimientos 3 que han 
hecho, y íe lacariJ^Ww* 

20 Por otra Real 
L a de 12.de cc¿u\z facultad de fu 

Enero de 15 44. n i ^ r r r 
de <$oo.ducatios Mageltad Leíareaj íu fe-
S /dc PPSHO¡ c ^ enValladolíd en do-
gaftos de las l o r - ze de Enero dé mil qui-
S u . w " - ' n i ^ y quarentayqua-
Franca de Nifajy ^ro fe exprefla5como por 

fe'uaCarta, y Provifion 
fe avia dado licencia á 
dicho feñor Conde, que 
para pagar lo que debía 
delosgaftosque bizoeg 5 ^ 7 ^ 4 5 0 

las 
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6z 
las Jomada de Ttmez, yff.pyp^^o 
Francia, Villa-Franca de " — ~ - ! ^ 
Nifa i y otras que def-
pues fucedieron, en que 
fe halló en férvido, y 
acompañamiento de fu 
Magcílad, pudieíTe ven-
der̂ al quitar, de los bie
nes, y rentas de fu Ma-

A yorazgohaftamil duca
dos de renta , que con 
efedo vendió, no avien-
do baftado fu precio pa
ra acabarlos dp pagar, y 
corriéndole muchos ín-
tereíTesdelasdichasdeu-
das, fu Mageftad por ef-
ta Cédula facultad fe la 
concede , para poder 
vender feifciento^ duca
dos de renta, que valen 
docietos y veinte y cin
co mil maravedís, fobre 
las Villas de Portillo,Ci- ^ 

Jm £ales,laTorre,yCaftro. 
ÍHO" 



6 f 
itiócho , ó qualefqukr 5k̂ .(?7pU4?0 

—m-— de ellas, como con efec- — - — 
to los ¡mpufo, y vendió 
a precio de quínze mil el 

AycxcciTode anillar á diverfas perfo-
áizetad *COmo nas,J no m^an^0prin* 

cipal mas que tres quentos 
trecientos y fetentay cin~ 
to milmarmjedis^ tendió 
tres quentos qmtrocien-
tos y cinco mil mara ve
dís y cuya diferencia es de 
treinta mil maravedís,los AR* n — 
quales fe pagan oy mas ^ " " 
a los interesados, que han 
fuccedidoen el derecho de 
aquellaŝ que en lo primi* 
tivo los compraron , cuyo 
derecho deberá repetir el 
JVLayorat-go de Bena-
vente Je quien >j como le 
convenga, por excejfo de 
facultad , y Je facan por 
¿tora. . 

i i Por otra Ceda- 6 o , 5 84^4 3 o 
I la 



¿4 
ladejJcpc- la Real íacultad5ía fecha 00.28^420 

rg. dücados de en la Liudad de Guada- • 
S ^ ^ E m : fe*"» en frece de Odu-
pcrador , para bre de mil y quinientos 
los ^aftos de las r m 

guerras cót ra re- y quarema y ícis, le haze 
bcides. relación, que para pagar 

el dicho íeñor Conde 
Don Antonio a fu Ma-
geftad Cefarea los diez 
mil ducados,quepreító 
para ayuda á los grandes 
gaños que fe hazian en* 
ronces contra los rebel* 
des, e inobedienres here-
geŝ  dcfviados de nucílra 
Santa Fe Católica, tenia 
necefsidad de imponer 
fobre las rentas de fuMa-
yorazgo de Bcnaventc 
el cenfo al quitar, que fe 
montaffe en dichos diez 
mil ducados, lo qual fu 
Mageftad le concedió, y 

.. . • en fuerza de ella los ven* , 
dioá diíerencesperfonas 6 0 . ^ 8 4 ^ 4 ^ 0 or 1 s u * 



ai precio de qulnze mtl ^0.584^450 
ntaravedis el millar , y. —~'— 
fu principal monta tres 
quencos fetecientos y 
cínquenta mil marave«* 
dis ¿ cuyo rédito de á 
veinte mil fe paga oyá 
lasCómunidades,y otros 
intereífados, que fucce-
dieron en el derecho de 3» 7Í0 ü — 
aquellas,y fe facaru J 

zz Por otra Cedi^ 
N o ^ c m b ^ 4 - dee ^ de fu Mageílad f fu fe-
1550. de quatro cha en Valladolid en ca-
« n w ^ r a U c ó ! torzcde Noviembre de 
Fa?dcAfdeaCscr" ^ quinietos y cinquen-
taMaiiadcíaRi- ta5Con relación que hí-
bera} Loriana, y . dicho feñor Conde Navarrcdoda, co -rx A . , 
calidad de hafta Don Amonio, de aver 
en cfta fumain- comprado al Conde de 
corporarlas en r ^ TA A I 
ci Mayoraz^or - Monte-Rey üon Alón-

fo de Azevedo y Zuñiga 
las DeheíTas de Loriana, 
y Aldea el Conde, con 
fu jurifdiccioncivil , y ^ . i T Z ' ^ o 

l z crí- 7 
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6 6 

C* 
criminal , que eran en 64-i54l}45s 
tierra de Eftremadura, -
por precio de cien mil 
ducados, quemontavan 
treinta y íiete quentos y 
quinientos mil marave
dís, fegun conílava de el 
concierto, y venta,que 
fobre ello pafso , y que 
para acabar de pagar di-
cha cantidad tenia ne-
cefsidad de imponer haf-
ta en quatro mil ducados 
de renta de cenfo al qui
tar fobre los frutos , y 
rentas de las Villas de 
Portillo,. Cigalcs, Torre 
de Mormojón, y Villa^ 
Ion > que eran de fa Ma
yorazgo , fu Mageftad 
fué férvido de conceder
le la referida licéciai con 
tal \ que huvieífe de fub-
rogar, y fubrogaífe en el . -: 

•/orazgo la parte de T^T ^ 



dichas DeheíTas ; que, ¿4.154^4^0 
montafle el precio que —'—-sr-^ 
le díeífen por los dichos 
quatro mil ducados de 
renta ? ó la parte que de 
ellos vendieffe , que fu 
Mageñad defdeluegOjy 
para entonces las fubro-
gó , e incorporó en el 
Mayorazgo,con las mif-
mas claufulaŝ vinculoŝ y 
condiciones con que ef-
tavan los otros bienes de 
él i fegun , y como mas 
por menor íe cxpreflaen 
dicha Cédula Real $ en 
virtud de la qual dicho 
feñor CondeDon Anto
nio parece vendió los di
chos quatro mil ducados 
de renta á diferentes per-
fonas> y que defpues por 
vna Carta de poder, que 
otorgó^IafeñoraCon- : - ^ — 
defa Doña Luifa Henri- 430 

que^ 



68 
quez fu mugcr,cnfu VI- ¿4 .1540450 
Ha de Benavente en diez * * * * — • — 
y ocho de Octubre de el 
año paíTado de mil qui
nientos y cinquenta y 
quatro3ante Luis de Car
vajal , Efcrlvano de fu 
Numero, le diera de co
mún acuerdo, debaxo de 
las claufulas de licencia, 
obligación, y conformi
dad , que de derecho fe 
requiere, k Antonio de 
Eícobar , vezino de la 
Ciudad de Valladolid, 
( entonces Vina)liazien^ 
do relac¡on,que para pa
gar los cien mil ducados 
¿Don Alonfo de Aze-
redo, Conde de Monte* 
Rey , porque fus Exce
lencias le compraron las 
DeheirasdcAldeaelCo-
de, Santa María de la Rí- |_4 
bera, con Lor¡ana,y Na- ^4.1 ̂ 4^ 4^ o 

va-



^redonda, qüt ctm en 64.1 4̂̂  43ó 
Eftreimdura5en el Obif- — ^ 
pació de Badajoz , dicho 
feñor Conde Cicó licen
cia de fusMageftádes pa
ra vender de ceníes , al 
quitar, bañafefentamil 
ducados fobre las rentas 
deíii Mayorazgo/egu^ 
y como eft la dicha fa
cultad fe cDnucne,y que 
por virtud de ella avía 
vendido cierta cantidad 
de maravedís, para cum
plir dichos fefenta mil 
ducados, y reftava por 
vender mas quantia, pa
ra cuyo efedo en nom
bre de dichos feñores 
Condes, y qualquiera de 
fus Excelencias le dan 
dicho poder , para que 
pueda vender hafta en 
quantia de dos quentos — — . 
fetecientos y cinquenta 4̂-1341; 430 

mil 



70 
mUimrávcdlsáe cenfds 641 f M ¿fió 
al quitar , a razón de — 
quinze mil el millar, los 
que en ellos montaífeal 
dicho precio, á la perfo -
na, 6 perfonas, á los pía-
zo$, y términos, y fobre 
lasp^nas que íentaíre,y 
concertaíTe , fundándo
los , y cargándolos por 
efpecial hypoteca fobre 
la Dehefla de Arroyo el 
Horno,y fobre la Dehef* 
fade Aldea el Conde, y 
Santa Maria de la Ribera 
(no enuncian ya a Lona' 
na, conNavarredonda, 
porque las avian vedtdo) 
que e ran en Eftremadu^ 
ra, y fobre otros bienes, 
y rentas libres, y del Ma
yorazgo de dicho feñor 
Conde, y fobre cada vno 
de ellos, fegun mas por - ; 
menor confía del dicho ¿4.13 4y 43 o 

po-



7* 
v pódcr ¡que a la letra ejta ¿4,1^41)430. 

inferto en las Efcripturas — - m ' r ~ ~ - ' 0 z r r 

áeCenfos qm oy cobra D. 
Francifco de Sierra Pera-
mato , como conjunta per-
na de Dona Terefa Da-
vtla Manrique y Mal- ' 
donado ¿uy a faga, fegu la 
Concordia la tiene config-
ndda enla Mayordomia 
de Caflromochohy rcfpec-
to deque hada el día de 
la fecha de eíla faltan de 
prefentarfe en los l i 
bros, que paran en mi 
poder, y en la Contadu
ría de Benavente(¿k don-
ele fe han remitido los que 
^•y/^diferentesEfcnpm-
ras de lasq dependen de 
dicha facultad de cator-

— Ipr^l, it zfiJeísíoviembre demü 
quinientos y cinquenta, 
y poder dado por dichos 

r 7 ^ T ^ ftñ01"es C0ndes en diez ~ 
T7- O4.I ^4]J4^0. 



1% 
y ocho de Odhibrc de ^4-1340430 
milquínlétosyGÍnqüen- — 
ta y quatro , que íe ex-
prefTan en efta partida, 
para el intento de faber 
como fe pide por parte 
de fu Excelencia en dK 
cho pedimento de ocha 
de Febrero de eíle año, 
que cenfos con facultad 
Real impufo el feñó^ 
Conde Don Anconió,fe 
confideran aqui jpor ao~ 
ra>y fínp&jm&io de U ti~ 
quidación, que fe hará en 
tfia Certificación adelan* 
t t a nuniero quarenta y 
fres Jos veinte y dosquen-
tos y quinientos mil ma
ravedís , que importa el 
principal de los dichos 
quatro mil ducados , a ZZ.J'OOJJ-— 
rat̂ onde quince mil el mi
llar* 

Z J Por otra Cédula ^7 T1 ^ 
5 l Real 8Ó-Ó34Ü430 



7? 
la de P; de Real facultad, fu fecha 86.6i4]}4$o-

Marco de 155 j i x r ' J _ 
de 25. ducados w nueve de Mar^o de 
dercnta,quc no mil quinientos y cínquc-
aa mas razón, K, , r , y 1,. x 
que la que ex- ta y leis, le la concedió 
prcífa la partida. fuMageílad ^ dicho fe-

ñor Conde para imponer 
fpbre fu Cafa, y Mayo
razgo de Benavente d o 
mil ducados de reta, que 
valen fetecientos y cin-
quenta mil maraveds, 
que íu principal a quin
ce mil el millar monta 
once quentos y docien-
tos y cinquenta mil ma
ravedís , que fe facan^r 
aora afuera ¡fin dar mas 
razjon de adonde fe def~ 
pacho jjy para que efeíla 
fe concedió, por no aver 
traslado de ella en ejios tí-
iros, ni en Benavente, a 
caufa de no aver prefen* 
tadofusTimlos el Cape
llán de la Capellanía de Q > . • 

k l San 8ó-654ü43o 



74 
San Antonio , fita en el 8¿. ¿3404^6 
Convento Je San Frkn- — - - ^ r 
fifcfií ¿¿f Benavente, Jfe^ 
^/V^/ ̂  Piedad de ella* 
y otros interesados, 
dependen fus cenfos de efia 
facultad y lo que fe execu-
tara en otro informe con 

i^vifla, y comcimiento de 
ellos , pdiendofe por fu 
, Excelenciaji otro interef- 11, zjójj---^ 
fado. 

24 Por otra Ceduk 
D i z ^ t c 9 , t RealclclfeñorRcyPhc-
1 j 5 8. de pg. du- üpe Segundo, fu fecha 

d é l a fexta parte JeDiziembremilquí-
tle la Dctieíl a de * • • • 
A r r o y o ei H o r - mentes y Ginquenta y 
no, junto a Ta^ ocI10 > con narrativa qüe 
laban > que era . . N - n j i> T 
del Paular . y i n - hizo a luMageltad dicho 
corporarla cu el feñor Conde DoilAntO-
Mayorazgo, ^ 1 o U /r J 

iiio 3 que la Leheíla de 
Arroyo el Horno en Ef-
tremadura era de fu Ma
yorazgo, acepto la fex^ p ^ g g ^ o 



. . : . " • ~ . . . . . . . 

ta parte 3e ella 5quc to- 97.8841145° 
cava al Moneílcrio deV r — — 
Paular, de la Orden de la 
Cartuxa, á quíe dava por 
ella nueve mil ducados, 
para incorporarla en di
cho Mayorazgo , por lá 
mucha vtilidad , que de 
ello le vern¡a,y á los íuc-
(ceffores en el, pidió á fu 
Mageñad le concedieífe 
licencia para Imponer á 
Ge ufo la dicha cantidad^ 
la qual por dicha Cédula 
fe le concedió; con tan-
to5que fu Excelencia hu-
vieííe de incorporar^ ín-
corporaíTe en lugar del 
referido Cenfo la dicha 
fcxta parte en dicho Ma
yorazgo \ la qual fu Ma-
geflad defde luego por 
dicha Cédula metió,é in
corporó en el, co las mif- " < _ 
masclaufulas? vinculos, 9 1 $ $ ^ ^ 0 



y condiciones coa que p y . S & ^ s 
eííavan los otros bienes ' 
de el, como por menor 
en clícha facultad fe ex^ 
preffa 5 y en fu virtud di
cho feñor Conde vendió 
los cenfos que correfpo-
den á los tres quentos 
trecietos y íetet^ y cinco 
rnil maravedís de dichp 
principal , y nueve mil 
ducados á razón de quin-
zc mil el millar, y fu ré
dito á veinte mil, íe paga 
oy alas ĵ erfonas que por 
crecimientos, y nueva? l'll<ix~*¿ 
ventas lian recaído en 
eIlos,y fe facan. 

L a de 12.de 2 í Por otra Cédula 
Mar̂ ode 1560. facultad Real de dicho 
dcrcnta,pUaCraios feñor Rey Phelípe Se-
gaftos de la jor- ¿undo,(u fecha eil Tole-
nada del cafa- o 13 , . 
miento del feñor do en dozc de Marco de 
Rcŷ Pheiipc Se- 'm¡i quinientos y f^íeAta, 

con relación» que hizo T^TT^ ^ 

http://12.de


^eíiofenóirGóMeDon1 101.2590450 
Ancoñíó^dé qüe para lós " ~ — 1 — ~ 
gaffós qubéxécutó^ ha-
zia en fetvrció, y acórtf-
pañamientó de fu Ma-
geñad, y de la Screnlfsí-
ma Reyna, fu muy cara, 
y amada muger, y eTpe-
dalmente en fu Real ca-
famiento, doñde concu
rrió por mandado de íu 
Mageftad, tenia neceísí-
dad de ímpoiicr fobre 
los bienes, y rdntas de fu 
Mayorazgo dos mil du
cados de renta,al quitar, 
qüe valen fetecientos y 
cínquénta mil marave
dís, y Tu Mágeftad fue 
férvido de concederle l i 
cencia para ello $ y á los 
Concejos de lasVillas de 
Cigales, Torre de Mor-
mojon, Caftromocho, y 
á otras qaaltfquiera V i -

Has, I O I ^ 4 



7». 
lias,/ Lugares de fu Efta- lo f .r f pg4^ 

, / v , do5dondc fc impuficflcn, •" . — -i 
y. vendieíTen los dichos 
dps mil ducados, como 
por menor confta de di
cha facultad; en virtud 
de, la qual vendió dicho 
f^ñor Conde á diferen-
res perfonas, á razón de 
catorze, y quinze mil el 
millar, los onze quentos 
docientos y cinquenta 
rail maravedís de fuprin-
cipaljCuyo rédito á vein
te mil, lo perciben oy las 
que han fuccedido en el 
derecho de aquellas,y íe 

Empezado a confideran aqui £w^?r^, 
S l T e J n C fm perj uiua del derecho 
tad, como dize • delAdayoratigo^or aver~ 

fe empegado a reconocer, 
ay excejfo de facultad 
en la tomá del todo de los 
cenfos y a que no fe puede, 
dffl Pmtofixo rpor no te*. 77777 77 * i * i , ioi.2coii4^a 

ner 
, ̂  ' •'- i, ,y ,r r 



7? 
mr algunos Interesados, i o i t l ^ 4 ] o 
jtrefentando traslado de' ' 1 ' 
fus efcripturas primiti
vas, las males fe les eíian 
pidiendo. * i ^ m - * 

z6 Por otra Cedu-
ia Realfacultad de dicho 

de 45̂ . ducados Señor ReyPhelípe Segu-de principal para i r r i i /̂ * J J 
la dote de la Se- do, lu fecha en la Ciudad 
ñô aDuquefade ^e Toledo en doze de 

Dízíembre de mil qui
nientos y feíenca , con 
narrativa que hizo dicho 
feñor Conde , de tener 
concertado de cafar á la 
feñora Doña María Pi-
mente!, fu hija, con Don 
Fadrique de Toledo , hi
jo mayor del feñor Du
que de A l va, del Confc-
jo de Eftado, Mayordo
mo Mayor de fu Magef-
tad,y fucceíTor en fu Ca
fa, y Mayorazgo 5 y que 
para ayuda de pagará di- iiz.yo^y4^o 

L cho 



L i o i cho DonFadrlque él do* 11 z. f opg4 3 o 
te, que coa dicha feñora '—' 
le da Va, tenia necefsidad 
de veader, al quicar, de 

1- y . 11 los bienes del Mayoraz-
gc deBcmveíite hafta en 
qiianm .de y 
cinco mil ducados;, que 
montan diez y feis quen-
tos ochocientos y fetén-
ta y disco mil maravedis, 
dándole liceda para que 
íe pudieíTen obligar los 
Concejos, y vecinos de 
las Villas, y Lucres del 
Eftado > en donde ven-
dielTe dicha cantidad 5 y 
fu Mageftadfue férvido 
de conceder la facultad 
como la pedia, y en vir* 
tud de ella impufo di
chos diez y feis quentos 
ochocientos y fetenta y 
cinco mil maravedis a . ^ ^ 
favor de dos ¡fítereífa- i i z . j o p ^ ^ o 

dos. 

http://qiianm
http://de


m 
dos, en cuyo derecho n z . f o p ^ o 

— han íuccedido el hfasQ ' 
ques de Salinas, y Me
morias de Baptifta Fer
nandez en Carrion , a 
quienes fe paga fu rédi
to a veinte mil el mi
llar, por fubrogaciones, 
y nuevos crecirrientos 
hafta dicho precio, y fe 
facan dichos diez y feis 
quemos ochocientos y jó , gyy y-— 
fefenta y cinco mil ma-
ravedisde vellón, 

Ladcio.deAgof, z^ P>or otra Ce-
26y. ducados de dula Real facultad de fu 
mincipai.conte- Maoeíhd, dicho feñor 
lacion de noaver ^ 0 , . \. vfadodc otras 4. ReyPhelipe Se^udOjíii 
f^t-^nde; fcchacnMadndcndícz 
bienes del Mayô  de Agofto de mil qui-
nas5deud̂ íasfk̂  nientosy fefentay vno 
tisfizo ci Conde refiere, que por parte D« Antonio fu hi- « . / , r ~r , 
io,y nofcvcndie- ê ^ícho íenor Conde 
ron lasquaics y Don Antonio fe hizo que bienes etá di- , . , r 0 êiapartída. relación5queporlale- ilp.^o^^l0 

L z ño-



Sz 
ñora Católica Reyná i Z p . ^ S ^ ^ o 
Doña Juana , y el fe- ": = ! ~ 
ñor Emperador Carlos 
Quinto, Abuela, y Pa
dre de fu Mageftad, por 
quatro provifiones fu-
yas 5lasdos concedidas 
al feñor Conde Don 
Alonfo, y las otras dos 
á dicho feñor Don An
tonio , por la primera 
deellas, dadaenla Citir 
dad de Vitoria en cinco 
de Febrero de mil quí-
nientos y njeinte y qua
tro , firmada de fu Ma-
geílad Imperial, dio l i 
cencia , y facultad á di
cho feñor Don Alonfo 
paraque para cumplir^ 
pagar las dotes de las 
feñoras Doña Maria, 
JVlarquefa de Aflorga, 
Doña Blanca, y Doña ^ . .......^- : 
Maiia PinKntcl fushi- 12^.38411439 

jas, 



jas/ydelafeñoráDona izp.^S^^0 
Ana de Vclaíco y de ' — * — ~ 
Herrera fu muger 5 her
manas de dieho feñór 
Don Antonio 5 e anfi-
mifmo fára acabar de 
fagar los de fe argos de el 
Conde Don Rodrigo fu 
Padre,y otras deudas,y 
gaflos ô e avia hecho Je~ 
nia necefsidad de cin
cuenta mil ducados ^pu-
diejje 'vender délos bie
nes del Mayorazgo ,y 
de los de la fenora Dona 
Ana fu muger AaVilla 
del Bodón cerca de Ciu
dad-Rodrigo, la Dehejfa 
de Patilla junto a Ade-
dellin, los heredamientos 
de Guareña, y Don Be
nito en Efremadura^ 
ciertos heredamientos en 
Salamanca,y fu Tier- ~ 
ra, quinientos mil marâ  84^ 430 



9 

84 
'vedis de ¡uro de acator* f Zp, 5 84^ 45 0 

mil el millar , que el - -
rf/c^í? /̂ ^^r G?»^ AJTZ 
Alonfo avia comprsdoy 
tfiavan incorporados en 
é Mayorazgo que hiZjQ 
con dicha fenora Doña 
Ana , J cinquenta mil 
maravedis de juro, que 
•poffeia en los UlexMoŝ y 
Adumas del Puerto de 
Monteando 5 con que 
fi de los dichos bienes 
fe ovieífe mas de los 
dichos cínquenta mil 
dacados,dc ia cal dema
fia compraría algunos 
bienes para incorporar 
en el dicho Mayoraz
go : Por la feganda fa
cultad , dada en Man
tua en la ItalU en tres 
de Abril de mil quinien
tos y treinta , también „, 
firmada de fu Mageftad x ^ S ^ o 



dicho feñor Cbde Don 
Alonfo para que con 
confencimiento de di-
dio feñoí Conde Don 
Antonio > cotíioinme-
dkto focceífor) pudief-
íe vefider U dsch^Lk-
hejfá de PatitU > q hajla 
entonces no- fe avfaven-
dida por virtud de U di
cha primera facultad* y 
eftava íticorporada en 
el Mayorazgo, que di
cho feñor Conde Don 
Antonio heredo , por 
íliccefsion de la feñora 
Condefa Doña Ana fu 
madre, para ayuda á do
tar las dichas feñoras fus 
hermanas > fiendoafsi, 
que dicho feñor Conde 
Don Alonfo avia acre
centado en elMayoraz- — -~ -
go otra tanta cantidad, 12^584^450 

ó 
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86 
b mas,quc rentáva U f ip ,$^40 
dicha DcheíTa, como fe ^ g* ;^ 
contenía en la relación, 
que hizo al tiempo que 
fc le concedió dicha fe-
gunda facultad. Por la 
tercera Cédula conce
dida á dicho feñorCon-
de Don Antonio,^ fe
cha en Aíedina delCam-
po en cinco de Avpfio de 
mil quinientos y treinta 
y dos, firmada de la Se-
renifsima Emperatriz, 
para que para fallr de la 
necefsidad q tenia, por 
lo que avia gaftado en 
el cumplimiento de el 
teftamento de dicho 
feñor Conde D. Alón-
fo, y pagar las dotes de 
dichas feñoras fus hijas, 
y hermanas, y otras co-
íás , que tuvo obliga-
ciondecumplir,ypara, 



el gafto que hizo en la up . 584^4; o 
Jornada que exeCuto á " 
Alemania, en férvido 
de fu Mageftad Impe-* 
rial, donde entonces fe 
hállava ,fudkjfc hender 
iilqmtar, U dicha De* 
hejftde Patilla >y Villa 
del B&dm \ que tampoco 
fe *üéndieronyO imponet 
quinientos mil marave
dís de cenfo ál quitar, 
fobre la$ rentas ée las 
Villas dePortilb, Villa-
loíijü otros Lugares del 
Eftado: Y póí laquarta 
facultad, afsitnifmo co-
Cedida á dicho feñor 
Conde Don Antonio, 
en la Ciudad de Barce
lona a <veinte y dos de 
Ahril de mil orinientos 
y tnintay ocho, firmada 
de fu Mageftad Impe-
íial, le dio licencia para , 20,284n4;o 

M que F * ^ 



88 
que páfá acabar de cu- izp^ 5840 430 
plír, y pagar las dotes;y 
cafamientps de dichas 
Señoras fus hermanas,y 
otras deudas, que reful-
taron del teftamenco 
de dicho fcñor Conde 
Don Alonfo , y otros 
gaftos,y coílas3que hizo 
en feryicio de fusMa-
gcíladcs, en las Jorna
das en que fe halló fue
ra de eílos Reynos en 
acompañamiento de la 
Real Perfona de fu Ma-
geftad, pudiejfe vender 
perpetuamente dichaDe-
hejfa de Patilla >q tam
poco fe avia vendidô por 
virtud de la dicha jegu-
da facultad, concedida a 
dicho fenor Conde Don 

l̂lonfoj nipor la tercerâ  
que. antes fe exprejfa> fe-
gun mas largo en las di- izp. 384^ 430 
ûp M chas 



$9 
chas quatro facultades, 12p. 3 S41} 4 5 a 
que entrego originales^ ^ — — ^ 5 
Je rafgaron ^ contenta* 
Y en confideracion de 
no aver vfado en todo, 
ni en parte dellas, por 
aver cumplido todo lo 
referido con íuhazlen-
da, y crédito, y hallarfe 
empeñado dicho feñor 
Conde Don Antonio 
en cantidad de veinte y 
leís mil ducados , que 
montan nueve quentos 
fetedentosy cinquenta 
mil maravedís, trayen
do á cabio alguna parte 
de ellos, de que pagava 
intereffes, fu Mageftad 
fue íervido de dar facul
tad a dicho feñor Conde 
Don Antonio, para que 
pudieffe imponer á 
cenfo dicha cantidad; y 
a los Concejos, y Vezí- j 2 g 4,0 
v M z nos 5 



96 
nos de lostugare^ de fu 12 9.584(1450 

— 5ftado3para aiie QbU —-
gaffen a riguridad, 
como fe exprefla en 
ellajen virtud de la qual 
vendió ádiferentes per-
fonas el ceníb3que fe 
montó en dichos nueve 
qucntos fetecientos y 
cinquenta mil nwave* 
dis, que oy fe paga fu 
rédito á veinte mil el 
millar a los que han fu-
cedido en eil.os;, por 
crecimientos , defde 
quinze mil el millar , q 
es a como los impufo^ 
por nuevas ventas, en 
virtud de lastfacultade$ 9.7*011 -
que defpues fe ganarom 
para dicho efe¿to >y fe 
facan^ íinoínA not l 

r i c ^ d e í í ! Por otra Ceda-
de 61]. ducados la Real facultad ? üvfe- . i ; 

^ r p r i n ^ i ^ n chacnMadrid.en diez i ^ i | % f ^ 
<.JÍI y 



9* 
. i v ocho de Septiembre ^ P - i ^ H 4 

tciacio de la del ? . . r r —— 
' num, 24. para s- de mu quinientos y le-

cabar depagaral fe ^ y vnQ con 
Conveto dclPau *v * w y v 1 r 

lar la fexta parte don de aver d^cho le-
l ' o ^ i H o t ñor Conde Don Anco, 
no. n¡0 comprado para in

corporar en el Mayo
razgo de la Cafa de Be-
mvente^elPriorjFray-
les, y Convento del 
Monañerio del Paular 
de la Ciudad de S e g ó -
vía, la íexta parte de lat 
DeheíTa de AiToyo el 
Homo, que es en la ju-
riídliccian de laVilla de 
Taliavan,por nueve mil 
ducados, que montan 
tres quencos trecientos 
y fetenta y cinco mil 
maravedis ? los tres mil 
ducados pagados lue
go ^ y por los feismil 
ducados reftantes , fe 

:o 

£ 1 . - . : contaiatóimponerles el x^y, J ^ ^ ^ Q 
cen-



p ¿ 
ccníb, al qultái*, que ch i | f . 154tH;3 
ellos fe moiitafle, á ra- - — raed 
zon de quinze mil el 
millar, íbbre dicha fex-
ta parte, y los bienes, y 
rentas del Mayorazgo, 
que eftuvieífen dentro 
de las cinco îeguas de 
Valladolid 5 y que te
niendo confideracion a 
que luego incorporó la 
dicha fexta parte,cljs que 
á dicho feñor Conde, y 
fus fucceflbresfe les fe-
guiria mucha vtilidad, y 
beneficio, fu Mageftad 
le dio licencia}para que 
pudieífe imponer el di
cho cenfo, en la forma 
referida, por vna carta, 
y provifion , con fecha 
de diez y feisdeAgof* 
to de dicho año de mil 
quinientos y fefenta y -
ynoicon que la compra 1 ^ . 1 ^ 4 5 0 

de 



9Í 
'dedichafextapatteno r ^ p . i ^ 4 ] o 
fuefle en perjuizío del - - L —] 
Real aver 5 y que en câ s 
fo q no eftuvieííe fub-
rógada en fu Mayoraz;-
go,la ¡ncprporafe en el, 
como íuMageftad def-

—y . i de luego la dio por in
corporada, debaxo de 
fus vinculos, y gíaya-
n̂ enjes, y fue férvido de 
conceder dicha licen
cia para los dos quen- . 
tos quatrocieñtosy fe-, ./5/7 ab o ^ M 
tenta y cinco mil tnztfy* ;2 ; í " ¿ i ? ^ ^ 
vedis, que montan los 
dicnos leis mil dycíh -.up ̂ fimo^n? 
dos, refpecló de que
rerlos en dineros, para 
comprar otra Heredadjr * 1 •t£r" 
por cuya caufanoavia 
vfado de la dicha fácula 
tad de diez y feis de A-
gofto, queferafgo,cQ. 
momas por menpr de j ^ ^ ^ y ^ . 
y UÍÍ! 



94 
eftá de diez y ochó de r jp . ^4U4J6 
Septiembre, confia 5 y —; 
en virtud da la qual 
véñdió á diferentes pef-
fonas el dicho princi
pal áqulnzemilel mi
llar, y fu rédito > por 
nuevos creciitiiefltos, y z* 47fH— 
ventas, íe paga óy a las 
que han íuecedido en 
los derechos de aque-
llas,y fefacaft. 

L a de zz. de 9̂ Por otrafacuL 
M a y ó l e i ^ . ^ Cédula de fu Ma* 

r e n d a r a geftad didto feñor Rey 
gaOos de acom- p l i c l i p ^ Segimdojíu fe-
S UJoma^quc ^ 
hizo k Guipuz- n ¡mc y ^ de Mayo 
coa , á veríe con .1 7 . * Jr 
¡a chrif t íani ís i - de mu quinientos y le^ 
nía fu Madre. fa^ y e ¡ f t c 0 j C D n 

cíon que hho dicho fe-
ñor Conde Don Anto-
nió de it en férvido •> y 
acompañamiento de ta . 
SeremfsímaReym.fu l4I.Ó09H4.a 

muy 



9T 
o ^ q o b . i f i muy cara, y amada muri i 4 r ^ o P 0 4 ^ 
- — ^ — gcr, en la jornada que;' : —'— 

entonces hazia á la 
prontiera de Gaypuz-
CQ ,̂a verfe con la Rey-, 
na Chriftianifsima fu 
madre 5 y que para los 
gaños que avía de ha^ 
^erenaquella Jornada 
tenia necefsidad de mu
cha fumma de marave
dís 5 á cuya Gaufa leer^ 
forcofo imponer fobro 
fu Éftado, y Mayoraz
go baila feifeíentos mil 
maravedís de Cenfo, al 
quitar ? para lo qualfu 
Mageftad le concedió 
íu licencia y á los Con-* 
c ĵos, Villas, y Lugares 
del Eftado, que mas á 
propofito fueíTen > para 
qite con fus propios, y 
rencas, fin premia algu- |̂  . 
aa/epudieíTen obligar, 141.(50^^50 



0 ^ H Q 0 ^ como más pof meñór i ^ . ó o p y ^ ó 
•• m^m "̂' en ella fe exprefla 5 y en ' — — - ' • 

fu virtud dicho feñor 
Conde Don Antonio 
Véñdió á precíós de ca
to rze • y quinze mil el 
millar á diverfas perfo-
ná^tiiáiefttGré y novea 

y nueve mil febecíen-
tos y onze maravedís 
de remador ochú que-
tos fetedentosy veinte1 
y vn mil novecientos/ 
noventa maravedís de 
principal, que oy fé p&* 
^in a los que por crecí-
toeiitos, y nuevas ven
tas h a n í u c c e d i d o e n e l 
derecho de aquellas: 

a. J T dexo de vender do~ 
vendei- dcíta fa- cientos y ochenta y nue~ 
ricrema!9, mrS' maravedís de renta% 

cumplimiento a todos los 
w rmeve omentos de fndra-



n 

• r e 8 . ^ 9 9 ° 
Por otra 7 *• 

dula Real facultad de fu 
Y J o J A t M-Mageftad, fu fecha en 
Ladc8.deAbril ^ T0 l o i j i 

de 1507. d e i g , . S. Lorenco el Real del 
ducados de ren. pfeor¡al eil ocho de 
ta , paua los gaf-"-7 ' .. . . 
tos del empico AboJ de mu quinientos 
KeynodeValen^ cativa que lllZO dicho 

feñor Conde Don An« 
,ton¡o de ¡r á fervír ai^i 
Mageílad en el cargo 
de Viforrey, y Capitán 
jQeneral del Rey no 4p 
Valencia h y que para 
aviarfe, y los gados que 
jen ello avia de hazer, y 
jen dicho Cargo, tenia 
necefsî ad de imponer 
fobre los bienes de fu 
£ñ.ado, y Mayorazgo 
mil ducados de rent^, 
de cenfo al quitar, dea „ catorze mil el millar 5 á 1 y 0.^5 iy42o 

N z cu-

http://dc8.de


oh 

-^1 cuya paga, y fcguridaU i jo. 3 3 í g 420 
íe pudieflen obligar los •—. — — 5 
Concejos de las Villas, 
y Lugares del Eftado, 
q mas apropofito fuef-
fen a las partes^ue hu-
vieíTen de dar los di
chos mil ducados 5 y íu 
Magefíad fue férvido 
de concederle la refe
rida licencia, fegun , y 
como la pedia5y en vir
tud de ella dicho feñor 
Conde vendió a dife^ 
rentes perfonas los tre
cientos y fetenca y círf-
co mil maravedís de re
ta de dichos mil duca
dos , a precios de quín^ 
zc y diez y feis mil el 
millar, por quatro que-
tos quatrocientosy no
venta y tres mil docic-
tos y ocho maravedís, 
que montó el principal x p , ^ ^ 

I /1 que W'-m 



99 
que por ellos le dieron, l y o . ^ i g ^ o 

— - — * losqualesdefpuesfecre- ' '— 
cieron 5 por los que fuc-
cedieron en el derecho 
de aquellas á veinte mil 
el millar $ y fus réditos fe 
pagaron haña fin del año 
de mil feifcientos y cin-
quenta 5 j defde f rimero 
¿e Enero del figuientede 
mil feifcientos y cinquen-
ta y 'vno , en conformidad 
de la Concordia de ̂ veinte 
y dos de Enero de dicho 
ano de mil feifcientos y 
cinquentay autos de v i f 
ta y y revijia del Confejo, 
en fu aprobación-, de nue~ 
me de Noviembre de di
cho ano j y feis de Junio 
del de mil y feifcientos y 
ctnquenta y vno fe han 
dexado de pagár por de 
no cabimiento, y fe facan , 
afuera para eljmeiito de 1 yo^ 31 y ^ o 



fabcrque cenfoslmpufo T f o . ^ ^ z S 
dicho feñor Conde Don •*— 
Antonio, defde que he
redo el Eftado, hafta que 
falleció , como fe pide 
por parte de fu Excelen- 4.49. „ Zo8 
cia dicho feñor Conde. 

% % £ % o t - V PorotraCedu-
maravedís de ren- la facultad Real de fli 
ü y l ^ A l Magcftad fu fechaen 
yaiencia, y otros. Madrid en dos de Marco 

de mil quinientos y fe-
fenta y ocho, con rela
ción que hizo dicho íe-
ñor Conde Don Anto
nio , <le que a caufade la 
corta, y gado que hazia 
^ n la Ciudad de Valen
cia , donde refidia, fu*-
viendo en el Cargo de 
Viforrey, y Capitán Ge
neral del dicho Reyno^y 
de otros muchos q avia 

_ hecho en las Jornadas ^ 
que acompañó a fu Ma- i ¿4.814]} 6zS 



ior 
geííad, cílava debiendo i ¿4.814$ ¿zS 
muchas fumasfde forma, " s 
que en las pagas de laFe-
ria de Octubre del año 
de mil quinientos y fe-
fenta y feis , que fe aca-
bavan de hazer en la Fe
ria de Medina del Cam
po por Enero de dicho 
año de mil quinientos y 
fefenta y ocho, tomoá 
cambio mas de diez mil 
ducados, que íi con bre
vedad no los pagava,íe 
le fegukia mucho daño: 
y para defempeñarfe de 
ellos 5 y pagar mas de 
otros diez y feís mil du
cados que debía > afsi en 
la Ciudad de Valencia, y 
Villa de Valladolid, co
mo en otras partes, nin
gún remedio tenia mis 
apropofito^qae imponer 
fobre los bienes de fuEf- 1 J4.8z4|| 6zS 

ta-



lOZ 
tado, y Mayóílzgó fcte- t^4.2i4y 6z3 
cientos mil maravedís de ~:1 i fieaí 
renta, al quitar, á razón 
decatorzemil el millar, 
cargadolos fobre las V i 
llas de Portillo, Cigales, 
Torre de Mormojón, 
Caftromocho , y otras 
qualefquier delEílado,y 
rentas,que en ellas le to • 
cavan, dando facultad á 
los Concejos, y vezinos 
de cllas5para que fe obli-
gaíTen con fus propios, y 
bienes',y fu Mageftad te-
nledo coníideracio á di
chos motivos, fue férvi
do conceder dicha licen-
cia ,fegun, y como la pi
dió dicho íeñor Conde 
Don Anton¡o3y mas por 
menor en ella fe expref-
fa, y en fu confcquencja 

^ ^ a precios de catorze , y ^ iw- ^ 
quinze mil el millar ven- 1^,81^61$, 

dio 



%tb i ^ & w i dio íctccientos y vcinie i H^24U ^ 8 
— y fcís mil y diez marave- ~ 8 

d¡s de renta a diferentes 
^ 0 H ^ parfonas, por diez quen

cos dozientosy quarenta 
y cinco mil y quarenta y 
ocho maravedís de fu 
principal, en que huvo de 

AvexceíTodcfa. ^ # ^inte y feis mil 
cuitad en ci todo ¿ ¡ ^ maravedís de ren* 
de io vendido. J r r v 

tMétpk je pagaron fus ré
ditos hafta fin de Diz îe-
hre de mil feifeientos y 
cinquenta enteramentê  
fohreque ferefervael de
recho ai Mayorazgo pa
ra furepetkionypor aver-
fe reconocido api de poco 
tiempo a efla parte y y 
pacán por aora los dichos 
diez* quentos dozientosy 
quarenta y cinco mil y 
quarenta y ocho mara<ve* 
dis del principal y con la ^ 

. m[ma calidad,y preven- J U J ^ ¿ 7 $ 
\ j Cíon^ 
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Bxb gí^S.fj i &mr que enuncia la far- 15,4-Sz4H ¿zS 

•m~~m, uda antecedente por dt 
no cabimiento r feĝ n la ^ ^ 
Concordia, 0*¿4fy04 
BU 5 z Por otra Real 

¿ b t c ^ í ^ C^ula facultad de_fu 
de 5 y. ducados de Mageftad , dicho leñot 
dcTa^eñorfcon! PheiipC Segundo, 
defa de Oropcfa. fu fecha en el Pardo en 

veinte de Dizíembre de 
mil quinientas y fe ten
ca , con relación que le 
hizo dicho feñor Conde 
Don Antonio , Virrey, 
y Capitán General de el 
Rey no de Valencia, de 
tener concertado de ca
fará láfenoraDonaLuí-
fa Pimentcl fu hija con 
D. Juan Alvarcz de To
ledo Monroy y Ayala, 
hijo mayor deDon Her
nando Alvarez de Tole- . 
do3y de Doñá Beatriz de i ^ j . o ^ g 6-]6 

Moa-



o.lht Monr0y y Ayala, Con- l ó ^ o ó ^ ó j ó 
des de Oropefa , y de " 
Leytaía 5 y fucceíTor en 
fu Cafa, y Mayorazgo, y 
tenerle ofrecido en dote 
cínquenta y tres mil du
cados , que montan diez 
y nueve quentos ocho
cientos y fefentay cin
co mil maravedís , los 
quarcnta y ocho mil de 
ellos de tres mil ducados 
de cenfojádiez y feis mil 
el millar, ficuados en las 
rentas de la Mayordo-
mia de Arroyo el "Puer
co , con poder en caufa 
propia, para que los pu-
dieffen cobrar por fu he
cho propio, fin depen
dencia de dicho feñor 
Conde Don Antonio, y 
del fuccetfbr en fu Cafa, 
y Mayorazgo, y los cin- . 
co mil ducados redantes j6<¡.o6py ó-jó 

O z en 



en dinero, y joyas, cán t6f.oépg4j6 
— la calidad de renunciar — - -

defde luego dicha feño-
ra Doña Luifa fus legiti
mas paterna, y materna 
en dicho feñor Conde 
fu padre 5 y fu Mageñad 
tuvo á bien de conceder 
la referida facultad, en 
virtud de la qual, cele
brado el matrimonio, fe 
otorgaron las efcriptu
ras de renuncia , ycon-
fignacion de la dote, Lt 
que fe cumplió,y corrió U 
fituacion todo el tiempo> 
que en cafo necejfario fe 
informara con infla de 
quentas 5 y recados que 
faltan h y no es de cabi
miento , conforme á la 
Concordia de el año de 
mil feifcietosy cinquen-
ta .y fe faca por aorael 
principal de los diez y l ó ^ o ó ^ ó ^ á 

ocho 



ocho quentós de mará- x ó ^ o ó ^ ó - j ó 
—• — vedis de dichos tres mil . ri 

ducados de renta, con la 
prevención, y como fe 
contiene en el numero 
treinta de efta Certifica
ción, para el intento que 
fe pide, y con dicha pro- 1 # 
tefta. 

Lade27.cicSep- ^ Por otra facul-

principal, para pa- Mageftad , fu fecha en 
gadegaftos deel x.f j • j • r 
Virreynato deya- Madrid en veinte y fie-
lcncia- te de Septiembre de mil 

quinientos y fetenta y 
vno , con narrativa que 
hizo dicho feñor Conde 
Don Antonio , que de 
los gaílos que avia he
cho en fervicio de fuMa-
geftad en el dicho Rey-
no de Valencia en el em
pleo de Viforrey , y Ca
pitán General de el > de- .. ., 
bia en aquella Ciudad 1 8 3 . 0 ^ ^ 



loS 
dozc mil ducados, que t ^ . b á p g ^ y á 
moncavan quatro quen- —** — 
tos , y quinientos mil 
maravedís 5 y que no te
niendo por entonces de 
que pagarlos , fino era 
vendiendo, ó imponien
do fobre las Villas,y Lu
gares , y rentas de íii E f -
tado , y Mayorazgo el 
Ceníb en cada vn ano, al 
quitar, que en ellos mo-
taíTe, concediéndole fa-
cultad5para que los Con
cejos , y vezínos de las 
mifmas Villas , y Luga
res donde feimpuíieffen, 
ieobligaíTen cofuspro-
pioSjy rentas-.lo qual vif-

. to por fu Mageftad, fue 
férvido de concederle la 
referida licencia.y facul
tad, fegun,y como la pc-
.dia5y en fu virtud vendió . ^ 5 
dichos quatro quent05,y iS^oópyójó 

qui-



' bHo^ cfuinkntos mil marave- ^ y o 6 ^ ¿ 6 i 6 
dis de principal , y por 1 — i 
ellos trecientos mil 
ravedis de renta, que es 
a precio de quínze mil 
maravedí el millar, á di
ferentes perfonas^á quie
nes, y á las que fucedie-
ron en el derecho de 
ellas fe pagaron fus rédi
tos Iiaíla el dia fin de Di-
ziembre del año paííado 
de mil y íeifcictosy cin-
quenta , como > y de la 
forma que expreíTa di-̂  
cho numero treinta de 
eftc informe, y debaxo 
de fu conteílo , por no 
fer de cabimiento» fegun 
dichaConcordia,fe facan 
por aora dichos quatro 
qiuentos y y quinientos 

T . v A mil maravedís. 
J-a 0e9.de Marco n n i 

1572.de Sg.du- ^4 l or otraCedu- ; , 
cadoce principal la Real facultad de di- iSy .y^y 

pa' cho 

4.5,oog™T 
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t to 

ocgundo, fu data enian " ^ - L L - r— 
Lorenzo el Real del Ef-
corial en nueve de Mar-
(¡o de mil quinientos y 
íetcntaydos , con rela
ción hecha por dicho fe-
ñor Conde Don Anto
nio Alfonfo Pimentel, 
que de los gados que hi
zo en el Reyno de Va
lencia, eftando en el en 
fervicio de fu Magcftad 
en el cargo de Viforrey 
Capitán General de el, 
debía ocho mil ducados, 
que valen tres quentos 
de maravedis, losquales 
traía á cambio, y de ellos 
pagava intereífes, de que 
fe le feguia gran dañojen 

T ^ l 0 0 * * CUya confideracion , y 
paracvadirfe de el, pidió 

_ licencia para cardarlos • -
^ b ^ . r fobrcfuEílado , y Ma- 187. ^ 6 ^ 6 - ¡ á 

yo-



r t i 
yorazgo ; cblígandoíc 1S7. $6^6-]6 
los Concejos de las Vi-: '— ' 
Uás, y Lugaresjíbbre que 
los impufieíre afufegu-
rídad,ypaga5 yfuMa-
geftad fue férvido de 
conceder dicha facultad, 
fegun,y como la pidió, y 
en virtud de ella 5 á favor 
de diferentes perfonas, 
impufo el cenfo , que fe 
m o n t ó en dichos ocho 
mil ducados , á quinze 
mil el millar, y por ellos 
tres quentos de maravê -
dis, que fe facan por no 
de cabimiento 5 como T ^ ^ r : ^ 
dize la partida antece
dente. 

55 Por otraCedu-
d^ de^Wajo ia facultad Real de 

Mageftad dicho feñor 
t X ^ Z l Rey P^ípeSegundo/u 
comodúc la far- fecha en Aranjucz en 
<•* *' nueve de Mayo de mil j ^ o . jóyyó'jó 



quinientos y íctentá y ípd. ¿6p]}6-j6 
tres, con narrativa hecha —~. ^,.- i 
por dicho feñor Conde 
Don Antonio, de que al 
tiempo que casó el feñor 
Don Juan Alfonfo Pi-
mentel ( que fm feptimo 
Conde deBenaventey fe~ 
gundo del nombre ) íu hi-
jCConlaCondeía de L u -
iia,íe obligo á darle qua-
tro mil ducados cada 

un\ m ^ño, deá catorzemilel 
de los 2. qs.-y-de mular, ¡emíados en dos 
^erios^e'da/ ai quentos de maravedís de 
Conde Don luán juro, de a la mifna ra* 
fiara Tu calamien- ^ que avia comprado 

de fu Adageflad ŷ los te
nia fituados en ciertas re
tas Reales de las Alca
balas de laVilla deValla-
dolid>y otros Partidos 5 y 
que por cftar cargados 
(obre ellos docientos - - ; 
0ÚI maravedis de renta á ipo. ¿ópyó-já 

quin-



fcíf? 
quírizc mil el millar, que g o ^ g ^ 
pagava á Doña Juana de — 
la Cerda, y á Don Lo-
ren^oManuel fu hijo di
funto, vezinos de Valla-
-dolid,yeñar obligado á 
darle dichos juros libres, 
y defembarazados, no lo 
podia hazer por, no te
ner conque, fino es en 
cafo de daríele licencia 
para cargarlos fobre los 
bienes, y rentas de fu Hi
tado yj Mayorazgo, en 
confideracion a losgaf-
tos que avia hecho en las 
cofas en que fe avía em
pleado en fer vicio de fu 
Mageñad , que tuvo a 
bien de concederfela 5 y 
en fu virtud impufo á fa
vor de diferentes perfo-
ñas el cenfo,que fe mon
to en dichos tres quctos -^. • - - -

Pz de 1^0. <¡6^&j6 



n 4 . 
de maravedís de prmci- íp5. s f y l P l ó 
pal, y por ellos doden- —^ 1 
tos mil maravedís de 
renta, de á quínze el mi
llar, que fe pagaron, y no 
fon de cabimiento, fe- ~lí-"-
gun, y corno fe previene 
en el numero treinta de 
eftaCertificación,y de-
baxo de fus proteílasíe 
facan aqui por aora. 

Lavitima de 18. ¿6 Y por la otra, y 

Pa dciptliftarapa" y clllacro Cédulas facul* 
^rrcynatode Va! ^des Reales de fuMa-
kncia. geftad dicho Señor Rey 

Phelipe Segundo, fu fe
cha en elPardo en diez y 
ocho de Enero de mil 
quinientos y fetenta y 
quatro , con relación 
hecha por dicho feñor ̂  
Conde Don Antomo,de . . — ¡ — ^ 
que ácaufa de los gran- i p j . jópyó-jó 

des 



des gaftos que hizo el ip^.fópgóyó 
tiempo que eftuvo fu- - — 
viendo en el cargo de 
Virrey, y Capitán Ge-
ral de Valencia, fe ha
llara muy gaftado , y 
alcanzado , y debía á 
diverías perfonas cator-
ze mil ducados, de que 
le corrian cambios,en 
mucho daño , y perjuí-
zio de fu hazlenda 5 por 
cuyo motivo fu Magef-
tad fue férvido de con
cederle licencia , para> 
qu« fobre los bienes, y 
rentas de fu Eftado , y 
Mayorazgo, Impufieílc 
el cenfo al quitar, que fe 
montaffe en dichos ca-
torze mil ducados , que 
valen cinco quencos do-
cientos y cinquentamil 
maravedís ? con que no 

fu- Jp^f6py6j6 



l i ó 
fabíeíle de veinte mil el xp^. ̂ 6p^6j6 
millar, ni baxaíTe de ca- * — - r - r 
torze miljcomo por me
nor coníla de dicha Ce-
dula5en virtud de la qual 
vendió á diferentes per-
fonas á razón de diez y 
feis mil el millar, el cen-
fo, que fe montó en di
chos cinco quencos do-
cientos y cinquenca mil 
maravedís 5 cuyo rédito f' ZS0V -
a veinte milel millar fe 
pagó á los que fuccedie-
ron en el derecho do 
aquellas, hafta fin de Di-
ziembre del año de mil y 
feifeientos yeinquenta, 
como expreífa el nume
ro treinta de efte Infor
me? y por no fer de cabi
miento > fe faca por aora 
con la mifma protefta 
que el contiene. ¡ —^-^- ^ 



Suma de todo el 
pnodpal, fu rédi
to, lo que cabe , y 
no cabe, legan ia 
Cdcordia del año 
de 1650, como di* 
ze enfrente. 

57 Por manera, 
que monta lo que 
por las veinte y qua-
tro facultades Reales, 
referidas defde el nu
mero treze deñe In
forme, haíla el antece
dente treinta y feis, 
impufo de ceñios á di
ferentes precios , co
mo encada partida fe 
expreíTa dicho feñor 
Conde Don Antonio 
Alfonfo Pimetel, def
de el año de mil qui-
nietos y treinta y vno, 
que fue el figuiente al 
en que heredó fus Ef-
tados de Benavente, 
haíla el año de mil 
quinientos yfetentay 
quatro, vn año co cor
ta diferencia antes de 
fu fallecimiento, por 
aver muerto en el de 

mil 

Cenfos úí facultades R?a-
les^jite cargo el feñor Con
de Don Antonio, 

Principales, 

198. 819^7^, mrs. 

Su rédito i to^.el millar. 

9, 940^983. mrs. 

Cahe de ellos conforme a l a 
Qocordia del año de 1650. 

Principal* 

150. 33IH420» mrs* 

E l rédito de ellos á io}} ,e¡ 
miliar. 

7. 516^571. mrs. 

Dexan áecaher, figm d'i~ 
cha Concordia del año de 
1650. 

Principal, 

48.48892j6. mrs. 

Su rédito h 2oy.í/ millar. 

2. 424^412.mrs. 



nS 
mil quimetos y fet^ntáy cinco »cientÓ 
y noventa y ocho quentos ochocien
tos y diez y nueve milfeifcientosy fe-
téta y feis maravedís de vello de prin
cipal 3que hazen cinco millones ocho
cientos y quarenta y fíete milfeifcie-
tos y treinta y fíete reales y y diez y 
ocho maravedís 3 y ducados, quinien
tos y treinta y vn mil feifcientos y 
tres, quatro reales^y diez y ocho ma
ravedís 5 la renta 3 de los quales fe pa
gó halla el año de milfeifcientosy 
veinte y vno, que fue la Pragmática 
de reducción de ccnfos á diferentes 
precios, defde catorze mil, haña diez 
ocho mil y quinientos el millar3y def
de aquel año á razón de veinte mil el 
millar, á cuyo refpefto monta nueve 
quentos novecientos y quarenta mil 
novecientos y ochenta y tres marave-
dis, que hazen docientos y noventa y 
dos mil trecientos y ochenta y vn rea
les, y veinte y nueve raaravecfo y du
cados, veinte y feis mil quinientos y 
ochenta5 vn real, y veinte y nueve 

mará-



ártp 
ínárávedls,de cuyas cantidades fon de 
cabimiento, conforme a la Concor
dia de veinte y dos de Enero de mil 
feifcientos y cínquenta, y autos de 
vifta,y revifta del Confejo en fu apro
bación , como antes fe dize, las diez 
y íiete facultades primeras, defde la 
del año de mil y quinientos y treinta 
y vno, hafta la del de mil quinientos 
y fefenta y cinco 3 que empiezan en 
dicho numero treze de eílaCertifica-
cion,y acaban en el veinte y nueve 
de ella, y montan ciento y cínquenta 
quentos trecientos y treinta y vn mil 
quatrocientos y veinte maravedis de 
vellón de principal, que hazen reales 
quatro millones quatrocictos y vein
te y vn mil quinientos y doze, y doze 
maravedis ? y ducados quatrocientos 
y vn mil novecientos y cinquenta y 
cinco, íiete reales, y doze maravedís, 
que fu rédito á dicho precio de vein
te mil el millar \ como oy fe eftá pa
gando , importa fíete quentos qui
nientos y diez y feis mil quinientos y 



i r o 
fetenta y vn maravedís qiie hazcn 
reales docientos y v.einte y vn mil y 
fetenta y dnco,y veinte y vn marave-
dis , y ducados veinte mil y noventa 
y fíete, ocho reales,y veinte y vn ma
ravedís , que fon los que parece fe pa
gan a cenfos de facültades Reales: 

Otras cargas an- £ ¡lo ademas de lome importan otros 
tiguas del Hitado, J r / • / . "'L j / 
gallos de Admi- cenjos ¡por ha&íenda incorporada eneL 
mlbacio^y jufti- MayoraTLiVo > que fe dirán y los íitm-
c ia , como dizela r \ ^ * r r A % / 
partida. dos a Lonventos 5 tiojpt tales y y Fartt-

miares , por Alhalaes de los cinco 
Señores primeros Condes 5 que hiẑ ier 
ron Cafa , y May orazgo de Benar 
<vente ydela hazJenda , epue por mer
cedes de los Señores Rey es obtuvie
ron compras y que hicieron y y la que 
adquirieron por alianzas en los caf^ 
mientos ] afsi de renta de qranosy como 
de mara<vedis, que les donaron y y oy 
fe pagan del gruejfo del Efiado, oír as y 
y reparos ̂  gaflos de Adminiflración y y 
juflicia en las Villas, y Lugares, fala-
rios de Alcaydesjos de AhogadoSyPro-
xur adores y y Agentes de Madrid > ¥m 

. JLJ Ila^ 



lUdoltdy 'y otf^s ^diencias.y Ade
lantamientos , áfsi Eclefiafllcos, como 
$eglaresJe los Partidos de Cafiilla , y 
Efiremadura, Suhfidto , y Efcufadoy 
-Reparos de las Cafas de Vdladolid, 
gaflos de los Mmífiros de la Contadu
r í a de Benawnte , alimentos de fu 
-Excelencia , y de los fenores de la Ca
f a ,y todo lo demás, que fe regula car-
fa legitima del Efiado, gafioprecifo del 
beneficio, y cabro de fus rentas , como 
Ae la didminif ración de jujiicia; y de -
Jía de caber los quareca y ocho quen-
tos - quairodemos y ochenta y ocho 
mil docientos y clnquenta y feis ma
ravedís de principal, cumplimiento 
al todo de dichas veinte y quatro fa
cultades, defde la del numero trein
ta , haíla la d© el treinta y feis ínclufi-
ves5 que hazen reales vn millón qua-
trocientosy veinte y feis mil ciento 
y veinte y cinco reales^ feis marave
dís , y ducados ciento y veinte y nue
ve mil feífcientos y quarenta y fíete, 
ocho reales,y feis maravedís, que íu 

Q ¿ re-



Ceiifos en mara
vedís , y granos, 
por hazienda in
corporada en el 
Mayorazgo. 

Convento de Mo
jas de Sandi Spiri-
tus de Toro , por 
el derecho de las 
dos novenas par
tes de la Dehelfa 
de Arroyo elHor-
no; lo que rinden, 
baxados derechos. 

m 
rédito a dicho precio de veinte mil el 
millar 3 importa al año dos quentos 
qnatrocientosy veinte y quatro mil 
quatrocientos y doze maravedís, que 
hazen realesfetenta y vn mil trecien
tos y feís,yfeis maravedís, y ducados 
feis mil quatrociétos y ochenta y dos, 
quatro reales^ feis maravedís. Y ref-
pe¿lo, de que como antes fe dize, y fe 
pide por dicho pedimento de ocho 
de Febrero de eíle año 5 fe pagan por 
hazienda incorporada en el Mayo
razgo, afsi en granos, como en mara
vedís, diferentes cantidades á diverías 
perfon3s,fe confideran aqui lasque 
fon, á faber. 
. 38 Por Efcriptura 
fin facultad Real, fufe- i > 
cha en la Ciudad de To
ro en veinte y nueve de 
Abril de mil quinientos 
y cinquenta y dos, ante 
Lorenzo García , Ef-
crivano de fu Numero, 
otorgada por poder del 

di-



cHcho feñor Conde Don 
Antonio con la Priora^y 
Monjas de el Convento 
Real de Sandi Spíritus 
de aquella Ciudad j de la 
Orden de Predicadores, 
de ajufte,y Concordia, 
fobre que pretendia el 
Convento el derecho á 
las dos novenas partes de 
la DeheíTa de Arroyo el 
Horno, como heredero 
de Doña Ifabel de Caílí-
lia, Religíofa en el, hija 
de Don Gerónimo Ca
bera de Baca, y de Doña 
Franciíca de Caftilla,inf-
tituido por tal en el tef-
tamento5q otorgó antes 
de fu profefsion en vein
te y tres de Septiembre 
de mil quinientos y diez, 
ante Diego López , Ef. 
crivano de dicho Nu
mero ; & obligó dicho' 

fe-



rZ4 
ieñor Conde de pagarte 
en cada vn año ciento y 
cinquenta mil maravedís 
de remador tresquen-
tos de maravedís de fu 
principal 5 y debaxo de 
efta Eícríptura corrieron 
algunos años ,haflaque 
fe movió pleyto 5 y por 
Executoria del Confejo 
de tres de Julio de mil 
feifeíentos y quarenta y 
nueve 5 fe le mandó ma
nutener en la poflefsion 
de dichas dos novenas 
partes 9 y que por lo de* 
más que pedía haña los 
ciento y cinquenta mil 
maravedís de dicha ren
ta acudieffe al JuezCon-
fervador á pedir lo que 
le convinieífejy en fuer
za de efto goza por vía 
de preda dichos dos wm 
venos.de que. fe compu-

fo 



fó el Cenfo 5 y de vno5 y 
otro no ay en Benaven-
te, ni en eftaCortemas 
que razón fucinta , por 
no averfe entregado por 
parte del Convento traf-
lados auténticos de los 
títulos que tiene 3 y folo 
fe pradtica con el pagar
le lo que importan las 
dos novenas partes de las 
Yervas de díchaDeheíía, 
baxados los derechos de 
Alcavalas, y Cientos, y 
Subíidio, y Efcufado del 
precio en que fe arrien
dan por el Mayordomo 
de rentas de la Villa de 
Talaban, de que efta ía-
tisfecho el Covento haf-
ta treinta de Abril de mil 
fetecientos y dos 5 y en 
cada vno de los dosin-
vernaderos , que cum
plieron dicho día, cobro 



rii6 
a cínquentá y fels mil 
ochocientos y fetenta 
maravedls,que le queda
ron líquidos 5 y regulada 
dicha renta por aora, a 
veinte mil el millar, fin 
perjuyzio de lo que en r. 1^7^406: 
años antecedentes, y ve
nideros puedan montar 
mas?ó menos dichas yer-
yas, importa fu principal 
vn quéto ciento y trein
ta y íiete mil y quatro-
cientos maravedis, que 
fe faca n. 

XQ Por Efcriptura, 
Al Mayorazgo . *• # 

ae luau Briceno que el Concejo, Julticia, 
oabrio , jpor ei Raimiento , y dife-
termino deípobla- J O 1 / 
dodcPiqumos, íu rentes períonas particu-
emih de 500 du- y á j Villa de Citó. 
cados de renta. x ^ , - o 

les otorgaron en las Ca
fas Confiftorialcs de fu 
Ayuntamiento en vein
te de Julio de mil quí- ¡ 
nkntosy fefentayvno, 1,137^400-

an-



ante Juan de Rozas, Ef- 1.1370400 
crivano del Numero ác - « w * *• 
la Ciudad deValladolid, 
en que efta inferta vná 
Carta, y Provifion facul
tad Real del feñorRcy 
Phelipc Segundo, defpa-
chada por fu Confejo de 
la Gamara , fu fecha en • 
Mázarambia en nueve 
de Enero de dicho año} 
refrendada de Juan Baz-
quez de Molina fuSecre* 
tario, y vna Efcriptura 
de ratificación, aproba
ción, y fundamento de 
Cenfo,y nueva conftitu-
cion de el, otorgada por 
dicho feñor Conde Don 
Antonio Alfonfo Pime-
te l , fexto de la Cafa, y 
primero del nombre , fu 
fecha en fu Villa de Be-
navente en quatro deFe-
brero del mifmo año de J I ^y4oo. 

R mil 



>i}X ̂  i . i quíníéntbs y féfenta i . 13 7^400. 
- y vno,anteLuisde Car- — ^ 

vajal , Efcrivano defa 
Numero, fe obligan di
cho Concejo, y vezinos, 
á que pagarán en cada 
vn año á Juan Briceño 
OíToriojSeñor que dezia 

. fer de la Villa deGrame-
do , y defpues de él al 
fucceíTor, ó íucceílbrés 
en fu Mayorazgo perpe* 
tuapaente quiríiéntos du» 
cados de vellón de ren-r 
ía y que valen ciento y 
ochctay fíete mil y qui
nientos maravedis, pof 
tres quencos fececientos 
y ciiiquentamil maraye-̂  
dis de fu principal r k xáv 
zon de veinte mil el mi, 
Uar defde el dia primera 
de Enero de dicho año. 

_ de mil quinientos y fe-
fenta y. vno en adelante, 1. i37[j40o. 
Yuu ^ du-



diiVatcnofclc redimief- r. x^^oo, 
^ fcn, y quicaffen por di- * 

cho feñorConde, y los 
íucceííbrcs en fu Cafa, 
Eftados, y Mayorazgo 
de Benavente: Efla, por. 
qmnto de f̂ cte a parte 
ejiavan djnjtados en los 
f ley tos y que tenían, fohre* 
y en rat¿on de que el di
cha Juan Brieeno OJJorio 
de%Ja, cjue el fenor Con
de Don Kodrigo Alfonfo 
Pimentel vendih ,y hiz¿a 
donación ¿1 Licenciado 
Alanfo de Mercado y y a 
Inés de la Torre fu vm* 
ger,del Lugar defpobtaib* 
que dit̂ en de Piquillo^ 
q es cerca del Rio Desla, 
que pane términos con los 
Lugares de Cajlro Coca-
la, Brive, Afórales délas 

T - s Cuevas .Fuentes de Ró-
•C'0|;4.ír i , felhy yUlokiJpo, con toda 1.157^400, 

Rz ¡u 



fu jurtfdiccwn , Prados, i . 137^400. 
— ^ , fueros y derechosy ———~— 

rentas ¡y con todo lo demás 
al dicho Lugar de Piqui-
líos' perteneciente , y que 
los dichosLiceciado Mer
cado, y fu muger logo&air 
ron, y poffeyeromy avien" 
do muerto el, dexo a di
cha Inés de la "Torre 
fu heredera , que también 
lo pofjeyo h y por muerte 
fuya , en el tefamentoM-
haxo de cuya difpoficion 
fallefcio > dexo por fu he
redero a Francifco Brice-
ño y padre del dicho Juan 
Briceño, eiqualvincuíoy 
y hiTLo Mayorazgo de 
dicho termino y y de otros 
bienes en fus hij os,y def 
cendientesyy logo&o eldi~ 
cho Francifco,y Juan fk 

, « hijo mayor 5 en cuya pof- — - - - . • 
fefsionde&ia le inquieta- j . j ^ j y ^ o ^ 



'Va dicho fenor CondeDon I • i ? 7tf400-
Antonios y fu Excelen- —s!*-* -
da alegava 5 que dicho 
Juan Briceño> ni fus pre~ 
decejfores tuvieron jurif-
dicion alguna ci<viUy crî  
minalen dicho termino de 
Picjuilloŝ y Lugar defpo-
hlado, ni yso, ni exento 
de ellas y que la dicha ju~ 
rifdkcion era fuya ^ \y 
avia 'vfado de ellapar sh 
y por fus Oficialeŝ y que 
el dicho fenor Conde Don 
Rodrigo no pudo vender, 
ni enagenar el dicho ter
mino y y Lugar defpobla~ 
do, ni la jurifdiccion cU 
vil, ni criminaUqueJuan 
¡Bricefío pretendia /er fu
ya , por fer bienes vincu* 
lados,y de Mayora%¿goy 
y fobre otras pretenfto-
nes yque confian por me
nor de U dicJia Efcríftu- 1.13 7p40Oi 

ra 



• ^ M i r F ra de Qgales , CeduU i . t t f ^ o ó : 

y raPíficaclan del dicho fe-
mr Conde Don Antonio 
inferías en ella, en cuya 
virtud fe efta oy pagan
do el dicho Cenfo 3 y fu 
paga, conforme a dicha 
Concordia , la tiene íi-
tuada en las rcntas,qae al 
Mayorazgo deBenaven-
te tocan en dicha Villa 
de Gigales j y el dicho 
termino renta para efte 
mo de mil fetecíentos y 
tres cinquenca y feis mil 
diento y cjuatro marave-
4is-líquidos de paga, y 
treinta y quatro cargas, 
<IOs heminas , vn cele* 
min, y dos quartillos de 
pan mediado de Trigo, 
-y Cebada,totb Iíqu¡da; 

«ÍÍ -^Í^ .^ •Wadpproaietidos^quc . 
1.1 t& lo que con corta dife^ 1.13 73400. 

ren-



I I I 
rchcla ha muchos años; r, 157^400. 

. - - que rinde, y fe faca para 
el todo de la quema de 
los cenfos, que cargo di
cho feñor Conde Don 
Antonio los tres quCn-: 
tos fetecíetos y cmquen-
ta mil maravedís de el 
principal de efte por ha^ 
zienda incorporada en 
fu Mayorazgo, de don- 3 • 7 J o g —— 
de falió en lo primitivo 
dicho termino. 

Convento de M ó - 40 Por diferentes 
ges Bernardos de Efcripturas, que la prl-
SanMartin de Cal- A 1 - r ^ 

tañed^por iave - mera desellas es otorga-
sa áA \ c n t l ^ da con dicho feñorCon* 
rra de SotpaciOj íu . r . 
fituado de 157^ de Don Antonio en feis 
$»00. maravedís de de M a ^ 0 ¿c m¡l qu¡n^ 

tos y quarenta y fitte> en 
fu Villa de Benavente^ 
ante Toribio de Pala* 
cíos v Eférivanó de íxi 
Numero , ylas vltimas 

$imt\r conelíeñorCondeDoíi 4.8875400. 
^íjp Juan 



I I I u 
Juanfuhijo,fcptIrtiodé 4. SSy^óff, 
t i Cafa, y fegundo de él - -.i.:-! 
nombre , en el año de 
mil quinientos y fecenta 
y fiete, fobre q en trein
ta de Noviembre de mil 
feifeíencos y vno huvo 
Cédula facultad Real de 
aprobación de fuNíagef-
tad el feñor Rey D.Phe-

ü o^r lípe Tercero,paga el Ef-
tado de Benavente en 
cada vn año al Abad, y 
Mongcs del Monafterio 
de San Martin de Cafta-
ñeda,de la Orden de San 
Bernardo, ciento y cín-
quenta y fíete mil y no
vecientos maravedís de 
renta de Genfo cada año 
a veinte mil el millar, 
cohfignada fu paga en 
las remas déla Villa de 
Puebla de SanabrIa3con- -: • 

^ooi.ijrEg^ toe a k Concordia, 4^87^400, ' 



que fu principal monta 4.887íj400-
tres quencos cicto y cín- —~ mm~ " ~ 
quentay ocho mil mara
vedís, por los derechos 
que pretendieron tener 
en la Sierra de Sofpacio, 
enPuebla de Sanabria, y 
en laVega de Tera^y Lu
gares de las Abadías de 
Arriba, y Abaxo, y otras 
poííefsiones proprias de 
los Mayorazgos primiti
vos de laCafa,cn que pot 
hazer bien á la Comuni- . 
dad, buvo tolerancia, fe-
gun confia de dichas ef-
cripturas, en que fe refie-

- ren los pleytos antiguos, 
ajuftes,y Concordias, que 
huvo dé tiempo en tiem
po, y como por dicha fa
cultad Real fe reduxeron 
a dicho cenfo, que oy fe . j -g 
paga al Monefterio en 1 ( 
dicha Mayordomia , y 8. 04^400. 

' S fe 



fe faca fu principal. 8.04^x400 
pitc^cnces-íirua¿ 4 I por las efcriptU- 4 ' — ^ 
dos en maravc- /• • n 
úh y y granos, fas que le citan e n eíta 
P or poüfciones part¡da ajuftadas, y otor-
incorporadas en r ' i* i y 
el Mayorazgo, gadas por dicho leñor 

Conde Don Antonio 
Alfonfo Pimentel, con 
cliverfas perfonas, paga 
oy el Eftado diferentes 
fueros perpetuos , afsi en 
granos, como en mara
vedís, por poíTefsíones 
que compró, y eftán in
corporadas en las que 
heredó vinculadas con 
fu Cafa, y Mayorazgo de 
Benavente , que fon ea 

Cofradía de la efta forma: A la Gofra-
Mifericordía d c j ' j t x/cr • j 
Benavente. de la Milencordia de 

aquel-la Villa, feis hernia 

ñas de trigo5por eferiptu-
ra en ella en diez y ocho 
de Febrero de mil qui
nientos y cinquenta y , .. 
cinco ¿ ante Luis de Car- 8. 04^400 

yajalx 



vajal, por vna tierra que S. 0 4 ^ 4 ° ° 
Ca ill de San met^ en ÔS Jar< n̂es ^ ' " 
Cerdos ,yCDios la Capilla de SanCerdós, 
ÓS guarde, en y £)¡os os guarde, fita en 
miüiia Villa. la Parroquial de S. Mar

tín de dicha Vil la , cinco 
careas, fíete heminaŝ dos 
celemines de trigo, por 
Albalá fuyo de feis de 
Febrero de mil quinien
tos y quarenta y nueve, 
las miímas que tenia de 
fuero fobre las Ruedas 
de la Molinera de Ven-
tofa. A la Capilla de 

CÍOn de ^oncePc^on Í fita e n ^a 
vente. Parrochial de S. Miguel 

de Benavente, tres car
gas de trigo^or eícripcu-
ra en dicha Villa en onze 
de Febrero de mil qui
nientos y fefenta y feis, 
ante Luis de Carvajal5Ef- ^ _ 
crivano de fu Numero, 8.045^400 

S z por 
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por vnas tierras que In- 8.04^400 
corporó en el Monte de 

Convento de Monefteruelo. A l Mo-
Nacflua Señora . j ^-r c^ 
del Valle, Fray- neíterio de Nueítra Se
les de la Orden ñora del Valle, de la Or-
Tercera de San , i r> -r " 
Franciíco. den Tercera de Sanr ran-

cifco,fe¡s cargas de trigo, 
por efcripturaenBenave-
te en veinte y tres de Ju
nio de mil quinientos y 
fetentayvno, ante Blas 
de Carvajal.Efcrívano de 
fu Numero, por el true* 
que de otras tierras, que 
metió en dicho Monte. 

IglcíTa Parro- A la I^IeíiaParrochial de 
chial de Santia- Santiago de dicha Villa, 
9;o deBenavcn- . 0 , » 
ic. ciento y ochenta y líe

te maravedís de fuero 
perpetuo, por efenptur^ 
de veinte y cinco de 
Febrero de mil qui
nientos y qtiarenta y 
tremante A lonfo de Caf- , 
tro, Efcriv ano del N u - 8.04^400 

me-



. mero della, por viifuelo 8.04^400 
• de cafas 3 que metió en la 

Lonja, de las principales 
de Benavente. Y á k 

igiefia Parro- T^lefia de San Miguel de 
chial dcSan Mi- .O Mt , - - .u t 
guei devüiaió. la Villa de Viilalan.cin-

co mil maravedis de fue
ro , por eferiptura en di
cha Villa en feis de Abril 
de mil quinientos y cin-
quentay feis, anre Gaf-
par Martagón , Efcriva^ 
no de fu Numcro,por el 
derecho que la Iglefiá 
pretedió tener álos fue-
los de las cafas, que el 
Mayorazgo tiene arri
mados a dicha Iglefia 3 y 
todas dichas partidas 
montan cinco mil cien
to y ochenta y fíete ma
ravedís, y fefentá fane-
gas,y cinco celemines de 
trigo de renta cada año? 
que reculado eíle á la taifa 8. 04^400 



taifa antigua de diez y S. ó ^ ^ o ó : 
ochoYczlcs>Jtnper]m&ío — ^ 
de lo que menos puede 
aver valido ,y v diere en 
C^///^, monta treinta y 
feis mil novecientos y 
fetenta y cinco merave-
dís, que juntos con los 
dichos cinco mil ciento 
y ochenta y íiete mara
vedís en dicha efpecic, 
hazen ambas partidas 
quarenta y dos mil cien
to y fefenta y dos mara
vedís , y fu principal a 
treinta mil el millar por 
renta perpetua •> para en i , z d^Sáo . 
cafo de quererlos redimir 
los dueños a favor del 
Aíayora&go^i-npona vn 
quento docíentos y fe-
fenta y quatro mil ocho
cientos y fefenta mara
vedís que fe facan. i 
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• AZ Importa lo que . c ^ P6r ^fmes 
oy paga el Eflado de 
Benaventejporpoííef-
fiones incorporadas en 
fu Cafa^ Mayorazgo, 
ícgun,y como antes fe 
expreíía en dichas cua
tro partidas , nueve 
quencos trecientos y diez mil docientos y 
fefenta maravedis de principal, y fu rédi
to a razón délos dichosveinte >y treinta 
mil el millar,quatrocictos yquarcta y qua« 
tro mil quatrocientosy treinta y dos ma
ravedís 5 que aunque algunos de ellos fon 
fin facultad Real, y fuera de la Concordia 
del año de mil feifeientos y cinquenta, fe 
fatisfacen por el motivo de que no pidan 
fus poflcfsiones, a caufa del daño que de 
ello fe podría feguir i l Mayorazgo. Y 
por lo que mira a fatisfacer la parte que íe 
pide en dicho pedimiento de los cenfos 
quefe pagan íobrelas Delieífas de Santa 
Maria de la Ribera3y Aldea elConde, con 
Loriána, y Navarredonda, que fean ante* 
riores al que oy pretende cobrar el Hof-
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pítal de Santa María la Real de Efgueva 
de la Ciudad deValladolid, y queeftáti 
impueftos fobre ellas, jen virtud de la fa
cultad Real de fu Mageftad de catorze de 
Noviembre de mil quinientos y cinquen-
ta, y poder de dichos feñores Conde Don 
Antonio, y Doña Luifa Enriquez, fu mu-
ger, como fe dize en el numero veinte y 
dos de efta Certificación, de los dichos l i 
bros , y papeles, Refulca fer los figuientesj 
áfaber. i ffó 

43 Montan los cenfos, que hada 
aora fe han reconocido fus t¡tulos,y oy íe 

Ceñios impuef- pa^an por razón de la compra de dichas 
tos con facultad t ^ * ^ r/ r * 1 
^eaj.rcooaocU Deheñas,íetecientos y quarenta y tres mil 
dos hafta aora, q^trodentos y quarenta y feis maravedís 
para la compra \ r • • 1 ̂  • 
cfc ia5 quati-o derenta,queluprincipalaveinte,yvein-
Dcheíras de A i - te y vn m[\ c\ m¡llar como eftan reduci-
cka, y Lonana, J M r T ' 
que paga el Ef- dos deíde el ano de mil íeucientos y vein-
^ 0 ' tey vno, quefeimpufieronenfuorigená 

quinze mil el m¡llar5monta cat orze quen
cos ochocientos y fetenta y fíete mil y 
quinientos maravedís 5 ejlopor aora, y fin 
perjítiz t̂o de los dichos titulosrfHe faltan de 
reconocer % los quales los perciben los inte-

reífa-



rcflados 5 que por menor fe expreífaca 
efta forma. 

Señor Conde El feñor Conde de 
de Oropefa. Oropefa, Preíídente que 

fue deGaftilla, y de los 
Confejos de Eftado , y 
Guerra de fu Mageftad, 
como poífeedor del Ma
yorazgo de la feñora 
Doña Elvira Pímentel, 
Marquefa que fue del 
Villar, cobra oy por el 
derecho de dicha íeñora, 
diez y nueve.mil y qui
nientos maravedís de re
ta j por trecientos y no
venta mil de fu principal, 
y eferiptura, fu fecha en 
Valkdolid en veinte y 
nueve de Noviembre 
de mil quinientos y cin-
quenta y quatro , ante 
Francifco de Herrera, 
Efcrivano de fu Nume-

j ro^confignados en la Te-
C^ . ,o i T ib-

http://nueve.mil


í M4# 
foreria General deBena-
vente^en partida de cien
to y treinta mil y quinie-
tos maravedis5que caben 
conforme á dicha Con
cordia de los ciento y 
ochenta y feis mil fete-
cíentos y cinquenta ma
rá vedis de renta3 que tie
ne por diferentes Eícrip- Ip g f OO, 
curas contra los Eñados 
de Benavente. 

Don tuati de Pa- Don Juan de Pala-
lacio y dd Hoyo, G¡0 y del Hoyo,Secreta-
y otros Le£;atai:ios * i i r> r ^ r • J 
dei Dean Don Fer- no del Santo U n c i ó de 
nando de Palacio. la I^qulficíon de Valla-

dolid, como poíTeedor 
del Mayorazgo delDoc-
tor Don Fernando de 
Palacio Alvarado fu rio, 
Dean que fué de la San
ta Jglefia de las Charcas, 
y los fucceííores en los 
derechos de otros Lega-
tarios de d¡choDean5c6-. ipy joo. 

for-



i 4 f 
forme á fu dlfpoficlon, i S 0 0 -
cobran oy ciento y vetn- \ ; 
te y dos mil maravedís 
de renta, por dos quen
cos quatrocientos y qua-
renta mil maravedís de 
fu principal, de dos Ef-
crípturas con fechas en 
Valladolid en onze de 
Mar^o, y quatro de D¡-
zíembre demllquínien- i Z Z y -
tos y cínquenta , ante 
Juan de Efcalante,Ercr¡-
vano de aquel Numero, 
que fueron para la com
pra de dichas DehelTas7y 
les efta confignada fu pa
ga en dicha Teforerla 
General3y en las Mayor-
domias de Portillo , y 
CIgales. 

ponpicgodc ve- Don Dle^o de Ve-
ray Taríis. vezino /> • ^ r 
de Madrid. ra y l aríis, vezino de ef-

— t a Corte, como poflee-
dor de el Mayorazgo de i ^ i y ^oo. 

T z An-



14^ 
Antonio de Vera, Co- I4IH fo6¿ 
rréo Mayor que fue de — 
Valladolid, percibe oy 
de los docientos y vein
te y cinco mil marave-
dis 3 que tiene contra el 
Eftado?c¡ento y ochenta 
y fíete niil y quinientos 
maravedis de renta 5 por 
tres quencos fetecientos 
y cinquenta mil mara
vedís de principal , que 
fon de cabimiento, que 
proceden de Efcriptura ig^gjod. 
de la mifma fuma, fu fe
cha en dicha Ciudad en 
veinte y tres de Dizienv 
bre de mil quinientos y 
cinquenta > ante dicho 
Efcalante „ para compra 
de dichas DeheíTaS: y di
cho cabimiento lo tiene 
confignndo a fegun la 
Concordia en laMayor- — - , s .̂ KSS 
domia de May orga. 3 'y''.' -m»̂  

P o n 



ponScbaftiandc Don Sebaílian de ^zpy——-
Medina Prado,ve- x , i» ̂  j • j 
¿inodcRioícco. Medina Prado , vezino ~ 

de Medina de Riofeco, 
Señor de San Julián del 
Monte., tiene en dicha 
Mayordomía deMayor-
ga treinta y fíete mil y 
quinientos maravedís de 
Cenío, por fetecientos 
y cinquenta mil de prin
cipal , y Efcriptura de 
diez y feis de Diziembre 
de mil quinientos y cin
quenta y quatro5ante di-
choFrancifco de Herré- * 

.o-j riib? xa r Efcrivano de Valla-
dolid, que fe impufieron 
para la paga del precio 
de las dichas Ucheíías, y 
fon de cabimiento. 

Capellán de laCa- ^ ^Otl FrandfcoRuiz 
peiiania de luán de Cjaytan deViedma.Pref-
S ^ s S £ Z bytercvezinodelaCiu-
iVaUadolid. dadde Vbeda^omoCa- - — ~ 

pellandelaCapelIania, 5<5<Í0ÍOO, 



que en el Conventó de 5^gy5ó: 
Monjas de San¿ti Spirí- -——— ---
tus de la Ciudad de Va-
lladolid fundó Juan de 
Ortega Salido, Armero 
Mayor , que fue del fe-
ñor Emperador Carlos 
Quinto , cobra oyen di-
chaMayordomía deMa-
yoirga cinquenta y feís 
mil docietos y cinquen
ta maravedís de renta, 
porvn quento ciento y 
veinte y cinco mil de 
principal, cargados para 
la paga de dichas DeheC- f^yZyo. 
fas , por Efcriptura de 
diez y nueve de Novíe-
bre de mil quinientos y 
cinquenta, ante el dicho 
Juan de Efcalante. 

Maeftre de Cam- El Maeílre de Cam
po Don luán An- ,PO DON TUAN Antonio 
tomo de Autcaga. li . 

de Arteaga goza oy on- . 
ze mil docientosy cín- ^zi]}j<¡o. 

quen-
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qucnta maravedís de re- 42ZU7 j o . 
ta,por docIentGS y vein- •~" 
te y cinco mil marave
dís de fu principal, en la 
Mayordoinia de Villa-
Ion, como fucceííbr en 
el derecho de Alonfo 
Pérez de Vivero,á favor 
de quien fe impufieron 
para la compra de dichas 

• DeheíTas, por Efcriptura 
de tres de Diziembre de 
mil quinictos y cinquen-
ta, ante dicho Efcalante, 
que le pertenece en par
tida de ciento y ochenta 
y dos mil docíentos y fe-
fenta y feis maravedís de 
renta , que tienen cabí-
mieríto, conforme ala 
Concordia de el año de 
mil feifcientos y cin-
quenta , de los quatro-
cientosy diez mil ciento .. -; r 
y diez y feis maravedí 4ZZ\yjSo. 

de 



éc renta de vellón, tfxé 4ií]ytf&: 
por diferentes Efcrlptu- ——1— 11 " 
ras tiene contra los Efta- j ITT^CO: 
dos de Benavente. 

MemoriasdeDon .r JUan ̂ driguez de 
luanRodriguezde Cimeros , vezino de la 
^ S e S t t viUadeFuentesdeDon 
4o. Bermudo, como Patro

no de las Memorias, que 
en dichaVilla dexó Don 
Juan Rodríguez de Cif-
ñeros fu tío, Dean que 
fue de la Santa Iglefia de 
la Plata en Indias, goza 
oy en la Mayordomia 
de Caftromocho,en par
tida de mas fuma, toda 
de cabimiento, treinta y 
fíete mil y quinientos 
maravedis de renta, por 
fetecientos y cinquenta 
milde principal, que pa
ra la compra de dichas 
Deheíías feimpufieron, • - mm^» 

e0?ViĴ  por Efcríptura de veinte 454^ . 



Don FernandoMi-ñó y Efcobai:, ve-zúio de Boiox. 

37ÍJÍOO, 

y dos de Mayo de mil 434^ 
quinientos y cínquenta —~" 
y vno^n Valladolid an
te dicho Juan de Eíca-
lante, a nombre de Don 
Henriquc Henriquez,en 
cuyo derecho fuccedie-
ron dichas Memorias, 
por crecimiento de la 
dicha cantidad de prin
cipal. 

D o n Fernando Mi 
ño y Efcobar , Cavalle-
ro de el Orden de Ca-
latrava, vezirio dé la V i 
lla de Borox J fucceífor 
en el derecho de Doña 
Antonia Fernandez de 
V aldefpino,cobra oy en 
dicha Mayordomia de 
Caftromocho, en parti
da de mas fuma /toda de 
cabimiento, conforme á 
laConcordia,ve¡nteinil 
maravedis derenta?pot ^iy^oo. 



rj; cuatrocientos mil mará- 4 7 1 ^ 0 0 . 

~ ' iib — vedis de principal, que — — — — 
para dicha copra íc im-
pulieron por Efcriptura 
en Valladolid en diez de 
Oftubre de mil quinien
tos y cinquenta y vno, 
ante Francifco deHerre-
ra, Efcrivano de fu Nu
mero , en partida de 
ochocientos y diez mil 
maravedís de principal á 
favor de Doña Mencia 
Eernandez , muger de -
Miguel Aftete; en cuyo ^ ~~mmr'~ 
de íecha ha fuccedido 
dicho Don Fernando. 

Do» Franeifco de Don FraClTcO át SlC-
S S J S K ^ Peramaco, vezinédé 
Tcrda DavilaMá- Madrid, como marido,y 
JLCiUC' conjunta perfona deDo-

ña Ter-efa Davila Manri
que y Maldonado , pof-
feedoradelosMayoraz- . : 
ges; que fundaron Doña* ^ i g joo. 



m 
Catalina Malcíonado,y 4910^00-

^•"^- - ocros,cobraoy enlaMaw " f 
yordomla de Caftromo-
cho veinte y dos mil y » 
quinientos maravedís de 
renta, por qttatrocientos 
y cinquenta mil marave-
disde fu principal, que 
para la dicha compra fe 
ímpufieron por dos Ef-
cripturas, fechas en Va-
lladolid en veinte y feís 
de Noviembre^y prime
ro de Dlziembre de mil 
quinientos y cinquenta 
y quatro , ante dicho 
Francifco de Herrera, a 
favor de FranciícoJBuí-
tron,y Doña Catalina de 
Qucto, y los percibe en 
partida de ochenta y vn 
mil fetecíentos y cin
quenta maravedís , que 
caben, fegun la Concor^ k 
díamelos ciento y diez y 4piyjoo. 

V z feis 



TÍ4 
fels mil fetecietos y cín- 4piuf óo. 
quema maravedís 3 que ~ ' 
tiene contra el Eftado. 

Memorias de luán El Dean, y Cabildo 
Alvarcz de s3to, ¿c iz Santa jalefia deVa-
en la Santa Iglcíia , , , , , , 0 ^ 
<ic Valkdoiid. Uadolid 5 como Patro

nos 3 y Adminiílradores 
de las Memorias, que en 
elladexo, y fundó Juan 
Alvarez de Soto,cobran 
oy en dicha Mayordo-
mia de Caftromochofe-
teiita y cinco mil mará-
vedis de renta , por vn 
quento,y quinientos mil 
maravedís de principal, 
que para dicha compra 
fe vendieron á D. Fran-
cifco Gííorxo, Señor de 
Valdonquillo, por Ef--
criptura en dicha Ciu
dad, en tres de Dizlem-
brede mil quinientos y 
cinquenta > ante dicho 

Z2UJOO, 

Efcalaate ? y no percibe y i4£¡ooo. 
otros 



btros treinta y cinco mil y i4{jooo. 
niaravedis de renta de z 
otraEfcriptura, por de
pender de facultad, que 
no tiene cab¡m¡éto5con^ 
forme á dicha Concor- 7f 
día. 

S S o a í d í v l ! ' E1 Colegl0 dc N I -
Uadalid. gas Huérfanas de la Ciu

dad de Valladolid ] por 
el derecho de Luis Me-
lendez dc Robles, goza 
oy en dicha Mayordo-
mia de Caftrompcho en 
partida de diez y fíete 
mil trecientos y noven- . 
ta y nueve maravedís de ' 
renta de cabimiéto, qua-
tro mil ciento y veinte 
y cinco maravedís de a 
veinte mil el millar, por 
ochenta y dos mil y quí« 
nlentos maravedís de fu 
principal, que para dicha . 
coppraíeimpufieroná 



i ¿ 6 
favor de Juáa de Ribc- ySp^ 

T,;'m"r~ ra, por Efcripcara en di-
cha Ciudad, en dos de 
DIziembre de mil qui
nientos y clnquenta y 

I quatro , ante Frandfco 
de Herrera , Efcrívaíno ^\}lzS' 
de fu Numero. 

Convento ele Val- -ni'-rk; • i- i 
debuftosdc la or- El Prior 5 y Frayles 
den de San Gero- ¿Q\ Convento de nuef-

tra Señora de Valdebuf-
tos, de la Orden de San 
Gerónimo y cobra en l a 
Mayordomia de la Tor
re de Mormojon veinte 
y dos míl y quinientos 
maravedís de renta , por 
quatrocíetosy cinquen-
ta mil maravedís de prin
cipal de dos Efcripturas 
para dklta compra , fus 
fechas en dicha Ciudad 
en ti^s de Diziembre de 
mil quinictosyeinquen-ta, y diez de Otiubre de Sp¿]}iz$. 

mil 



jtiil quíálemoi y Üéh S^V11^' 
quenta y vno , ante los — -
diches juaii deEfcalan* 
te, y Fíindicó de Her»-
rera 5 a fevor de Doña 
InesdeP^dro^yDoñá 
Mencíá Fernandez, qüe 
los percibe en partida de ^Zyjoo* 
treinta y fíete mil tre* ^ 
cientos y cinquenta ma
ravedís, que tienen cabi'-
miento 9 fegun la Con-^ 
cordia , de los ciento y 
cátorze mil y ciñqitenta 
márav€dis> cjuepó;* dlfe-
íentesEfcripturasfe im-
pufieron para otros efec
tos contra el Eftado. 

Memoiias paraFX- Lí4s Memorias , y 
tudiantes, de Don Obras Pias, que D.Fran-
r̂ancilco de Ce- v J ^ n T^/I 

baUas Eftrada. cllco de Ccvallos Eítra-
da fundó paraEfíudian-
tcsdefuLinagc } en las 
Vnivcrfdades deCafti-Jla la Vieja, gozan oyen óiyyózj, 

di-



dicha Mayordómía de ¿ifñózf: 
la Torre, ocho mil qui- : • 
nlcntos y fecenta y vn 
maravedís de renta de a 
veinte y vn n̂ iíl el mi
llar, por ciento y ochen
ta mil maravedis de fu 
principal, enquefucce-
diero por íubrogacion, 
y crecimiento, el qual íe 
ímpuíbpara dicha com
pra , por Efcriptura ds 
qaatro de Enero de mil 
quinientos y cinquenta 
y cinco, á favor de Ge
rónimo de Vega, cuya 
cantidad percibe en par
tida de íeíenta y ocho 
mil ochocientos y trein
ta y dos maravedís de 
renta, que tienen cabi
miento , fegun la Con
cordia, de los noventa y 
íiete mil quatrocientos — ¿ ^ ¿ ü 

y tres maravedís, carga- 6I¿\J6Z¿, 
dos 



Coiwmo de lonjas de San 

¿os por diferentes efcrlp-
turas,^116^ mencionan 
en otracontraelEftado. 

El Monefterio de 
jvionjas de San \ c r \ ' i 
Qmrce de Valla Monjas de í>an ̂ uircc de 
dolld- la Ciudad de Valladolid, 

cobra oy en dicha Ma-
yordomia de la Torre 
veinte y dos mil y qui-
nietos maravedís de ren
ta , por quatrodentos y 
cinquenta mil maravedís 
de fu principal, que para 
dicha compra fe carga
ron por Efcriptura en 
aquella Ciudad en vein
te y cinco deNoviembre 
de mil quinientos yein-
quenta, ante dicho Efca** 
lante > á favor del Licen
ciado PedroAleman,que 
los percibe en partida de 
fetenta y vnmildocien-
tos yeinquentamarave-
diŝ que tiene cabimiento 

X de 



i6o 
de los ciento y fefenta ¿ z ^ i p d 
^nil ochocientos y qua- — — — 
renta yvn maravedís de 
diferétes eferipturas, que ^Zgyoo. 
las otras no caben^or íct 
fuera de la,Concordia. 

Convento dcMâ  L a Priora, y Monjas 
S & g : Convento de Madre 
mingo de Valla- de Dios, Orden de Santo 
dolid' Domingo deValladoiid, 

gozan al prefente en la 
IVÍayordomia de Portillo 
feis mil maravedis de 
renta}por ciento-y veinte 
mil de fu principal, que 
fe cargaron para dicha 
compra á favor de Gon-
calo Pérez de Cazalla, 
por eferiptura de veinte 
y tres de Diziembre de 
mil quinientos y cinque* 
ta,ante dicho JuandeEf* 
calanteque fe le pagan 
en partida de quinze md -
pciaraKdis. de cabimien^ óqóyópó* 



1^1 
to , de los fetenta y ocho 
mil y docientos marave-
dis, que tiene por otras 
cfcripturas, ínclufa la de 
cfta partida 5 y de todas 
dexan de caber fefenta y ó\}-
tres mil y docientos ma-
ravedis/egun la Concor
dia. 

ixiuan de Car- Don Juan de Carva-
" ¿ í t l ^ t H y Ribera, Canónigo 
Saata isiefia de de la Santa Igleíia de Sa

lamanca , por si , y fus 
hermanosjiíjos todos de 
Don Gerónimo de Car
vajal y Ribera, gozan oy 
en la Mayordomla de 
Portillo quarenca y ocho 
mil fetecientos y cínque-
ta maravedís de renta, 
dea veinte, por nove
cientos y fetenta y cinco 
mil maravedís deprinci- , 
p l , que firvieron para la 6 j 2y<5p6: 

com-

Salamanca 



x6z 
compra de díchasDehef- €$Wg(ia6 
fas, y feímpuíieronpor 
dos eícripturas en Valla-
dolid en velnteyfeísdc 
Noviembre de mil qui
nientos y cinquenta , y 
veinte y dos de Noviem
bre de mil quinientos y 
cinquenta y quatro, ante 
dkhos Juan de Eícalan-
te, y Franciíco de Herre
ra, á favor de Luis Paf- ;4%7yo; 
qual de Prado , y Don 
Martin Enriquez, y fe le 
pagan en partida de cin
quenta y quatro mil tre
cientos y fetenta y cinco 
maraved¡s,que todos fon 
de cabimiento^onform? 
la Concordia. 

Bou Caries de £1 Conde de Lenzes Alava,ypor él . ^ . ^ rx A ciConde de Lcn- y de Tnbiana Uon Anto-
zesydeTiibiana. n¡0 Juacbín de yiHela 

Zorrilla y Alava > como 7°^ IM46 



i6i 
poíTeedcr del Mayoraz
go que en DonCarlos de 
Alava fundó Pedro de 
Alava, y el Convento de 
Sari FrandfcoDefcal^os 
de la Ciudad de Vitoria, 
y la Provincia deCanta-
bria,de laRegular Obfer-
vancia, por el Patronato 
de ella, que es de dicho 
Mayorazgo, como tam
bién el del Convento, 
gozan oy en ceñios de 
mas fuma ( que fe com
ponen de veinte y quatro 
quentos ochocientos y dos 
Tnil novecientos y noventa 
y fíete maravedís de frin~ 
cipal, por dos efcripturas 
de crecimientos de otros 
antiguos, otorgadas en 
Valladolid Ambas en 
veinte y dos de Seftiem* 
hn de mil tpmientosy no- 70IÜ444 



104 
venta y tres, ante Pedro 7010446: 
de Arce, Efcrivanadefk — — 
Narnera, la vna de trez¿e 
quentos quinientos y fe-
fe nt a y fie te mil fe tecle tos 
y noventa y fiete mdrave-
dis , y la otra de ont¿? 
cruentos docientosy trein
ta y cinco mil y docientos 
maravedís, de que confor
me a la Concordia caben 
diferentes porciones) qua-

Esrcftoefteccn- xcntz y dos mil marave-
fo de los TOOTT. i• i 1 
ducados deipre- dis de rema, por ocho-
ciodelasDehef- ci€ntos y qaarenta mil 
fas de Aldea,San- i- j r * • i 
ta Mai ia de la Ri - maravedís de i u principal 
bera, Loriana, y ¿ yeinte mil el mlllar^o^ 
Navarredoaa,co- . . 
modizc la partí- ugnados eli ía Mayordo-
^ mía de Arroyo el Puer

co , que fon losmiímos 
que dependen de la dicha 
eícripmra de onze quen

cos docientos y treinta y _ 
cinco mil y docientos 701^440. 

m a-



maravedís 5 y los que dir 'joi\}446. 
chofeñorGonde D. An- ^—^f7* 
tonio impufo á rázcai de 
catorze mil el millar3ypor 
ellos fefenta mil marave
dís de renta á favor de los 
Conde i y Condefa de 
Monte-Rey, fu cuñado^ 
hermana, p^r Efcriptura 
de onze de Febrero de 
mil quinientos y cinques 
ta y vno,ante Juan de E £ 
calante , Efcrivano del 
Numero de Valladolid, 
por otros tantos que le 
íefto debiendo de los 
cien mil ducados, en que 
le vendieren las quatro 
Deheílas de AldeaL el 
Cende, con Sama María 
de la Ribera , yLoriana, 
c enNavarredonda,que 
los dichos ochocientos y -. 
quarenta mil. maravedís 701044^ 

/ • de 
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de principal, tocatóri, y 701044^ 
fe adjudicaron á D. Bal- - ~ ~ 
thafar deZuñigay Fon-
íbea , nieto de dichos 
Condes 3 y para poderlos 
vender al dicho D. Car
los, por el crecimiento 
que de ellos hizo, otor
gó eferiptura de redemp-
cion en dicha Ciudad, 
ante dicho Pedro de Ar
ce , en diez de Junio de 
mil quinientos y noven
ta y tres, el Licenciado 
Diego Nuñó de Valen-
cia, quien los creció á dí^ 
cho Don Bal thafar a diez 
y feis mil el millar, por 
eferiptura de veinte de 
Septiembre de mil qui
nientos y ochenta y nue-
ve,antc dicho Efcrivano, 
y en dicha Ciudad de r~-—: 
yalladolid. 743 Ü44^ 

Mon-
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¡44 Monta la ren

ta anual, que fe paga 
fobre los bienes del 
MayorazgOjCafaj Ef-
tados de Benavente, 
por razón de la compra 
de dichas quatro De-
heíTas, fegun^ycomo 
antes fe expreffa(j haf~ 
taAora fe ha reconocido 
de los títulos prefenta-
dos por las partes) los j 
dichos fetecientos y 
quarenta y tres mil qua-
trocientos y quarenta 
y feis maravedís de ve
llón 'i que hazen reales 
veinte y vn mil ocho
cientos y fefenca y feís, 
y dos maravedís, y el 
pricipal de ellos, á los 
dichos precios de vein
t e^ veinte y vnmil el 
millar, comoeftánre-
ducidos^catorzequetos 

X ochoi 

Principtlátceufosío* 
hre las Deheffas de 

fift remadura* 

14-877üy00-

Su rédito & veinte , f 
veinte y vn mil e\ 

millar* 

743]j44<5. 

Ohlî acion de princU 
pal del dote de la feño-
ra CodefaDmaLtéifa. 

Henriquez* 

z.dozgyoo. 

El rédito de elios. 

I4py6^(í, 



i6$ 
ochocientos y feenta y fíete mil y qui
nientos maravedís 5 que hazen reales 
qantrocientos y treinta y fiete mil qui

nientos y fetenta y tres reales, y diez y 
ocho maravedís 3 en el todo de los qua-
les eftán incluios ciento y quarenta y 
nueve mil feifcientos y noventa y fcís 
maravedís de renta^por dos quentos feif
cientos y dos mil y quinientos marave-
tdis de fu principal,¡mpueftos por fcis E f -
crípturas á favor de diferentes perfonas, 
jen virtud del dicho poder de los feñores 
Condes Don Anronio5y Doña Luifa, de 
diez y ocho de Odubre de mil quinien
tos y cinquenta y quatro, que fe cita eu 
el numero veinte y dos ¿e eñe Informe, 
a que eflá obligado el Dote, y Arras de 
la dicha feñora Condefa Doña Luifa. Y 
demás de dichos cenfos de facultadReal*, 
fepagaa oy de los bienes del Mayoraz-
g o e n la fupoficion de aver dexado di-
chos feñorefs Condes bienes libres, fobre 
cllós^ dichas Dehef/as de Eílremadura, 
arreglandofe a la claufula de la Concor-
dla?en que fin conocimiento de averíos, 

; i fé 



fe dt&e,fe pagaran los de fn facultades Je 
hafla fin dd año de mil quinientos y cin-
quentay wo 5 y fe pagaron hada fin del 
de mil feiíciencos y cinqaenta, por regu-
larfe aver dichos bienes, y fer de cabi
miento hafta entonces, como fundados 
por dichos feñores Condes Don Anto
nio, y Doña Luifa, que fueron los que 
defde fu tiempo} por Efcripturas con fa
cultades Reales, y fin ellas gravaron el 
Mayorazgo5que los que fon dichosCen-
fos, de que cantidades, y por que Efcrip-
turasj es á faber. 

Cefos fobre bic- ^ Importan los cenfos, que hafla 
nes libres, en la el diadela fecha de eñe Informe fehare-
íupoficion de a- .7 r J 1 i 
verlos dexado ios ̂ ono^do le pagan de las rentas delMayo-
tCo£es, DoDoña ^ g 0 ' ^ ^ ^ ^ 0 5 ^ ^ 1 1 ^ 1 1 ^ ' y 
Luifa/fextos0de ^ pagaron hafta fin de dicho año de mil '- îvh ̂ robJc íeifeientos y cinquenta,fin facultad Real êheffas de , r r • J 1 , , . 

en la lupolicion de aver dexado bienes 
libres dicho feñor Conde Don Antonio 
Alfonfo PLmentel ] y fobre las dichas 
quatro DeheíTas y otras^n quento cien-
coy vnmil quinientos y fefenta y dos 
maravedís de rema, que fu principal á 

.Yz vein-

las 
Eíteniadür7. 
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veinte mil el m¡llar3¿cnfof me a la Prag
mática del año de mil feifcien tos y vein
te y vno, es de veinte y dosquentosy 
treinta y vn mil docientos y quarenta 
maravedis, en efta forma. 

bonFcmnncfo de 46 A Don Fernán-; 
PJcobar Lizana, do de Efcobar y Lizana, 
doíid.0 dc VaIIa"" vezino de la Ciudad de 

Valladolid 5 quarenta y 
ocho mil maravedís de 
renta 5 por novecientos y 
fefentamil maravedís de 
fu principal, que el dicho 
feñor Conde Don Anto
nio fundó por Efcríptura 
cnfuVilla deCigalesen 
quínze de Mayo de mil 
quinientos y treinta y 
tres, ante Domingo de 
Santa Maria, Efcnvano 
del Numero de laCiudad 
de Valladolid, a favor de 
la Cofradía de los Niños 
Expofitos de aquellaCiu-
dad, en que fueron prín* 



cfpal diclic fen^r Cpnde 
Don Antonio, y dio por 
fus fiadores al Concejo, 
Juftíck, y Regidores de 
dicha Villa de Cigaks, al 
Contador Juan de Valdí-
viefo i Licenciado Pedro 
Ozores de Vlloa, Thefo-
reto Alonfo Pérez, Lope 
García, y Chriftoval de 
GrajaljComo de dichaEf-
crípcura confta5fobre que 
en diñintas ocafiones íe 
ha feguido pleyto en Va-
Uadolid?y eftaCorte.en el 
qual fe dio por libre al di
cho Concejo, Jufticia 3 y 
Regimiento de Cigales, 
poraver fido fundado ejie 
ánfo fm facultad Real, 
pendo dicho fenor Conde 
menor de edad, jy otros re~ 
quifttos.que de el confiara, 
adiendo recaído el derecho 
en dicho £)on pemMdoy 



comofkccejforenlos hients 
de de los dichos fiado
res, litigando de tiempo en 
tiempo, ante los feñores 
Jueces ConfervadoreSifo-
hre la fatisfaetón de fus ré
ditos > que ha fercebido en 
difiintas Adayordomias 
del Eflado y fundando ¡ü 
acción £n el capitulo de la 
Concordia, fbbre paga de 
cenfos de bienes libres, fin 
que fe aya tenido prefente 
la facultad de onẑ e de 
jigoflo de mil qumientos 
y treinta y i&to * para la 
fatisfaetón de la, dote de la 
fenpra Condefa de Luna. 
JDma Catalina Pimentel, 
qmfe expy^^almmero 
tretie de efie Informe y las 
fmcefhaso emmiartda to
do el contexto de ellasy que 
por no tenerlos det fuera 
&é Mayorazgo Máo fe-

ñor 
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¡far ̂ mde, fe le comedie" 

— • Y&nyffiéi el gravamen tan 
qmntiofo de mas de cjut-
nientos '7níl ducados de 
principal,que ha mas de 
ciento y quarenta años, 
que efia pagando el Ma

yorazgo, fin que en todos 
los\ui%Ms que fe han fo
mentado por los ¿¡creedo
res de la calidad de ef e, 
a j a n jufificado que bie
nes libres1 fon los de dicho 
fenor Conde , ni informa
do fe por la Contaduría de 
la Superintendecta.que ha 
ávido en efta Corte, ni por 
la que ay en Benavente, 
con la individualidad que 
mra , pues de toda efia 
Certificación confia el he
cho cotrario a la deducido, 
y alegado por dichos Cen-
fualifias 5 y que efia ,y h¿ 
efiada indefenfo. el M^T 



ÍÍ74 
yora&go, y Cafa de Bena~ 

la tolerancia, y paga de fe* . 
mejantes créditos. 

D o n Ftandfco 47. Don Francífco 
loachindcGaiar. Joachin deGaiarza,nijo 

de Forres. de Galar^difimco, y de 
Doña María Francífca 
de Tapia Velazquez, ve-
zínos de Villabraxima, 
como poíTeedor del Ma
yorazgo de Juan de Me
dina Velazquez , goza 
oy, y le eíláncpnfigna-
dos en la Mayordomía 
de Arroyo el Puerco fe-
fenta y vn mil ochocien
tos y fetenta y cinco ma
ravedís de renta de a 
veinte mil el millar, por 
vn quento docientos y 
treinca y fiete mil y qui
nientos maravedís de fu - ¡ ; 
principal, que á precio 

de 



¿c quínzc mil el millar 4og. 
vendió dicho feñor C6- - -
de Don Antonio , por 
Efcriptura, fin facultad 
Real,á Antonio de Por
tes , vezino del Lugar de 
Buecillo, jurifdiccion de 
Valladolíd, fu fecha en 
dicha Ciudad,riendo V i 
lla , en primero de DI-
zíembre de mil quinien
tos y quarenta, ante D o 
mingo de Santa María, 
Efcrivano de fu Nume
ro , los quales cargó fo-
bre las rentas, Pechos, y 
derechos que á fu Exce
lencia tocavan en fu V i 
lla de Portillo, y Luga
res de fu Tierra , y díó 
por fus Fiadores al Lí-
cenciado Pedro Ozores 
de Vlloa 5 Alcalde Ma-
yor , y Governador de -
los Hilados de Benaven- 48yt 

Z re, 



1^6 
te , a Alonfo Pérez fu 48^. 
Contador,y áGon^alp 
de Maníilla, todos vezí-
nos de Benavente 5 y en 
dicho Cenfo fuccedió 
Doña Catalina de For
res, hija del dicho Anto-
nío? la qual le vendió en 
doze de Diziembre de 
mil quinientos y ochen* 
ta y quatro, por Eícrip-
tura en Medina del Ca-
po,al dicho Juan de Me* 
dina Velazquez, vezino 
de aquella Villa , y en 
tres del mifmo mes y añoy 
por Efcriptura en Bena-
<vmte > ante Eftevan de 
Caftro y Efirivano de 
Numero > otorgada por el 
Jeñor Conde Don Juan 
Alfonfo, fegmdo del no* 
hre, y feptimo de la Ca~ 
fay como hijo ŷ heredera * —„ 
de el dicho feñor Conde 

Don 
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Don Antonio hiuo Ef- 4%-
cripturade Reconoctmie- " " ~ 
to a favor de U dicha 
Dona Catalina de For
res y de dicho Cenfo, con 
hypoteca de las Dehejfas 
de Santa Marta de U 
Ribera y y Aldea el Con
de} que tenia,y pojjeia en 
Efiremadura, que dicho 
fenor DonAntonio fupa-
dre compro de el Conde de 
J\donte~Rey , y le cojla-
ron doẑ e quentos fetecie-
tos y cinquenta mil ma
ravedís 5 y en virtud de 
ejtos iitulosyfiendo vincu
lados , Portillo,y las De
hejfas, en la fupafícionde 
la Claufula de la Concor
dia y fe efia pagando efle 
Cenfo por de bienes libres y 
faltando la jujiifcacion 
de averíos y como exprejfa 
la partida antecedente. 10^87y. 

Z z El 



ChnftovaiPe- 48 £1 Cabildo de lopflSTf. 
rcz Mercader, , . , . 7 i> rcz mercaacr, . , , xrM1 . 
vczino de Bena- v l̂engos de la Villa de 
vente, y por él Benavcnte, y los dosCa. 
fus Capellanes^ f',-rf t - ' 
Cabildo decie peilanes de las Lapclia-
cretaqudla "ias^ue fundó Chrifto-
Villa. val Pérez Mercader, ve-

zíno que fue delamif-
ma Villa, q lo fon oy el 
Licenciado Manuel Ror 
dríguez Crefpo , y D o n 
Phelipe Bernardo de 
Quirós, Canónigo de la 
Santa Igleíia de Toledo, 
gozan en la Mayordo-
mia del Pan quarenta y 
cinco mil maravedis de 
renra, por tercias partes» 
á quinze mil maravedis 
cada vno , que fon los 
que a veinte mil el mi-» 
llar,importael principal 
de novecientos mil ma
ravedis 5 que á quinze 
mil el millar fundó dicho íeñor Conde Don xopy^y. 



opy87f Antonio ? por Efcriptu-
ra fm facultad Real, á fa- ' '• 
vor del niifnio Chrlfto-
val Pérez, fu fecha en di
cha fu Villa de Benaven-
te en tres de Junio de mil 
quinientos y cinquenta 
y vno , ante Toribio de 
Palacios i Efcrivano de 
fu Numero, los quales le 
cargo fohre fu perfaná^y 
bienes y y f o b r e t o c í a s fas 
rentas y juros ¡y vajptllos, 
ávidos ¡y por aver>jpor 
efpeciat hjpoteca ? fohre 
las Dehejfas de Santa 
Marta déla Ribera >y 
^yíldea el Conde, Loria-
riay Navarredonda^que 
avia comprado del Conde 
de Aíonte-Rey > que eran 
en el Ohifpaao de Bada* 
jo^fegun parece de traf-
lado de dicha Efcriptu- - ^ ¡ ¡ ~ ; s ; 
la^fî nado de Ignacio de 1 0 ^ % ^ . 

OH 



Palacios, Efcnváno del lopfjgyy. 
Numero de Benaven- — 1 — " — 
te y fu fecha en ella en 
tceze de Abril de eftc 
prefente año, que díze le 
facó del Archivo de di
cha Iglefia, y fe le pidió, 
como Apoderado que 
es del dicho Don Pheli- . 
pe Bernardo deQuírós, 
por no aver copia de di
cha Efcriptura en los //-
iros que paran en mipo* 
dery ni en los de la Contar 
duria de Benaventeby di
cho Cenfo fe eftá pagan
do en la fupoíicion, que 
expreífan las dos parti
das antecedentes,y fe fa-
can. 

HofpitaldcSan 4? El Hofpital de 
luán de Benave- San Juan de Ja Villa de 
ÍCt Benavente, por cefsion 

de Doña María de Gar- ^ 
roza, goza tres mil fete- i f ^ S y y . 

cien-



lentos y cmqucnta ma>- XS4]}87S-
^•-mmm ravedis de renta, por fe- " 

tentaycínco mil mara
vedís de fu principal, á 
veinte mil el millar, que 
el dicho feñor Conde 
Don Antonio le fundo 
a cenfo á quinze mil el 
millar fin facultad Real, 
fokre las dichas qmtro ^yyyo. 
Dehejfas, por Efcriptura 
en dicha fu Vi l la en tres 
de Junio de mil quinienW 
tos y cinquenta y vno, 
ante dicho Toribio de 
Palacios, de la qml no ay 
traslado y tiene la mlfma 
calidad , que lasanrece-
dentes? y fe facan. 

DonAlonfode „ ADonAlonfo 
tuenmavor, ve- t 
zino de Madrid, de ruenmayor, vezino 

de Madrid, fundó Cenfo 
dicho feñor Conde Don 
Antonio de fíete mil y — _ 
quinientos maravedís de ij8y(ÍZ|, 

reiv 

I T 



renta; y que oy corrcf- t f % ^ i f ; 
pondc á veinte mil el ^ ** 
millar , y íu principal 
ciento y cinquenta mil 
maravedís, por otra 
cripturaante dicho To-
ribio dePalacios del mif-
modia tres de Junio de 
mil quinientos y cin
quenta y vno, íin facul
tad Real, cargándolos 7yyoo; 
fobre la Dehejfa de Aldea 
el Conde , y por no aver 
traslado no fe informa 
con mas individualidady 

y fe facan-
Hofpiralde N . ^ - El Hofpital de 

Señora de laPie- * i 1 r»-
dad de Uenaven- nueítra benora de la Pie-

dad de la Villa de Bena-
ventc, goza oy veinte y 
ocho mil ciento y vein
te y cinco maravedís de 
renta, que fu principal á 
veinte mil el millar mo
ta quinientos y fefenta y lóíyUy, 

dos 
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dosmily qulnletosma- lóógiz^ 
ravedis, por el mifmo,! 
que a quinze mil el mi
llar le vendió dicho fe^ 
ñor Conde fobre fus bie
nes libres, y Dehejfa de 
Santa María de la Ri~ 
hera , Aldea el Conde, 
Loriana > y Navarre-
donda , por Efcriptura z%$iz^ 
ante el dicho Torlbio de 
Palacios y en dicho día 
tres de Junio de mil 
quinientos y cinquenta 
y vno 5 de la qualmay 
traslado 5 y tiene la mif-
ma calidad 3 que las par
tidas antecedentes > y fe 
fecan. 

Antonio de - , * i A los Herede-
Qüintana,vezi- ] A • 1 ^ • 
no deBenaven- fos de Antonio deCjuin-

tana , vezino de Benâ  
vente, vendió el dicho 
feñor Conde Don Anto- _-_ 

. ^ i y b ^ nio mil ochocientos y i jnyzjo, 
Aa fe-



í84 
fetema y cInco maravÍT ip4g2yo. 

— dís de renta, que fu prin- — — i 
clpal á veinte mil el mí-» 
llar importa treinta, y fie-
te mil y quinientos ma
ravedís 5 y fue fu impofi-
clon á quince mil por dí-
tbo principal \ y Éfcrip-
tura en dicha fu Villa en 
dicho dia tres de Junio 
de mu quinientos y cm-
quenta y vnor y ante, el 
mifmo Toribio de Pala
cios fin facultad RcaUps 
quales le cargó fihreUs 
dichas quatra Deheffas.y 
las cobra oy fu CeJJona-
rio ,y pw.no ¿wer trasla
do de la Efcriptura¿no fe 
irifoYWta dando mm ra* 
t̂ on y por tener la mif* 

caWadqMeit)spaTa% 

Herederos del ^ Los Herederos 
contador s.ia ^ Contador,Salaban, i p ^ i z ^ 

.¿1 £ \ cá. 

•SI 



Cá,vczmo que fue de Be- ip(%i z 
naventey las MemoriáS, f— — 
cjue han fuccedído en fu 
derecho, cobran oy fiete 
itiil y quinientos mara
vedís de renta J que fu 
principal a veinte mil el 
millar monta ciento y 
cínquenta mil marave
dís y que fu venta fue á 
quinze mil por dicho 
precio ̂  cargándolos /o-
tre dichas DeheffasdeLo-
rima ,jy Navarredúnday 
Aldea el Conde, y Santa 
Alaría de la Riheray los 
demás bienes libres de di
cho feñor Conde D. An-
tonío^por otra Efcriptu-
ra 5 que otorgo en dicha 
fu Villa de Benavente en 
dicho dia tres de Junio 
de mil quinientos y cin-
quenta y vno, ante Luis 
de Carvajal, Efcrivano ipóyizy. 

Aa z de 



0 
dchNumcvoJelaqual ipcíyuy; 
no ay traslado, y es de la •̂ — -

4 mífma calidad , que las 
^ É « antecedentes? y fe facan. 7Hy0^ 
Don luanPcrez A r-v r r» 
de zuricaiay. 54 A Don Juan Pé

rez de Zuricaray, y Do* 
ña María de Mendoza fu 
Curadora, por Efcrlptu-
ra de dicho feñor Con
de / fu fecha en dicha íu 
Villa de Benavente en 
veinte y tres de Junio de 
mil quiniétos y cinquen-! 
ta y vno3ante dicho To-
ribio de Palac¡os,le fun
do Cenfo de trecientos 
y fcteta y cinco mil ma
ravedís de principal, y fu 
rédito á quinze mil el 
millar , que oy corref. 
ponde a veinte mil ,diez 
y ocho mil fetecientosy 
cínquenta maravedís de 
renta, cargándolos fohre — \ ~ 
las dichas c¡uatro Dehef- zo^6z<¡. 



l87 
Jas,y demasbieneslihres ^o^al f* 

— juyos r de cuya cantidad 9~m^^r 
Je les dio fatisfaccwn haf-
ta fin de Diciembre del 
año de mil fei[cientos y 
cinquenta^y defde f rime
ro de Enero del ftguiente 
no fe les ha pagado canti-
. dad alguna\como a los de
más y por no aroer tales 
bienes libres ¡y eftarcar- I"B7Í0^ 

g a d o fohre los de A d a y o -

r á z a g o 5 y por tener la 

mílma calidad, que los 
antecedentes, fe facan. 

Í R e H c í e u 51 AlaCapilladc 
en Beaavente, Don Luís de Herrera, fi* 

ta en Benavente, le fun
dó á Cenfo dicho feñor 
Conde ciento y fetenta 
y dos mil y quinientos 
maravedís de principal, á 
quinze mil el millar, que 
á razón de a veinte le 
conefjponden oy ocho zzzyjyj. 

mil 

file:///como
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mil feífcíentos y vem- z i z ^ j ^ ; 
te y cinco maravedisde 
renta, por Efcríptura fin 
facultad Real, fu fecha 
en dicha fu Villa en vein
te y quatro de Mar^o de 
mil qainiétos y cinquea-
ta y dos, ante dicho To-
ribio de Palacios , car
gándolos fihre las d k h á s 
Deheffas de Eftremadps* 
ra, cuja Efcríptura apro
bó, y ratifico , obligandofe 
a fu faneamiento la di
cha feñora Condefa £>o~ 
na Luifa Hem-iqueZj Gi
rón fu muger, y fe paga
ron íiis réditos haftafm 
de Diziébre de mil feif-
cientos y cínqti&nca, y 
defde entonces no co
bra , por fer fuera de la 
Concordia , y no av^: 
los bienes libres, que ella - - — 
expreíTa, y fe ¿canpor zzzj^yy. 

la 
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Pedrofa, en 
üenavente. 
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i larnírmaTáz6n,qüe las z i i ^ S -

partidas antecedentes. — T " ^ 
If AlasMemorías ^ 6 2 ^ 

de DoñaGatalina de Pe-
drofa, fitas en díclia Vi^ 
Ha de Benavente ¡ por 
otraEfcrlptura , en ella 
en dicho dia veinte y 
quatro de Mar^o de mil 
quinientos y cinquenta 
y dos , ante el dicho To-
ribio de Palacios , que 
aprobó, y ratifico la dicha 
feñoraCodefa Dona L u i -
fa Henrique&j, les fundo 
á Genfo dicho feñorCo-
de Don Antonio fu ma
rido ciento y veinte y 
íietc mil y quinientos 
maravedís de principará 
quinze mil el millar, cu
yo rédito á veinte mil, 
como defpues fe creciero 
por la vltimaPragmatí ¡ . 

• enmontafeismiltrecí^ z^i^. 
tos 



fpd 
tos y fctcntá y cinco má- ipñí 
ra vedis, cargándolos fi-
iré dichasDeheJfas de Ef* 
tremadma, j demás fus 
hknes libres, y de fu ren
ta fe les dio íatísfaccion 
hafta fin de Diziembrc , 
de mil feifeientos y cin- i w l ? 
quenta, y fe cacan, co
mo , y por la caufa que 
expreíTan las partidas an* 
tecedentes. db 

Dicha Capilla de A la dicha Ca^ 
D , Luis de Her- . 1 / 1 T • J 
rera^nBenavé- piüa de Don Luis de 

Herrera, fita en Benave-; 
te, el dicho feñor Con
de Don Antonio , por 
otraEfcriptura en dicha 
fu Villa en diez y ocho 
de Agofto de mil qui
nientos y cinquenta y 
dos, fin facultad ReaUe 
fuiKló kQsnh fobre dh 
chas Dehejfas de Eftre* 
ffiddura trecientos yí«-

fen-



íp1 
fcntá mil maravedís de ^^JUllS-
principal , á razón de !=f 
quinzc mil el millar, que 
fu rédito a veinte mil, 
como defpues fe reduxo, 
monta diez y ocho mil 
maravedís, que fe facan 1 
aquí, como,y por la míf-
macaufa, que expreíTael 
numero clnquenta y dos 
de eíle Informe. 

Don Andrés de yS A D o n A n d r é s 
v ^ s ^ v a ! deEguIno,yDoñaAna 
Uadoiid, de Ocampo fu muger, y 

Doña Francifca deEgui-
no , hermana de dicho 
Don Andrés, todos ve-
zínos de Valladolid, el 
dicho feñor Conde Don 
Antonio, por otra Ef-
criptura fin facultad 
Real, fu fecha en aquella 
Ciudad en cinco de Sep-
tiembre de mil quinien-
tos y cinquenta y dos, zc^n^cT 

Bb ai> 



ante Franciíco deHerre-' t¿ ty]JS' 
ra y Efcrívano de fu Nu- - ^ 
mero, les fundó Cenfo 
de vn quenco ochocien
tos y treinta y fíete mil 
y quinientos maravedís 
de principal, á razón de 
quinze mil eltnrllár y»-
íre fus bienes libres. De-
hejfas de Ef lremadma 3 y 
los dos cruentos de mora-
vedis de juro qué tenia 
fobre rentasReales de Va~ 
lladolid 3 León 3 Zamora* 
y Campos , qu« fu rédito 
a veinte mil el millar in> 
porta noventa y vn mil 
ochocientos y fetenta y 
cínca maravedisj que fe 
les pagaron hafta fin de 
dicho año de mil feifeié-
tos y cinquenta 5 y defde 
entonces ceísójComOjy 
por la cauía que e.\pref-
fan las partidas antecê  zyyy37f 

ú¡i den-



m 
¿lentes ; y fe facan. z ^ g ^ ^ 

^Boña Antonia < g A D o ñ a Anto- 1 " 
« T Q U " nía de Qulroga, vezina ^ 1 ^ ^ 

de Santiago, déla Ciudad de Samiâ  
go ; Reyno de Galicia, 
por otra Eícrlptiirá fin 
facultad Real, fu fecha 
en la Villa de Benaventc 
en ocho de Oítubre dé 
mil qmmetos y cinques J 
•ta y dos , ante Luis de 
Carvajal , Eícrivano de 
íu Numero , le fundo 
Cenfo dicho íeñor Con
de Don Antonk^de feif-
cicntosmll maravedís de 
principal de quinze mil 
•el millar , cargándolos 
Jhbre dichas quatro De-
hejfaŝ y juros que compro 
fobre las Alcavdas de 
Valladolid, y fu Infanta^ 
do,y las de Zamordyj fu 
Partido, el qual a precio . 
de dkhos veinte mil el 347]}^yo. 

Bb z mi-



Ip4 
. ? n y n inillar, monta fu renta 547y2yo: 

treinta mil maravedís, q i ~ 9 
fe le pagaron , como fe 
expreíTa en las deims 50IJ' b 
partidas antecedentes, y 
por los mifmos motivos 
fe facan. 

Doña Ifabel Fio. g ̂  Í DOña ^ 
res Aiderctcve-. Flores Alderete, vezina 
zmadeVaUado- de la Ciudad de Valla^ 

dolid, por otra Efcripm-
ra fin facultad Real, fu 
fecha en dicha Villa de 
Benavente en dicho día 
ocho de Oétubre de mil 
quinientos y cinquenta 
y dos, ante el dicho Luís 
de Carvajal̂ el mifmo fe* 
ñor Conde Don Anto
nio le fundo Ceníb de 
ciento y cinquenta mil 
maravedís de principal, 4 
razón de quinze mil el 
millar > cargándolos y3-
ire dichas Dehejjas de jyypZyífc 



7UÍ00i 

Ejiremadura, y juros de 5775X50. 
Yalladolid y y Zamora* m~~m-mm~~~ 
q dicho principal á vein
te mil el millar, renta oy 
fxete mil y quinientos 
maravedis, los qualesfc 
le pagaron hafta fin de 
Diziembre de mil feif-
cíentos y cinquenta, y 
cefso fu fatisfaccion, co
mo , y por la caufa que 
expreíían las partidas anr 
tecedentes, yfefacan. 

Condes de la A Don Pedro 
Fuente del Sau- Daza > y Doña Aldon^a 

de el Águila fu muger. 
Condes de la Fuente del 
Saúco , el dicho feñor 
CondeDon Antonio les 
vendió por Efcríptura 
fin facultad Real >fu fe
cha en fu Villa de Bena-
vente en diez de Oétu-
bre de mil quinientos y £ssfe-¿; 
cinquenta ^ dos, ante di- 3 84^7?o. 

cho 



ip6 
cho Luisdc Carvajal,Et 384^0; 
crlvano defu Numero, : 
quinientos y fefenta y 
y dos mil y quinientos 
maravedís de prlncipal,y 
el rédito de ellos k qain-
ze mil el millar, fundan-
dolos fohe dichas De-
hejfas de Eftremjidmay 
juros o¡ue a v í a comprado y 
y fobre todos fus bienes zSyi^jv 
libres^ fu renta á veinte 
mii el milIar,importa oy 
veinte y ocho mil cien
to y veinte y cinco ma
ravedís , que fe le paga
ron hafta fin de Diziem- * 
bre de mil feifcientos y 
cinquenta, y tienen las 
mifmas calidades , qiac 

las partidas anteceden-
te^por cuya razón fe fa^ 
can. 

Herederos de 6t A los Herede-
liona María de i rv ;^ w • i ' — 
Efpioaf. ros de Dona Mana de ^ n f f i ^ 

Ef-



Efplnáir ; xcztm de la 4^087^ 
Ciudad de Zamora^mu- ' 
geí que fue delCapiean 
Francífco de Ncyra, les 
vendió dicho feñor Ce
de Don Antonio ciento 
ydozemily quinientos 
maíevedis de principal a 
quinze mil el millar; por 
Éfcriptura fecha en fu 
Villa de Benaventeenel 
mifmo d ía diez de Oa:u-
bre de mil quinientos y 
cinquenta y dos ¡ ante el 
dicho Luis de Carvajal, 
cargándolos fohre dichas 
DeheJJas de Eftremadu-
ra,y dos quentos de mard~ 
Dedis de juro-, jituados en 
rentasReales de Vallado-
l id , Zamora , j Campofr 
<jue fu rédito a veinte 
mil el millar monta cin
co mil feifeietosy veinte 
y cinco maravedís , que ^ z y & j y . 

fe 



Domingo deBe-
navente. 

fe le pagaron haíh di- $tz$y f, 
choaño dcmílfeifcicn- ; "• 
tos y cínquenta, y cefsó 
fufadsfaccionjComOjy ^ t 
porlacaufa que conde- • * 
nen las partidas antece* 
dences,y fe facan. 

Convento de S. él A l Prior, )HRe-
hgiofos del Convento 
de Santo Domingo, Or
den de Predicadores de 
la Villa de Benavente; 
por Eícríptura en ella en 
dicho dia diez de Oítu-
bre de mil quinientos y 
cinquenta y dos, ante el 
miímo Luis de Carvajal, 
vendieron dichos feño-; 
res Condes Don Anto
nio , y Doña Luifa Hen-
rique^ íumuger , otros 
ciento y doze mil y qui
nientos maravedís de 
principal á dicho precio - - : — 
de quinze mil el millar, 4i8[jyoo. 

fin 



•r- fin facultad Real, f o k t 4 iSg íoa 
Mchas Dehejfas, y ¡uros, mmmm ^ • ^ 
que fu rédito a veinte 
mil el millar importa 
otros cinco mil feifeiea-
tos y veinte y cinco ma-
ravedis, que fe pagaron, 
como dize la partida an
tecedente^ remitiendo-

,c me á ella fe facan. v3r?%r 
Herederos de 64 A los Herederos 

E ^ o b a r ! ^ ^ & Alonfo Pérez deEA 
cobar, vezinos de Bena-
vente,les fundó cenfo di-
cho feñor Conde Don 
Antonio de quatrocien-
tos y cinquenta mil ma
ravedís de principal, á 
quinze mil el millar, 
bre fus bienes libres>y efpe-
cidmente fobre Us Debef-
fas de Aldea el Conde, y 
Loriaría y y los dichos dos 
qmntos de maravedís de ¡ ^ 
jmdeValUdolidyZamo~ ^ Z ^ Q I Z ^ 
^niLih Ce ra, 

oblklO 
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ra>y C¿mpos,ip6vEíaiip* 4Z4gi2y. 
tara, fin facultad Real, fu ! 
fecha enBenavente en di
cho diadiez deOiítubre 
de mil quinientos y cin-
quenta y dos5ante el mif-
mo Luis de Carvajal, que 
el rédito de ellos á vein
te mil el millar, importa 
veinte y dos mil y qu¡-
nientos maravedís, que 
fe pagaron > como, y por 
la caufa que expreíían las 
partidas antecedentes, ^ 
feíácan. 

Cabildo Mayor 6$ A l dicho Cabil» Í ÍS re do MayordeClerigoade 
San Vicente de la Villa 
de Benavente , por otra 
Efcrípturadel mifmo día 
que la de la partida ante
cédete^ ante dichoEfcri-
vano, íin dicha facultad 
Real, les fundó ácenia , 
dicho fefior Conde Don 44<%á^^ 

, Anto-
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Antonio ciento y doze 446^61^ 
m¡l y quinientos mará- " ~~ 
vedis de principará quin
ce mil el millar, cargán
dolos fohre fus bienes Uk 
kres,y porefpecial hypote-
ca dichas quatroD ehejfas, 
y juros de Valladolid* 
Campos,̂  Zamora > que ?g^^J-
por militar para efta par
tida los mifmos motivos 
que expreíTan las antece
dentes, íefacan, 

vezmo de Valla- . i Tr n i 
doiid, en cuyo nez, vezino de v aliado^ 
S d o S f ! l jd. porEfaipturaotor-
pitai deEfgueva, gadá en aquella Ciudad, 
ScSea4da0,n; fi5^oVilla, fufechade 
otro$. ' cinco de Diziembre de 

mil quinientos y cín-
quenta y dos, ante Fran-
cifeo de Herrera, Efcri-
vano de fu Numero, por 

. Antonio de Efcobar, 
Criado 5 y folícitador de 4yzyiyo. 

Ccz di-



toz 
dicho fenor Conde Ddh 4 j z y Z y ó. 
Antonio , en virtud de ~ — 
poder efpecial fuyo 5 y de 
la feñora Condefa Doña 
Luifa Henriquez, fu mu-
ger, que fe le otorgaron 
en íu Villa de Benavento 
en treinta y vno de A gof
io del mifmo año, ante 
Luis de CarvajaljÉferiva-
no de fu Numero ] para 
poder vender hafta en 
quantia de ochocientas 
•milmaravedis decerifoal r | 
quitarla ra&on de quince 
mil el millar 3 o lá parte 
que de ellos le parecieffe% 
con la perfona i óperfo-
ñas con quien fe concer-
taíle , cargándolos /Mre 
Us Dehejfas de Loriana* 
con Ndvarredonda , y 
Santa Marta de la Rthe-
ra, con Aldea el Conde en ~ ^ 
Efiremadma, enelObip ^ y l ^ v * 

pade 
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pádo de Badajoz, •> que 4f2'9zf0 
tf&iaft comprado en cien - ---—:"' 
mil ducados a Don Alón-
Jo de Atievedo? Conde de 
J\donte~Rej >y [óbrelos 
dos quentos demarawdis 
de juro al quitar 5 que di
chos fenores Condes com~ 
fraron de fu Mageftad 
a catóme mil el millar,en 
la parte donde les fuejfe 
puejtcy Jituado dicho ju^ 
YO , vendió el dicho An
tonio de Efcobar al di-
cho Juan Ximenez tre
cientos y fetenta y cinco 
mil maravedís de renta 
de á quínze mil el millar, 
por cinco quentos feií-
cientosy veintey cinco 
mil maravedís de princi
pal , que confieíía aver 
recibido del fufodicho3y 
haze relación, de que di- — .̂ , 
cho feñor Conde avía ^ x y f l ^ x 



104 
comprado de fu Magcf* 4^ZJJZyo, 
tad los dichos dos qmntos, 
¿fc mArauedis de juro, 
quitar, raZjon de cator
ce mil el millar,y dtZjC los 
tenia antes por todos los 
Atas de fwvida a precio 
dt ocho mil el millar, y 
que para crecer el dicho 
juro a los dichos catorce 
mil el millar, los dichos. 
Conde,y Condeft, fus fe* 
ñores , tuvieron necefsi-
dad de vender ,y fundar 
fohre fus bienes libres haf 
ta en quanti* de los di* 
chos ochocientos mil ma~ 
ravedis de Cenfo, al qui
tar , a quince mil el mi-
lUr 3 y que para dicho 
efeéío Gafpar Barrofo, 
'Tefbrero del dicho fenor 
Conde DonAntonio,avia 
recebido de Juan Xime- iru.ñf^i 
neu dichos cinco quentos 4j,zyzj,o, 

reií-



pifcientosj 'veintey cikr 4yzgZyo: 
co W/ maravedís depr¡u~ m~m 
cipah de los quales le fun
da Cenfo a quince mil el 
millar ,jy por ellos dichos 
trecientos y fetentay cin
co mil maravedís de fu 
retajar gandofelos poref-
pedal hyfoteca ¡obre las 
dichas quatro Dehejfas, q 

fon propias de fus 
Excelencias,y las t t e ñ e n , 

y pojfeen por tales ¡por bie
nes libres fuera deAía-
yorat>go y (dize) como la 
eran.y fobre la jurifdic-
cion chiUji criminaU al
ta y y haxa , mero mixto 
imperio de ellas , y johre 
todo lo otro a ellas tocan
te, y perteneciente^ tam
bién fobre los dichos dos 
quentos de marañe dis de 
juro É que dichos feria
res Condes compraron 45:2y2jo, 

de 
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de fu Magtfladí y en di- 4f íg*f 
cha Efcriptura fe oblí- - : ^ 
gan por Fiadores el míf-
mo Antonio de Efco-
bar,y el Licenciado Die
go de la Concha , Abo?» 
gado en la Audiencia , y 
Chancilleria, que reíidia 
en dicha Ciudad de Va-
Uadolíd, como por me
nor fe exprefla en trasla
do de dicha Efcriptura,, 
certificado mió en nueve 
deOBuhredemil y fete* 
cientos , que efia en di* 
chos libros con otro, que 
tamhie certifique en nue* 
me del mifmo mes >y año* 

Á , de otra Efcriptura > otor~ 
Efcriptura ck el j - ir r-- J J J 
defgioíTe de los gadaen dicha L.imaa de 
dos^s.-g -de yaiia(i0lid en nueve de 
maravedís de ju- . 
ro, en p.de Mar- Aíarfo de mn quinientos 
irTut^r Cu- y foet^tre^ F™n~ 
j^dor de IPS h i - cifeo Cerón,Efirivano del - — 7 - i m ^ 
fc^Sf Numero de elb , I * * 4* W > . . 

Fran-
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Franclfcó Arias, criado, ¿j.yzgzyo; 
y folícitador de dicho — r — -
feñor Conde Don An
tonio, en virtud dedos 
Poderes efpeclales da
dos por fus Excelencias, 
dicha feñora Condefa, 
Gonde de Mayorga, y 
diferentes vezinos de la 
Villa de Caftromocho, 
fus fechas en ella, y en la 
deBenavente en veinte 
yfe ís de Noviembtede 
mil quinientos y fetenta 
y dos,y primero de Mar-
^o de mil quinientos y 
fetenta y tres, ante Blas 
de Carvajal, y Juan San
tos , Eícrivanos del JSfu-
mero de dichas Villas, q 
cftánalaletra en la re
ferida Efcriptura 7yen 
lac¡ud fe haz¿e relación 
aver el dicho Antonio ¿e . 
JEfeobarvendido a j ^ 4yZuZjo% 

D d Xi~ 
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Ximnet* el dicho Cenfo 4yzgZyo, 
de trecientos y fetenta y ^ 
cinco mil marauedis de 
renta > por la Efcriftma 
del ano de mil quinientos 
y cinquentay dos,que an
tes fe exprejfa, y averie 

fundado [obre dichas qua~ 
tro Dehejfas y y dosquen-
tos de maraqueáis deven-
ta de j m ^ (expreífa ao-
ra eftar íítuados enAI-
cavalas de las Ciudades 
de Zamora a León a Me-
ríndad de Campos, Fa
lencia, y otras partes )de 
que fueron Fiadores los 
dichos Licenciado Con* 
cha, y Antonio de Efeo* 
bar 5 y c|ue en 'as parti
ciones de los bienes del 
dicho Juan Ximenez en
tre Doña Incs fu viuda,y 
los hijos de ambos3toca- - ^ 
ron á Martin Ximenez 4yzgzj<x 

irein-



treinta mil maravedís de 4̂  zy z f o 
renta , por quatrocíen-
tos y cinqacnta mil de 
principal: á Juan Ochoa 
fetema mil maravedís, 
por vn qaéto,y cinqaen-
tamil maravedís: á Do
ña María Ximenez trein
ta y cinco mil marave
dís , por quinientos y 
vel nte y cinco mil mara
vedís : y á Doña Petro
nila Ximenez clnquenca 
y feis mil maravedís, por 
ochocientos y quareuta 
mil maravedís ü que to
das dichas quatro parti
das montan ciento y no
venta y vnmilmarave^ 
dis de renta de á qulnzc 
mil el millar3y fu princi
pal dos quentos ocho
cientos y fetenta y cinco 
mil maravedís • los qua-
les en nombre de dichos 4jzgzjo. 

Dd z fe-
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feñores Condes reqiu- 4fZgzjo. 
rio entregaría al Licen- ' 
dado Leal de Arce* Abo* 
gado en dicha CiudadiCo-
mo Curador de las perfil 
ñas ¡y bienes de los fufo* 
dichos y para que defobli* 
gaffe los dichos dos quen* 

«^dlf ' i l f lc tQS ¿ernwwedisde 'jurú 
del juro ^es la hajta enla porción de los 
mifma, que fe f̂erjJos ciento y noven* 
tad, y exprefla la tay vn mil maravedís de 
n S l S . " " : rentadeCenfo.por eftar 
cha de p.dc Ma- dicho fenor Conde obliga* 
cedida'dos mel do a dar al fenor Conde 
fes defpues de la deLma quentoJ qut~ 
^ H e S nientosmHmarajdisde * 
ros de iuan XÍ- {̂ ro en cada vn ano Je los 

dos quentos quetema.por, 
averfelos ofrecido quanda 
efeBuo fu cafamiento \ y 
que arviendofe concertada 
con el dicho Licenciado 
Leal de Arce el defgloffe r — - s 
de dicho ¡uro ¡en nombre.A^^^ 

de r 
V»-



de fus menores avia fido ̂ i ^ o l 
calidad exprejfadefubro- ... —r 
garlos en otros bienes ra^ 
&>es (expreíTa quáles fon, 
fin citas, fechas délas c6-; 
pras, y entre ellos confi-
dera por libres los ya 
vinculados por facultades 
RealesjComo fe dize ade* 
lante, defde el numero 
ciento y doze , hafta el 
ciento y diez y íefs de 
efte Informe ) que fe re
fieren en dicha Efcriptu* 
ra ¡fin que por ejta nueva 
fuejfe viflo alterar en cofa 
akuna la del ano de mil 
quinientos y cinquenta y 
dos * quedando en fu fuer-
Xja y y vigor , antedata y y 
^relación para las otras 
hypotecasy bienes raix̂ esy 
fobrequepor ella [efundo 
el dicho cenfo de trecientos • -; 

j fetmay cinco milma- ^ Z y z j q . 
ra 



ravedmyUohUgmon>y ^ i ^ z ^ o : 
fianfd qm hizJeron di~ - • Ámm 
chos Licenciado laConcha, 
y Antonio de Efcobar ¡ y 
les vende en nombre de di
chos fenores Condes 've-
%¿no$de Caflromocho ríos 
dichos ciento y noventa y 
vn mil maravedís de ren
ta de cenfo , de a qmn&e 
mil el millar, por dichos 
dos quentos ochocientos y 
fetenta y cinco md mará-
vedis de fu principal,fohre 
los que contiene vn memo
r ia l ( no efta firmado, ni 
tiene fecha,ní en que par
te fe hizo)qm inferta a la 
ktra} como mas por menor 
confia d,e dicha Efcriptu-
rá. Y en el todo de ella, 
y la primitiva; del año de 
mil quinientos y cin-
quenca y dos, que fu r^n- ^ 
ta,coníbrmeálaPragma- ^ z ^ 0 t 



t k i vltfma de rcducion 45Z^Zf o-
decenfos delanodemll —— 
fcifcientos y veinte y 
vno, á veinte mil el mi
llar \ quedo reducido 
el de los trecientos y fe^ 
tenta y cinco mil mara
vedís , en docíentos y 
ochenta y vn mil docíen
tos y cinqueritá marave
dís , tienen derecho con
tra los hijos , nietos, y he

rederos del d i c h o Juan 
Ximenez. El dicho Hof-

c o n t ^ i u a í x u f i t d Real de Efgueva de 
mcncz, el Hof- ValLdolidy como heredero 
piral deEígueva, 7 7 ^ - * s 1 

Conde de can- de Diego MmárYa >for 
vSto de7 Son"- *eint* J och? mil ci™t<>y 
)as deSancliSp i- 'veinte y anco m a r a ñ e -
ri2os,por I6F ^ ^ renta. E l Conde 
129. maravedís . , , ! 

renra, que fu de Cancelada, JVl arques 
Ae C4ro de rorreŝ  \ de 

wvcdis. atento y dos mil doctento? 
y quatro maravedís. Tel — — — 
Convento de Monjas de 4^[J^yo. 

San-



Í X 4 
'Sa&fti Sftrttus de dtchd 4yigzj5; 
Ciudad /de treinta y fie te '1 • 1 ae^g 
w/7 j quatrocientos ma
ravedís , f̂̂ ^ tetó i ra 
partidas montan ciento 
y fefenta y fiete mil fete-
cientos y veinte y nueve 
maravedís de renta ¡dea 
veinte mil, y fe les ha pa
gado en la Mayordomía 
de Arroyo el Puerco, 
aunque no ion de cabi
miento , conforme á la 
Concordia del año de 
mil y feifcíentos y cln-
quenta, por los litigios 
que de tiempo en tiem
po han feguido contra 
los bienes delEftado,^ q 
por los fe ñores CondesDu-* 
qms deBenaventefus pof-
feedores y fe ¿jm deduci
do los reparos de congruen* 
ciay qm confia de toda ejia , 
Certificación,yfeexpref- 4yzyzyo. 



Jaran adelante % defde el 4Styl$0< 
numero noventa y ocho* 
hajta el ¡numero ciento y 
fíete hy por aora para la 
qttenta de los cenfos que 
impufíeron dichos feñores 
Condes Don Amonio, y 
Dona Luifa, por Efcrip-
turas fin facultades Rea- i^i^i^oi 
les 5 fobre los bienes libres 
que dezsian tener-,y dichas 
quatro DeheJJas ,fe facan 
los dichos docientosy oche* 
ta y nm mil docientos y 
cincuenta maravedis de 
la renta de dicho cenfo de 
Juan Ximene%¿ ,ya redu
cido a veinte mil el mi
llar. 

^ouAlonfode 6~¡ A DonAlonfo 
feS: ^ Fuenmayor,vezino 

de efta Corte, los dichos 
feñores Condes Don An
tonio 5 y Doña Luifa Ea-
riejuez , fu muger, por 733i}y0o. 



zxá 
EfcnpmraenfuVím de 733^500. 
Benavente , ante Luís de — " — — 
Carvajal, Efcríyano de fu 
Numero,fu fecha de diez 
y feis de Enero de mil 
quinientos y cinquenta y 
cinco, le fundaron ceníb 
de trecientos yfetentay 
cinco mil maravedís de 
principal, á quinze mil el 
millar, Jokre la Dehejpt 
de Aldea el Conde (no dí-
ze la partida del afsiento 
Loríana, y Navarredon-* 
da, porque las avian ven
dido el ano antecedente 
de mil quinientos y cin
quenta y quatro, como 
adelante fe dirá á nume
ro ochenta yícis) y los 
demás fus bienes libres* 
cuyo principal y a veinte 
mil el milllár > importa de 
renta diex̂ y ocho mil fete- • r 
cientos y cinquenta mará- 73 3 y y 00. 

tve~ 



medis > que no fe han pa- 733 y <¡óo, 
gado defde el año de mil ' "~ 
feifeientosy cinquenta y 
vno, por no fer de cabi
miento , conforme á la 
Concordia, y eftar car
gado fobre bienes libres, 
que noay, y fe facan. I%7co. 

DÍC^ cobijo ^ A l dicho Cabil-
San Vicente de do de Clérigos de í>an 
Benavcnte. v k e n r e de ^ fafaYAU 

de Benavente, por otra 
Efcrípcura, fin facultad 
Real, fu fecha en aquella 
Villa en veinte y vno 
de Agofto de mil qui
nientos y cinquenta y 
cinco, ante dichoLuis de 
Carvajal,los dichos íeño-
res Condes Don Ante-
iiio , y Doña Luifa les 
fundaron cenfo de do-
cientos yquarentay tres 
milfetecientosyquaren- -
ta maravédis de princí- yyzijzjo. 

E e z pal. 



z l 8 . • 
pal, á quinzemil elml- 7^yz jo ; 
llar, cargándolos fohre fus —— — — ¿ 
bienes libres, y fobre las 
Dehejfas deEpremadura, 
cuyo rédito a veinte mil 
el millar,monta doze mil 
ciento y ochenta y fíete 
maravedís, que fe pagó 
hafla fin de Díziembre U I W 
de mil feiícíentos ye in -
quenta^ por la Concor
dia fe han dexado de pa
gar por de no cabimien^ 
to, y fe facan, como diz^ 
el antecedente. 

Capcttania del - A 1̂  Capellanía 
CaiioaigoPedro que fundo el Canóniga 
de caivajak V c A m Carvajal en la 

Iglefia Parroquial de 
Nueílra Señora de Rúa-; 
nova de la Villa deBena* 
vente, de que fue Cape
llán el feñor Don C lau-
dio Pimentel, los dichos 
ieño^es Condes JL)onAn- ^ 6 ^ } % 

to-



tonIo,yDoña Luiía 3por 7^40437. 
otra Efcrlptura en aque
lla fu Villa, en elmiímo " 
día veinte y vno deAgof, 
to de mil quinientos y 
cmquenta y cinco , ante 
eí dichoLuis de Carvajal, 
le fundaron cenfo de tre
cientos y fetenta y cinco 
mil maravedisdeprinci-
cipal, de á quinze mil el 
millar, fin facultad Real, 
Joíre fus bienes libres , j la 
Dehejfa de Aldea el Con
de > cuyo rédito á veinte 
mil el millar, monta diez 
y ocho mil fetecientosy 
cínquentamaravedisque lS ^ 
fe pago y y dexo de fatif- u ^ 
facer, como expreffa la 
partida antecedente 5 y 
para la quema de lo car
de lo cargado por fus Ex
celencias, fe faca. :——Ü ¡ 

7o A l dicho Hof- 783Ü1S7, 



ZZO 
Dicho Horpitai pital de SanTuaa, de la 78211157, 

de San luán de U M I i r » ' ) V w / ' 
Benavcnte,het:e- Villa de Benavente, CO- í — — 
dero del Doáor mo heredero que fue del 

Doctor Eícobar, leto^ 
can trecientos yfetenta 
y cinco mil maravedís de 
principal, y íus réditos á 
quinze mil el millar, que 
áefte reípedo vendieron 
á dicho Doctor los (¿ño
res Condes Don Anto« 
nio, y Doña Luifa, por 
Efcriptura en aquella fu 
Villa, en dicho dia vein
te y vno de Agofto de 
mil quinientos y cinque
ra y c i n c o , ante el díclio 
Luis de Carvajal, fin fa
cultad K^fobrefm bie
nes libresyj lasDeheffas de 
Santa M^ria de la Rlbe-
ra>y Aldea elConde , que 
fu rédito a veinte mil el 
millar ^ importa die^ f 'T~M 

, ocho mil fetecientos y 783^187. 
cín-



cmqucnta.maravcdis,que 78^187. 
fe facan 9 como 5 y por la — " 
caufadepaga, y dexado 

fa la partida antecedente 1 ^ ^ 0 , 

11 "a de 
Marcos Garda! fM A la Capellanía 
cnBenavente. qUe Marcos García fun

dó en la dicha Villa de 
Benavente, los dichosfe-
iBores Condes Don An-
tonio^ Doña Luifa, por 
otra Eícnpturaíin facul
tad Real, en aquella fu 
Villa en dicho dia veinte 
y vno de Agofto de mil 
quinient o s y cinquenta y 
dnco5ante el míímo Luis 
de Carvajal, le fundaron 
cenfo de ciento y ochen-
ta mil maravedís de prin-
cipal,árazón el rédito de 
quinze mil el millar, car
gándolos fohre fus bienes 
libres ,jy dichaDehejfa de 801^37. 

J l~ 



'Aldea el Conde ~> que fu Sofgp^f; 
renta a veinte mil el mí- » g 
llar, monta nueve mil 
maravedís, que fe le pa
garon hafla fin de Dizie-
bre de mil y feifeíentos y 
cinquenta, y por el moti
vo de la Concordia fe le 
han dexado de pagar en pf̂ ! 
los años íucceísivos, ade
mas de no aver tales bie
nes libres, y fe faca coma 
las demás. 

Dicho Antonio 7Z A l dicho AntO-? 
de Quintana,ve- • i •-x • • 

de Bena. mo de Quintana, vezmo 
• de Benavente, y para fus 

herederos, por otra Ef-
criptura fin facultadReal,1 
fu fecha en aquella Villa 
en el dicho día veinte y 
vno de Agofto de mil 
quinientos y cinquenta y 
c¡nco,ante el mifmoLuis 

zino 
yente 

de Carvajal, los dichos .; -¿sszm 
feñorcsCondesDonAn- 8 io^37-

ÍQ2 



toniQ,yDonaLuifales 8109937* 
fundaron Cenfo de do- — 
cientos y veinte y cinco 
mil maravcdis de princr-
pal ,y íu rédito á quinze 
mil el millar, fobre fus 
bienes Ubres, y Dehejfa de 
Aldea el Conde , y á ra
zón de veinte mil elmi-
lIar,monta onze mil do-
cientos y cinquenta ma-i ^ V 
ravedis, que fe le paga
ron , y dexaron de fatif-
facer ,como expreífan las 
dos partidas anteceden
tes , y por dichos moti
vos fe fagan. 

^ ^ l \ A l dicho Prior, 
Dicho Conven- -o i- • r J 1 ^ 
to de Santo Do- y Religiolos de el Con-
mingóle Bena- ventode Santo Domin

go de la Villa deBena-
vente, Orden de Predi
cadores \ por Efcriptura 
fin facultad Real , en 
fucila Villa en veinte SzzyiSy. 

Ff X 
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y ocho de Eneró ác mil SzzpiSy. 
quinientos y cinquenta " ^ " — 
y nueve, anteel miímo 
Luís de Carvajal Ies fun
dó Cenfo el dicho feñor 
Conde Don Antoniode 
quatrocientos y ochenta 
y fíete mil y quinientos 
maravedís de principal5y 
fu rédito a quinze mil el 
millar, cargándolos fobre 
lu Dehejja de Aldea el 
Conde.y fexta farte>que 
en la de Arroyo el Horno-
avia comprado del Con-
'veto deCarmjOs del Pau
l a r de Segovia* que fu 
rédito á veinte mit el 
millar monta oy veinte 
y quatro mil trecientos 
yfetenta y cinco mará* 
vedis, que fe Ies pagaron 
háíla fin de mil feifeien-
tos y cinqueñta, y dexa- — — v -
ron de fatisígeer ^ conio- SiZyi 87. 

prc* 



previene la partida ante- SzzgiSy. 
cedente?y fe facan. 

+ L 74 A Antonio Pa- Z4H375' 
Antonio Faene- . i i r^* 
co , vezinodc checo^vezino de la Luí-
Cmdad-Rodri- de Ciudad-Ilodrí-

go, por Efcrlptora otor
gada en ella en veinte y 
ocho de Mar^o de mil 
quinientos y fefenta y 
vno^ante Francifco de la 
Carrera, Efcrivano de fu 
Numero , por Gafpar 
Arias , vezíno de Bena-
vente, fin facultad Real, 
eu virtud de Poder, que 
dicho feñor Conde Don 
Antonio le otorgo en 
aquella fu Villa en vein
te y vno del m í ímo mes, 
y añonante el dicho Luís 
de Carvajal, y de licencia 
que dio al Concejo, fufii-
cia y j Regimiento de fu 
Villa del Bodoy en el mif- , m 
mo dia veinte y vno de S ^ ó ^ ó l . 

Ffz Mar-



Vinculadas > co
mo cita elnum. 
8. dcfta Certifi
cación. 

Vinculada tam
bién, como dize 
adelante dnum; 
00« 

i 2 á 
Mar^o,Ie fundaron Cen* 846$ y 6z: 
fo de cíen mil maravedís : —_ 
de renta á cacorze mil el 
millar 5 cargándolos dicho 
Cafpar Arias en nombre 
de fu Excelencia fohre 
las rentas , que tenia en 
dicha fuVilla del Bodm% 
(fon vinculadas, como 
exprefla el numero oóta-
vo de eíla Certificación, 
y la jurifdiccípn, y vafla-
llagede ella)j^ fohre la* 
fexta parte déla Dehejpi 
de Arrojo el Horno , que 
compro de los Frajíes > y 
Convento del Paular de 
Segovia ( es vinculada,' 
como fe dirá á numero 
noventa de eíle Infor
me ) los dos quentos de 
maravedís de juro , que 
compro de fu Aíagejtad* 

y fe le fituaron en los 
Partidos de Valladolid, S^yjtfz* 



ZZ7 
J¡&0&, Zamora >y Cam-
fm>y fohrelaDehejjfade '^^^m^ — 
Aldea el Conde, que com~ 
pro del de Monte-Rey, y 
el dicho Concejo, y ve-
zínós particulares le car
garon íbbre los bienes 
del Concejo, y los fu-
yos, como por menor fe 
cxpreffa en traslado de 
dicha Efcriptura , que 
certifique para poner en 
dichos libros , en veinte 
y vno de Julio del año 
paífado de mil fetecien-
tos y dos5y el dichoCen-
fo reducido conforme á 
la Pragmática del año de 
mil feiícientos y veinte 
y vno, á razón de veinte 
mil el millar monta fe-
tenta mil maravedís, que 
han eflado cobrando ^ fin 
embargo de fer fuera de — 
la Concordiafínfamltad S ^ y f o . 

Jieal, 



zzS 
Real 5 y fohre bienes de $46^61: 
Mayorana los dos m~ ^ — 
kreffados a quienes toca, 
que el vno es Don Diego 
de Cereceda Pacheco ifúá® 
&,im déla V i l l a de M i 
randa del CaftdharfTier* 
radeS alamancâ por qua-
renta y cinco mil y quU 
nlentos m a r a v e d í s > y d 

Gtro por los veinte y qkák 
tro mil y quinientos ma* 
ravedis re fiantes elLicent 
ciadd Don Nicolás de la 
Aíata y y Fr and fio A n ~ 
tomo déla M*** > w ^ / -
no deCmdad-Rodrigo >fo ~ 
bre qué ay, afsi para efi-

Expediente pen- éffi > como los tiernas inte* 
diente para los rgffadpSyque cohravanen 
Ceñios fin facul- ^ 1 a~ > 
tad Real carga- el Bmon>exp€atenteypen-
dos fobre el Bo- ¿¡ente ante dicho fenor 
<lon , y fus ren- / 7 o r 
tas, que fon ble- Conde de S an Pedro, en 
nesdeMayoraz- el O fie io de dicho Pedro 

de Láreaga, como Efcri- o4ó[j j 6z. 
ua-



de la de dichos Efiados de '—1 
íBenmente 5 y fi facan 
é'm elmotho que las an* 70U-
tecedentes. 

lLiandeMiranda> 7f A Juan de Mí-

por él el Cabildo Miranda de la Plaza, ver 
t ' d M í l S de Ciudad-Rodn. 
ciudad. go, por otra Efcríptura, 

-en ella ante dicho Fran^ 
<:iíco de la Carrera, en el 
•miíino día veinte y ocho 
-de Marco de mil quinic-
tos y íefenta y vno,eddir 
cho Gafpar Árias^^/V-
tud del mifmo Poder y y 
-el dicho Conc€'\o y y vetJ,-
nos del Bodón > debaxo de 
lamifma licencia,y vaos* 
y oíros [ohre ¡os bienes que 
expela la partida ante-
Cedente, le fundaron Gen-
j^de cinquentamil ma- - - ^^, 
ravedisderentade acá- ^ i 6 ^ 6 z . 

f-h tor-



torzcmílcl millar, poí pt6g¿6z: 
íctccíentos mil marave-
dis de fu principal, que 
reducidos á veinte mil, 
monta oy treinta y cin-

Esdciamifma co mil maravedisj^^ 
calidad, que el haeñadocobrando elCa- ^TtK 
de la partida an- / i I i t n r i r 
jecedcnte. vtlao de ta ¿ anta Ig^Jia 

de dicha Ciudad, que ha* 
fUccedidoen fu derechos y 
por ferejla partida en to~ 
¿Oy fegunt y como las an-
tecedentes , fe faca deba* 
xo de la mi fina declara
ción-> y advertencias cpm 
exprejfa. 

^ ^ l ó ^ Doña Ana 
Convento de / . 

Francifcas Dcf- Oflono, y a las Memo-
r f r p o f S rias^que dexo fundadas 
Ana oubdo, y ^n el Convento de Fran-
fcs Memorias. c.fcas Defcal9as de la 

Ciudad de Zamora, por 
Efcriptura, fui facultad 
Real, el dicho feñor C6- - ¿ s ̂ ¡¡¡»38 
de Don Antonio,fu fe- pyiyy^z.. 

cha 



cha en dicha fu Villa de pyigy^z. 
Benavente en dos de r—-
Odubre de mil quinien
tos y fetenta y dos 3 ante 
Blas de Carvajal, Efcri-
vano de fu Numero, les 
fundo cenfo de dos que
cos docíenros y cinquen-
ta mil maravedís de prin
cipal , y fu rédito á quin-
zemil el millar, cargán
dolos fobre las Deheffas de, 
\Aldea el Conde > Aguijón 
de Olleco , j Aguijoncillo, 
que fu renta á veinte mil 
el millar monta oy cien
to y doze mil yqui nietos 
inaravedis, de q fe les dio 
íatísfaccion hafta el año 
de mil feifeientos y cía, 
quenta,y fe les ha dexado 
de pagar ferfuera de la 
Cocordiay ejlar fohrebie* 
nes deAíayoraz¿<ro,y(c fa-
í:an como las demasparti- p j iy józ . 

G 2 das, 

file:///Aldea


partidas, y por la miftna ig j<5z. 

Herederos de raZ0n- TT0 r ~ 
AlonfoPérez de 77 A los dichos He- nzyyoo. 
S t B ¿ a ; S rederos de Alonfo Pe-
tc» rez de Efcobar, vezínos 

de Benávénte, los dichos 
feñorcs Condes Don An
tonio, y Doña Luífa, por 
otra Eícriptura, fecha en 
acjuellafuVilla en veinte 
y quatro de Noviembre 
de mil quinientos y fe-
lenta y dos, ante dicho 
Blas de Carvajal, y íin fa
cultad Realces fundaron 
cenfo de trecientosy íe-
tenta y cinco mil mara
vedís de principal^ fü fe* 
dito a quinze mil el mi
llar , careándolos fohre fus 
bkms libres y DeheJJas de 
Santa M a r t a de la R i 

bera, y Aldea el Conde, 
que fu renta á veince mil ^ 
el millar, montan diezy 1.06^061. 

ocho 



ocho mil fctccíentos y i.064^061. 
cinquera maravcdis, que 
fe pagaron, y clex;\ron de 
fatisfac^r, como, y por la 
caufaqexPreí&l^sPa^I- _ 
das antecedéte5,y fe faca. 1 ̂ UIS0" 

Dicha Donaire 7g A la dicha Do-
bel Flores Aldc- - //-1 i r-i i A u 
rete, vezina de nalíabelMoresde Alde-
Valladoiid. .rece, vezina de Vallado-

lid , los dichos feñores 
Condes Don Antonio, y 
Doña Luiía, por otra Ef~ 
críptura, fin facultad 
Real,en dicha fu Villa de 
Benavente en veinte de 
Mar^o de mil quinientos 
y fetenta y tres, ante el 
mifmo Blas de Carvajal, 
le fundaron cenfo de 
otros trecientos y fetent^ 
y cinco mil maravedís de 
principal, á quinze mil el 
millar, que \oscargaron 
fohe fas hknes libres y fo~ 5 
hre U [exta parte de U i.oSzySiz 

G g z pez 
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I . I oi]}<¡6z. 

L o que impor
tan los ccnfos, 
fobre bienes li
bres , que no ay, 
y de los que de 
ellos fon ante
riores 3 y pofte-
riores á laEfcrip 
tura de luán Xi -
menez, y al def-
gloíTe del juro, 
como fe dize en. 
mate» 

Dekejfa de ArroyoelHor- i.bSzpSiz. 
no ¡que compraron delCon- ' ^ 
vento del Paular, que íu 
renta á veinte mil el mi
llar, importa otros diez y 
ocho mil fetecientos y 
cinquenta máravedis, y 
debaxo de las prevencio
nes de la partida antece
dente , por fer eíla de fu 
calidad, y íeíacan//: 

7p Que las di
chas treinta y tres 
partidas montan los 
dichos vn quento 
ciento y vn mil qui
nientos y fefenta y 
dos máravedis de 
renta, cargados por 
otras tantas Efcríp-
tm^fobre las dichas 
Deheffas de Efire-
madura, finfaculta* 
des Reales ¡ y otros \ 
hiems Ubres de di~ \ 4 f 

Principal de cenfos, f ihré 
las Deheffas > yotroshie-
nesi en la fufofícion de {epi 

lihres. 

Z2.03HjZ40.mrS.; 

£ / rédito de ellos ¿ 2 0 ^ ' 
el millar, 

i.iOHjjdz.mrs, 

Son anteriores h laEfcrip 
ra de Juan Ximenez, 

http://Z2.03HjZ40.mrS


chos fenores Condes y 
i enlafupaftcíon de te

nerlos, o averíos de-
xado > que hazen 
treinta y dos mil 
trecientos y noven
ta y ocho reales, y 
treinta maravedís 
de rcnta,deá veinte 
mil el millar^y valen 

Ottivachn M t)ote , ^ 
Anas de la (mora Conde-
f a Dona tuifa, hclufo en 

ellos. 

zoy^zj. 

hchfa la Efcriptura de 
Juan Ximenez , monta U 
renta defpues impuefta. 

ducados dos mil no
vecientos y quaren-
ta y cinco , tresr€a3 
les, y treinta mara
vedís, y el principal 
de ellos á dicho ref-
pedo, monta vein
te y dos quencos 
y treinta y vn mil | 
docíentos y quaré-
ta maravedís, que hazen feífeíentos y 
quarenta y fíete mil novecientos y fe-
tema yíiece reales, veinte y dos mara
vedís 5 y ducados cinquenta y ocho mil 
noyecientosy fiete.y veinte y dos mara-

Y de ellos tiene obligación 
ejpecial, dicho Vote , / , 
Arras de fu Excelencia, A 

3781)687.11̂ $.; 

Pofleriores a la EfcrlptA» 
ra del deígloj/e beljuro del 

año ¿te 1573. 
H 



Z]6 
vedis > los qmrentay ocho mil maravedís 
de renta de ellos, del numero qmrentay 
feis q̂ue percibe dicho Dm Fernando de 

^ Efcobar, impueflos por dicho feñor Conde 
Don Antonio, (iendo menor de edad, fin 
tener bienes libres > y con las demás cir~ 
cunflancias que previme dicho numero: 
quatrocientos y quatro mil docientos y 
cinquenta maravedís de renta, anteriores 
a la Efcriptura de J u a n X t m e n e Z j , , de 
quien trae fu derecho el Hofpitalde E f 
guevayque oy litiga ',y de ellos los ciento y 
jetenta y quatro mil trecientos y Retenta y 
cinco maravedis , fon con antelación d$ 
hajta el ano de mil quinientos y cinquenta 
y vnOy que f i paganoy fus réditos a los In
ter ejf odas , defde el numero quarenta y fie~ 
te, hajta el cinquenca y quatro, inclufive) 
y los docientos y veinte y nueve mil ocho
cientos y fetentay cinco maravedís de ren-
tai cumplimiento a dichos quatrocientos y 
quatro mil dociétosy cin^ueta maravedís y 
fon con antelación del ano de mil quinien
tos y tinqmnta y dos, anteriores a dicho 
¿rédito dejum XimeneZĵ q empiezan en 

d 



Z37 
! ' ' ehu^ero anquítay clneo.y acaban en el 

fefentay cinco s cuyos réditos fe pagaron 
haíta fin de Dizíembre dcmilfeiícien-
tos y cinqucnta, y por la Concordia fe 

mm*. ckxaron de fatisfacer, y en ellos ay tres 
partidas de los números cinquenta y 
cinco, cinquenta y feis} y fefentay tres, 
a que efla obligado el Dote,y Arras de di* 
cha fenora Condefa Dona Luifa, que 
montan veinte mil fei[cientos y veinte y 
cinco maravedís de renta, y fu principal a 
veinte mil el millar y quatrocientosy doz¿e 
mil y quinientos maravedis: quinientosy 
ochenta y dos mil quinientos y fefentay 
dos maravedis de renta, defde el numero 
fefentay feis, hafia el fetentay ftetejnclu-
Jives 3 en que fe incluye el cenfo de dicho 
Juan XimeneTLj) que fon anteriores ala 
Efcriftura del defgloffe délos dos quentos 
de maravedis de renta de juro,que fe obli
garon para la primera del ano de mil qui
nientos y cinquenta y dos, que fe expreffa 
en dicho numero fefentay feis* y en los 
quales efian comprehendidos trecientos y 
fetenta y ocho mil feifiientos y ochenta y 



pete maravedís de renta, que¡kprincipal 
monta flete Rentos quinientos y fetenta y 
tres mil feteclentos y quárente mwave* 
dtSjdelosnumzros fefenta y fels yfefentaŷ  
fie te, fefentay ocho, fefentay nmve, fe* 
tenta,fetentayvnoyfetentay dos, y fetén-
ta y ¡tete, a que tamhien efta obliga io el 
Dote i y Arras de dicha feííora Condeft 
Doña Luifa, que los réditos de vnos, y 
otros fe pagaron hafta el año de mil fe¡í* 
cientos y cínquenta, {exceptólas porcia* 
nes délos cenfos que tocan al Bodón, que 
eflan cobrando oy y las de dicho HofpitaL 
Conde de Cancelada,y Convento de San* 
¿íiSpiritus, que han litigado, aunque con 
error, contra el Mayorazgo) y á los de
más por de nocabitniento, fe ha obfer-: 
vado con ellos la Concordia, y los die& 
y ocho mil fetecientosy cinquentamara* 
rvedis rejtantes del numero fetenta y ocho* 
cumplimiento a dichos vn quento ciento y 
vn mil quinientos y fefenta y dos mará* 
vedis de renta, fon pofieriores a la Efcrip-

it tura del año de mil quinientos y fetenta y{ 
tres, en q fe def̂ ofso dicho jum y refpec 



ito efe lo antes referido en efte Informe, ?ob.re ̂ P1*0-
n N , i • , bacion de no 

para llegar a la comprobación de no aver aver bienes u-
bíenes libres de dichos feñores Condes ^af^^: 
Don Amonio, y Doña Luifa, eftar vin- heífas, y el Do-
culadas las DeheíTas, y el Dote, y Arras ^ t ^ f i l 
de dicha feñora Condela, obligado a los Doña Luifa, o-

bíenes , antes , y defpues vinculados, ^ 4 « ames^ 
que falieron del Mayorazgo 5 de los di- dclpucs vincula-
chos libros de mí cargo conña lo que roiVdeiMay^ 
por capítulos fe referirá,á faber. razgo.io que in-

o ^ r r 1 forma deíde el 

00 Como le renere en el numero numero Xo.poc 

onze deeftaCertificación, dichofeñor ^ S w ^ 
Conde Conde Don Antonio heredó fus trunientos. 

Eftados deBenavente}de catorze años de 
edad,en veinte y quatro de Junio del di- deTScDoa 
cho año de mil quiníetos ytre¡nta,y en el Amonio, con 
i «i . . 1 J J laCondcfaDo-

de mil quinientos y quarenta y tres, por ña Luifa cn^. 
Efcriptura fecha en la Ciudad de Medi- dc Mai ̂ 0 dc 
na de Río íeco , en tres de Mar^o del mif- 15 43, 
mo añonante Juan de Fuenmayor,Efcrí-
vano, vezino de Valladolid, fe otorga
ron las capitulaciones matrimoniales pa
ra el cafamiento, que efeduaron los di
chos feñores Condes Don Antonio, y 
Doña Luifa, hija del Almirante de Caftí-

H h lia 
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Ib Don Fernando Ennquez, difunto, y 
de la feñora Doña MariaGiron/u viuda, 
en que intervinieron por parte del dicho 
Conde 5 Don Juan Pimentel fu herma
no, en virtud de fu poder 5 y por la de di
cha feñora Doña Luifa, la mifma feñora 
Doña Maria Girón , Duquefa de Medí-
na, y el Almirante Don Luis Enriquez, 
fu hijo, y hermano de dicha feñora Con-
defa, y entre los bienes qu e la ofrecieron 

Fue todo el do- para curnplir los ochenta y cinco mildu-
te 5̂U-ducados ^ i t \ * l 
tn cemos, y al- caaos de todo t i Juote > que valen trein-
ha,aSfc ta y vn quentos ochocientos y fetenta y 

Cenfo a favor cinco mil maravedís ¡Iz. dicha Duquefa 
deMcd?naTim- 'a fc£a^ dos cenfos de diez quentos 
pucíio fobreias ciento y veinte y cinco mil maravedis 
Dchcílas, por el T • • ,T 1̂1 r • r * ^ 
Conde de Mon- ^ principal, y p^r ellos [ct¡cientos y fe~ 
te-Re y. tenta y cinco mil maravedís de renta, de 

a quince mil el millar, que aviacompra-
do del Conde de Monte-Rey, y Don 
Gerónimo de Fonfeca y Zuñiga, fu hijo 
mayor ,fobre las dichas Dcheflas de A l 
dea, y Loriana: feis quentcs feifeientosy 
fefenta mil maravedis , en otro cenfo 
contra Don Alonfo TelIe¿Girón7Señoí 

de 
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de Montalvan, y por elloŝ  trecientos y pl10 f ^ l S 
tremta y tres mtl maravedís de renta, a bia de Monta!-

veinte mil el millar , del qual fe dize aver vai1, 
hecho donación á dicha íeñora Condefa 
Doña Luifa , para ayuda de fu cafamien-
to , los dichos feñores Almirante Don 
Fernando, y la Duquefa Doña María 
Girón/us Padres 5 Y por otra Eícriptura 
otorgada ante dicho Juan de Fuenma-
yor, en ocho de dicho mes de Marco, v 0tr? /;md3do 
J . , f v por el Almiran-
añode mil quinientos y quarentay tres, cede lóy.duca-
dicho fenor Almirante Don Luis fundó ^ dc f,linci' 
cenfo á favor del Conde Don Antonio, 

fil cuñado j de diez y feís mil ducados de 
principal, de parte de la dote de fu her
mana dicha feñora Condefa Doña Luifa, 
y que mientras no le redima, les pagaria 
trecientos y nueve mil y quinientos mará* 
vedis de renta de a veinte mil el millar. 

81 El dicho feñor GondeDon An -
tonio, y en fu nombre , y en virtud de fu rL0ans ^ o o . dul 

poderídicho Don JuanPimentel,íuher- cados-
manojofreció ocho mil y quinientos duca-
dos de mirras a dicha feñora Doña Luifa, 
para que pudieífe difponer de ellas, ü de 

H h z la 
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la parte que quIfieíTc, conforme a dere* 
cho, y leyes de eftos Reynos. 

E^íiS ^z Y avíencl0 obtenido facultad de 
des. dcFebre- la MageftadCefarea delfeñor Empera-
írdobi¿trfePaá ^or ^ey de Eípaña Carlos Quinto, con 
lareftitucionde fecha de tres de Febrero de mil quinien-
Ams. C' 7 tos 7 quarenta y ff^ > Para oblígarfe á la 

reftitucion, y feguridad de dicha Dote3y 
Arras, con efpecial hypotecadevnade 
las Villas de fuMayorazgo,obligo todos 
fus bienes libres, y en defecto de ellos la 
Villa de Caftromocho, con fu Fortale
za , y Jurifdiccion de VaíTalIos > rentas, 
pechos, y derechos, con todo lo demás 
anexo, y perteneciente al Señorío de la 
dicha Villa, que es del Mayorazgo de 
Benavente, fin que en efla obligación fe 
expreffe, ni en la facultad Real que fe cita. 

No fe expref- { JJ u Jm P I i r 
$6 en la áetíi- y htifá4para ella .tener grabado el Mayo-
tad el grava- ra<̂ (Ta -y fus rentas dicho Cenar Conde con 
men que tema . ¿>. 1 
d Mayorazgo los cmquenta y *vn quentos trecientos y 
<ieo1tnrs ^que c^quenta y quatro mil quatrocientosy 
cita la partida, treinta maravedís, que valen 'Vn millón 

quinientos y diez¿> mil quatrocientos y 
veinte y quatro reales >y veinte y quatro 



2 4 5 

mitd^edh, de que pagava réditos de ca~ 
iorz¿ey quin&e mil el millar entonces, 
los interesados en las feis facultades, defde 
la on%¿e de Jgofto de mil quinientos y 
treintay 'vno, hafta la de fíete de A i arfo 
de mil quinientos y treinta y nueve, que fe 
expreífan defde el numero trezjeyhajia el 
die&y ocho, incluflws^de ejie Informe > a 
cuya feguridad y y paga de principales, y 
réditos, eftavan obligados todos los bienes 
delAdayora&go, y por efpecial hypoteca 
de muchos de ellos ylamifmaVilladeCaf-
tromocho y y las rentas que en ella tocaban 
úl AdayoraZsgo. ^ ^ ^ 

8̂  Las quatro Deheflas de Santa de Eftremadu^ 

MamclelaR¡bera,conAldeaelConde, 2 f ¿ ^ S o 
y Loriana 5 con Navarredonda, que fon cie Ia Cafa 
en la Provincia de Eftremadura „ en el venden! y bueí! 
Obí /pado de Badajoz, hanfido, y fon vfn aeí^cora^ 
del Mayorazgo antiguo de losfeñores dwe* 
de la Cafa de Herrera, el qual recayó 
en b de Benavente por la perfona de la 
dicha feñora Doña Ana de Velaíco y de 
Herrera^ue casó con el feñor D.Alonfo 
Alíoníb Pimental; feglU)do del nombré 



Facultad de los 
feñores Reyes 
CadioUcos, de 
9.dc Oáíibre de 
1504, para vea-
deLias. 

Venta en 51 .d el 
mifeno mes, y 
año, al R.e ve re
do en Chrifto 
Padre Arcobif-
po de Santiago, 
en precio de 
S.qs.z^ojj. mrs. 
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y quintos Condes Duques de ella Ca¿ 
fa 5 los qmles en ^virtud de facultad 
Real y que obtuvieron de las Adageflades 
Catholicas de los Serenlfsimos Reyes Don 
Fernando,y Doña Ifabel (de gloriofa, 
y feliz memoria ) fu data en la Villa de 
Adedina del Campo en nueve de O & ubre 
de mil quinientos y quatro . firmada de la 
Real mano del Rey ,y refrendada de Adi~ 
guel Pereza de Almax^an? fu Secretario de 
la Cámara, y Eflado de Cafilia, las ven* 
dieron porEícnptura, que otorgaron en 
fu Villa de Benavente, en treinta y vno 
de Odubre del miímo año de mil quit 
nientos y quatro, ante Juan de Cañiza
res , Efctívano de Cámara de fus Magef-
tadesCatholicas, al muy Reverendo en 
Chriño Padre Don Alonfo de Fonfeca, 
ArcpbiTpo de Santiago, como Tutor, y 
Curadorde Don Alonfo de Azevedo5fu 
fobrino, vezino de la Ciudad de Sala
manca ? y hijo de Don Diego de Azevc-
do> difunto 5 por precio ,y quanúa de ocho 
ijuentos docientos y únquenta mil mará-
yedis} que correfponden a treinta y tres 

mil 
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7̂ /7 el miliar, dclos docientosy cinqmntJt 
mil mar ave áis^ue rentaban todas el mif-
mo ano de mil quinientos y quatro > cuyo 
p' ecio avia de fervir (es el motivo por^ 
que fe concede la facultad) para pagar al 
feñor Don Iñigo Fernandez de Velafco, 
tercero Condeftable de Cañilla, los on-
ze quentos y quinientos mil marav edís, 
en que eftavan ajuílados por las partes 
que tocavan á la feñora Doña María de 
Tobar, Marquefa de Verlanea, mu^cr ^ v. 

i j * i r — y—• r i r / ? n la venta pâ  de dicho lenor Donlmgo: EnlaV tila ra lubrogac al 
deVillalva del Alcor, fu Cafa fuerte. Caí- M a y o r ^ ea 
tHÍo^yjurtjdícetonyqueje avtade mcor- iiaiva, que 
porar en el dicho Mayorazgo de la Cafa noIoe^, 
de Herrerayácbzxo de las mifmas cargas, 
vínculos, y gravámenes con que eftavan 
los otros bienes de el quepoíleia dicha 
feñora Condefa. Bueh^t al m¿ 

84 Bolvieron al Mayorazgo de las .vorazgo dcBe-
>̂ /• 1 •p» T T naventc el aña 

Calas de Benavente, y Herrera, f or ven- de 1550. def-
taque deellashizo al dicho feñor Con- P"csde45.que 

A . R 1 1 ^ eíluvieron cu-
ae Duque Don Antonio , íexto de la Ca- agenadas, y fue 
& v primero del nombre, el feñor Don f o £ l c n q ¿ 
Alonfo de Ajzevedo y Zuñirá x Conde ay de excefíbde 

- ríe faliciqm 
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de MóntC'Kcy9en precio de treinta y fteti 
quentosy quinientos mil maravedís, que 
confiefla aver recibido de contado en la 
efcriptura de ventarme le otorgo en la 
Ciudad de Valladolid, íiendo Villa, e& 
treinta y vno de Ofíuhre del ano faffado 
de mil quinientos y cinquentabante Simón 
de CabeZjOnyEfcrivano de fu Numero 5 y 
para la paga de fu precio dicho feñor 
Conde Don Antonio g a n ó la facultad 
Realque contiene el numero veinte y 

gJwemayo* dosde efte Inform^para imponer con-
razgo de Bcna- tralosEftados de Benavente los vn men-
cados de renta, toy quinientos mil maravedís de rentdy 
decios ^111^̂  conla calidad de incorporarlas en fu Ma~ 

yorat^qp, hafla en la concurrente cantil 
dad* 

, . 8c Y aunque fuenafer encornado 
Efcriptura de ? j / . , rv 1 -

deciaracio a la compra de dichas Ueheüas, por otra Tl!l^0Z Efcriptura en dicha Ciudad, en el mif-
tc-l^ey, en que r ; 1 r-irL u J «i 
exprefla la for mo día treinta y vno de (Jctubre de mil 
dade^otioo .̂ quinientos y cinquenta, ante el dicho 
ducados. Simón de Cabezón, con relación de di

cha venta, declara dicho feñor Conde 
Don Antonio tener tratado con el de 

Mon-
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Monte-Rey, fatísfacerle dichos cíen mil 
ducados en efta forma: Veinte y fíete mi l 
ducados,que fu Excelencia^ dicha fenor a ^ s , qucteniati 

Doña Luifa tenían de principal de Cen fo tráUs Dchéfll¿ 
contra dichas Dehe í fas , y otros bienes del departe de 

jEfiado de Monte-Rej (que fon los mif-
mos que contiene el numero odavo de 
eñe Informe 3fer parte de los ochenta y Réditos,que* 
cinco mil ducados de fu dote) tres mil el fe les debían 
trecientos y dos ducados ¡y ciento y diezj, t¿kcy#C Moa' 
maravedísque fe les debían de réditos de 
dicho Cenfo: feis quentos feifeientos y fe-
fenta mi l maravedis del Cenfo, que los di~ EI Cenfo del fê  
chos feñores Condes tenían contra el Se- ñ?r dc Monta!-
ñor de Aíontahan , Don Alonfo Te- dSon po? pa^o 
Ikfy Girón (que también fon parte de la ¿c-doríc c ¡̂a 
dicha dote de ochenta y cinco mil du- de Mon re-Rcya 
cados , como expreífa dicho nume- ^ ^ í ^ i 
ro ochenta ) con el qual , y ochocientos Accedido el de 
J quarenta mil maravedís que a l de á\zcV\todo^ki 
J\donte~Key fe le avian de fundar a ^mero^ipas* 
Cenfo i fe componían los veinte mil du
cados de la dote de la feñora Condefa 
de Monte-Rey Doña María Pimentel, 
fómana de dicho feñor Conde Don 
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Ccnfos carga- ton¡0 > onzc quencos novecientos v fe-

dos por el de r . \ / 
Monre.Rc^que lentaydos mu maravedís, que avia de 
fcdcfcmpcñaro, red¡m¡r ¿ Don Alonfo del Aguila, Do-
como fe pacto, ' 1 0 1 1 * 
que fu principal ña Mencia de Salcedo , Doña Ana de la 

Cueba iel Secretar¡o Ar§uel10 > Diego 
López Gallo, Licenciado Prado,y al 
Licenciado Alemán 3 que fe dize los te
nían de principal de Cenfo contra el de 
Monte-Rey, y le avian de entregar las 
Eícripturas origínales de ellos, con car
tas de pago, finiquito, y redempeion, 
dentro de vn mes de la fecha de dicha 
Efcriptura de declaración5jy los feis quen~ 

tado ̂ que recT tos fe^fiíe^osy ^einta y feis mil marave-
bió el de Monte-* dis repantes fe anjian de dar en contadoy 
Rc7' para que el de Monte-Rey pudtejje pa

gar fus deudas i y a todo Je obligo fnfor~ 
ma dicho feñor Conde Don jíntonio, con 
la calidad , de que dentro de quince dias 
rMífcaria efla Efcriptura dicha fenora 
£ ondefa Doña Luifa* 

RatHkadon de . %6 En trcínta & Novíem-
la Efcriptura an- bre de mil quinientos y cinquenta, por 
^ T U ^ Efcriptura otorgada en la VilladeBe-
Doña Luifa Hé- navcnte ante Toribio de Palacios, EAt 
riquez, 

en-
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crlvanó de el Numero de ella , por 
la dicha feñora Condefa Doña Luí-
ía, con licencia de el Conde fu marido, 
con relación de las dos antecedentes, 
aprueba, y ratifica todo fu contenido, y 
fe obliga con fu dote, y Arras a la evic-
cion̂ y faneamiento.y a dar a los Condes 
de Ádonte-Rey, fus cunados, cefsion en 
caufa propia,para el Cenfo de trecientos y 
treinta y tres mil maravedís de renta de a 
'veinte mil el millar y por feisquentos feif-
cietosy fefenta mil mar ave dis de fu prin
cipal , opue llevo en dote ¡y tenia contra el 
Señor de Montalvan-, [obre fus Dehejfas 
de Val'Madrí^aUy Caberas Pardas, co
mo con efeño fe executo. 

87 PorotraEfcriptura^fufechaen Incorporílcion 
Valladolid en treinta de Diziembre de de las Dchefias 
dicho año de mil quinientos y cinquen- ^ o m o ^ w ^ 
ta,ante JuandeEfcalante,Efcrivanode SóVor lafacui-
fu Numero , otorgada por dichoíeñor viélíre^ 1550-
Conde Don Antonio,exprejptyque vfan-
dode la dicha facultad Re al de catorce 
de Noviembre de dicho año , referida a 
numero veinte J dos de efla certificación, 

Viz y 



y en virtud del Poder, qué avía otorga-* 
do ai dicho Antonio de Eícobar/u cría-
do, y íbücitador, vendió ante elmiímo 
Juan de Eícalante, por diferentes Ef-
cripturasá di verías perfonas la cantidad 
délos quatro mil ducados de renta deCen-
foy que refpecto de mandarfe por la di
cha facultad, fubrogaffe en fu Mayoraz
go de la Cafa de Benavente la parte de 
las dichas JDeheJfas de Loriaría, y Aldea 
el Conde,que avia comprado del de Alón* 
te-Rey hafia en la referida cantidad, en 
execucion de ello •> ratificando y y af roban* 
do, como por dicha Efcriptura apruebay 
ratifica las hechas ,jy otorgadas por el di-* 
cho Antonio de Efcobar, en virtud de fu 
Poder incorpora , j mete en dicha fu Ca
fa ,y Mayorazgo las Dehejfas de Loria* 
na ,y Aldea el Conde, hafia en la dicha 
quantia de quatro mil ducados, o la parte 
de ellos , que el fufodicho en fu nombre, 
huvieffe vendido ,y vendieffe derentaen 
cada vn ano, como en la dicha facultad 
fe contenia, con las claufuUs, vínculos, 
condicione s,frme^ahyllmmientos,que 



^Jiavanlos otroshienes del Adayoraz^g^ 
fm poderlas enagenar en manera alguna, 
finía claufulade vinculo, como porme
nor en dicha Efcriptura fe exprejfa.̂  

88 En veinte y ocho de Dizíem- „ 
. ! » • • > • Carta 4e pas;of bre de mil quinientos y cinquenta y y finiquito de d 
vno j ante el dicho luán de Efcalante, 0̂"dc j ^ M ^ 
porEfcriptura otorgada en Valladolid dios 100^. du-
por el dichoConde de Monte-Rey Don 
Alonfo de Azevedo y Zuñiga , cok criomras anc^ 
relación de la venta de dichas Dehef* 
fas, y moda de Jatisfación de fu precio y 
que antes fe díz^ery la relación de los cen* 
fos a que ejlava obligado,jy fe avian re~ 
dimido por dicho fenor Conde Don A n -
tonto > como de el Cenfoque le avia dado 
contra el fenor de Aícntalvan .j dineros 
que le pago en contado, fegun ,y como ef 
tava capitulado le da carta de pago,y fi* 
ni quito de los dichos cien mil ducados de 
fu prec io i por averíos recibido realmentey 
yconefeSoby ^ fee de efla Efcriptura 
eftá puefta por el dicho Juan de Efca
lante á continuación de la que citak 
4el nuragro an^ccdeme ochenta y fi^ 
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te, en el día quínze de Mayo del ano fi-
guíente de mil quinientos y cinquenta 
•y dos. 

dtTaSehX 8p Confta por dichos llbms, que 
de Lorian a , y por Efcriptura, otorgada por dicho fe-
por 8, aL^ha^ ñor Conde Don Antonio en dicha fu 
ta San Miguel de Villa de Bemvente en primero de lu
is 59. en precio !• 1 •! • • • J 
de 210«. mará- ho demil quiinentosy cinquenta y vno, 
Ycdi$ cada vno. ante LU¡S ¿Q Carvajal, Efcrívano de fu 

Numero , dio en arrendamiento á Die
go de Briviefca, Clérigo Cura de el Lu
gar de Francos, Aldea, y jurifdiccion de 
la Villa de Ayllon, la yerva, bellota, y 
Agoftadero de las fus Deheflas de Lo-
riana, y Navarredonda en Eftremadura, 
por tiempo de ocho años, defde el dia 
de San Miguel del referido de milqui-
ñientosy cinquenta y vno hafta lavif-
pera de otro tal dia del año de mil qui
nientos y cinquenta y nueve , por pre
cio cada año de docientosy diez mil 
maravedís, pueftos, y pagados á corta de 
el dicho Briviefca en Feria de Villalon 

Domingo de Ramos, en poder de el 
Mayordomo de las rentas defuExce-

Icn-



ñ M 2 n 
lencía en aquella m Villa 5 y parafo 
cumplimiento dio por fu Fiador á Luis 
de Brívieíca , vezino de Ayllon , de 
quien tuvo Poder, que eftáinferto en 
dichaEfcripturade arrendamiento, fu 
fecha de el en aquella Villa en veinte y 
vno de Junio del miímo año de mil qui
nientos y cinqucnta y vno , ante Fran-
cifcoAlvarez , Efcrivano de fu Nume
ro. Y también c o n f i a , ^ porvm Ef~ Finiquito dp 
criptura de carta de pago , y finiquito, ^ ^ 0 ^ 0 ^ 

otorgada en la Ciudad de Valladolid en Ios 309500. du-
veinte j dos de Marco de mil quinientos ^ 0 1 ^ " ^ 

y cinquenta y quatro y ante Francifco de ^varredóda, f i 
Herrera, E[crhano del Numero de ella, u ^ t á ^ l 
por Benito López,, vetiina de Señálen
te > criado de dicho fenor Conde Don An
tonio,y envirtud de fu Poder de quince 
del mi fino mes , y ano, ante dicho Luis de 
Carvajal la otorgo a favor de Juan Ve~ 
laz¿que& de la Torre de Balmefia, veci
no de la Ciudad de Avila, de dietjy ocha 
mil y quinientos ducados, por refio ,y & 
cumplimiento de los treinta mil y qui
nientos ducados 7 quevjlenon&equentos 

qua~ 
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qmtmtentos y trelntd y fíete mil y quU 
nientos maravedís 5 en que por los dichos 
feñores Condes Don Antonio , y Dona 
Luifa Henriquet, les vendieron fin fa~ 
mitad Real las dichasDeheJjas de Loriad-
ña, y Navarredonda, que diẑ e eran fu~ 

Eílc jas \ y fe advierte aquí, que demás de 
aÍMayorazgoIy -faltar al Mayorazgo de la Cafa, y Hila
re hallo gravado Benavente la propiedad, que por 
conlafumaquc , j , J XT - I I ílize la partida, la facultad de catorze de Noviembre de 

mil quinientos y cinquenta, que fe ex^ 
. preífa al numero veinte y dos de eftcln-

forme, adquirió por ella, y la agrega
ción , que cita el numero ochenta y fíe
te de todas las quatro Dehcíras,efle mif^ 
mo año de mil quinientos y cinquenta 
y quatro, en que fe vendieron por di
chos feñores Condes Don Antonio,y 
Doña Luifa tenia de gravamen elmif. 
mo Mayorazgo ochenta y nueve quen* 
tos feifeientosy treintay quatro mil qua* 
trocientosy treinta maravedís, que valen 
dos millones felfcientos y treinta y feis 
mil trecientos y feis fets reales, y veinte 

y feis maravedís i de que pagava réditos 



ik a c¿tbr&é ,y quinté mil el millar 5 los 
ochenta y feisquentos feifcientos y trein-
t4 y quatro mil quatrocientos y treinta 
maravedís de ellos, a los interesados en 
las di eZj facultades > defde el numero tre* 
¿¿e, h afta el veinte y dos\y los tres quintos 
de maravedís redantes, al Comento de 
SanBi Spiritus de Toro , como diẑ e el 
numero treinta y ocho de ejle Informe? ef~ 
to> además de aver de rejlituirá dicha fe-
ñora Conde fa noventa y tres mil y qui
nientos ducados 9 que valen treinta y cin
co quentos y fefentay dos mil y quinten-
tos maravedís, los ochenta y cinco mil du
cados de fu dote, para que fe faco la fa
cultad Reahque contiene el numero ochen
ta, fin exprefsion de los cenfos fundadosiy 
los ocho mil y quinientos ducados redan
tes délas Arras s deforma, que lo que el 
año de mil quinientos y cinquenta y 
quatro tenia fobre fus bienes, y frutos el 
Mayorazgo de los Eftados de Benaven-
te, afsi de cenfos, dote, y Arras, y el 
beneficio , que para lo fuccefsivo de-
XQ de percebir por los treinta mil y quí-

Kk jiicn-» 



nientGsducados cte principal de la refe
rida venta, manta todo ciento y tntntay 
feis quentos ciento y treinta y cfmtro miL 
qtMtrocientos y treinta maraveáis > que 
ha^en qmtro millones y y tres mil nove-
cientos y cinquenta y tres reales y veinte y 
ochomaravedisy ducados trecientos y fe~ 
fenPa y tres mil novecientos y nô jentaŷ  
cinco , ocho reales y veinte y ocho ma-

, oo Sirt embarco de lo que fu Ma-
Mayorazgo de geilad mandb al dicho íeñor Gonde 
ialSSí&4cAr* &on Antonio por la facultad Real de 
royo el Horno, m&ve deDiZoiemhre de mil quinientos f 
que fe compró . / . f 1 * J 
del Convento de ctnquentay ocho.que ata el numewvetn* 
el Paular de Se- te ymatrode efbelnformeA^mzoxvOKZX: 
govia^or el em- ^ J \ r 1 1 
peño de i as dos en íli Mayorazgo la lexta parte de b 
facuirades q ci- DeheíTa de Arroyo el Horno.que corn-
Ta >y délos dos v t- 1 i< 1 
novenos de el de pro en nuevemil ducados de el dicha> 
WSpk*ÍrUb üe Convento de Cartujos del Paular de Se-

go\r¡a3aviendo ganado la fegunda facul-
rad, con fecha de dieZj y ocho de Septiem* 
hre de mtl quinientos y (efentay <vnOy qm 
exyrejfa el numero "veinte y ocho ,fin reía* 
cion. de la primera, para el nuevo grava-

men 

i 
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fven de los felsmll ducados de principal, 
y fundado Ceaíb ¿en virtud de cfta fe-
gunda, y de Poder efpecial de dicho fe-
ñor Conde, fu fecha en Benaventeen 
nueve de Ocftubre de mil quinientos y 
ícfentay dos, ame Luis de Carvajal, Ef-
crlvano de fu Numero, Rodrigo de Le-
defma, vezino de dicha Villa, á favor de 
Hernando de Ledefma, y Doña Magda
lena Calderón fu muger,vezinos de Za-
mora,Ies vendió diez y nueve mil mara
vedís de renta de á catorze mil el millar, 
-por dociencos y fefenta y feís mil mara
vedís de fu principal, y Efcríptura fecha 
en dicha Ciudad en diez y nueve de Oc
tubre del dicho año de mil quinientos y 
fefenta y dos ] ante Gregorio Moreno, 
Efcrivano de fu Numerosen cuyo Ccn-
fo ha fuccedido, y le cobra óy en la Ma-
yordomia de Arroyo,él Prior, y Canó
nigos de la Santa IglefiaColeglal de San 
Salvador de Sevilla 5 y en la dicha Ef
críptura eftá ¡nferto vn teñimonio, que 
ala letra es afsl : Ta Luis de Carvajal, 

-Efirhmo Publkode fuMageftad, Real, 



y del Numero de la V i l U de Benawntty 
por el Iluflrifsimo feñor Don Antonio 
jilfonfo Pimentel > Conde de Benavente, 
mi feñor, doy fee,e verdadero teftimonioy 
que en la dicha Villa de Benavente a, 
ocho di as del mes de OBuhre demilqui-
nientosy fefenta y dos anosj los íhtfivifsi* 
mos feñores Don Antonio Alfonfo P i 
mentel, y Doña Luifa Henriquez, f u mu~ 
^er^ Conde , e Condefa de Benavente, por 
virtud de ciertas facultades Reales, que 
para ello tienen, metieron, e incluyeron en 
el Mayorazgo del dicho Conde de Bena-
vente, mi feñor, la fexta parte déla De~ 
heffa de Arroyo el Horno ,jurifdiccion de 
la Villa de T a l a b a n, que avia compradoy 
e compro de los Fray les del Alone ferio de 
ISÍuef ra Señora del Paular de Segovia, e 
la novena parte de la dicha Dehejfa, que 
compro de la Priora, M o n j a s, e Conven* 
to del Moneferio de SanBi Spiritus de la 
Ciudad de Toro , y lo incorporaron en el 
dicho Aíayoratigo, y Efado de Bena-
vente, con las claufulas , e condiciones con 
que efan los otros H m ^ é d dicho A á ^ 



yor '^gó ,p4rd que de aquí adelante fean 
bienes de Mayorazgo, fugetos a refikú-
ciom de lo qual hicieron ,y otorgaron Ef~ 
criptura en forma ,por ante mi el prefen-* 
te Eferino ano, como ejiá ajjentada en mi 
regtjiro, a que me refiero 5 e fueronde ello 
tefligos Pedro de Baile jo > e Juan de P a 
dilla , e Gonzalo de Aller, criados de Jk 
Señor i a 5 e los dichos feñores Conde , e 
Condefa, que j o cono&coijirmaron de fus 
nombres en el regiftro de efía carta. E l 
Conde de Benavente* L a Condefa de Se
ñálente. E n tefiimonio de lo qual puje 
aqui mi nombre, e fgno, que es ataL E n 
tellimomo de verdad. Lms deCarvajal¡ 
Efcrivano 

p i Como fe refiere en el numero Otra agregá^ 
treinca y nueve de efta certificación, por ¿le 
la dicha Efcriptura de el Concejo, Jufti- mino defpobla-
cía, y Regimiento de Oigales, en que ef- dc> dc ̂ ^ * * 
táinferta la facultad Real de fu Mageíl 
tad, con fecha de nueve de Enero de mil • 4 
quinientos y fefenta y vno, y la de apro
bación , y ratificación de dicho feñor 
Conde Don AníQniQ de quatr o de Pe

bre-



hv&o áclmifmo año enfuVJlladcB^ 
^avente, ante dicho Luis de Car va jaleen 
conformidad de lo que fu Mageftad fue 
fcrvido de mandarles por la referida Ef-
criptura de ratificación ^ y nueva confti-
tuclon de Cenfo, incorpora 5jy fubroga 
m fu ÁdayoraZigo de la Cafa de Bena-
<vente eidicho Termino Redondoy Lugar 
dejpMado de Piquillos rcon el feñorio ,y 
jurifdkcion cinjiUy criminal ? alta ha-
xa* mero mixto imperio* hervage,papos, 

y ahe<vadero$ ,y con todo lo otro m ello 
anexo, y perteneciente al dicho terminoh 
y fe advierte, que en eña Efcriptura, ni 

ttf urc S taa M la facultad Real, que para ella prece-
Reai d grava- dio, fe expreíía eílár gravado el Mayo-
^"r^" al W la Cafâ y Eftados de Benaven-
tiempo 4e cí>a te con los ciento y fetenta y ocho mentos 
agregado de PU / . . / . ^ *] 
.CTJÍIIOS , como ochocientos y ochenta y quatro mtl qua~ 
4izc 1^partida. trocientosy treinta maravedís de princU 

pal i que ha^en cinco millones docientos y 
fefenta y W wil trecientos y feis reales y 
veinte y fiís mara<vedis ,jy ducados qua~ 
trocientosy Retenía y ocho mil y trecien
tos j feis reales <vemte y feis mdrave* 

disb 
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rdis\ feñaktkmcntc los dentoy vcm-
te y nueve quencos trecientos y 
ochenta y quatromil quatrocíentos 
y treinta maravedís, de que pagava 
re ditos de á catorzc, y quinze mil el 
miliar álos intereííados en las quin
ase facultades, defde la del numero 
treze 3 hafla la del veinte y fersinclu-
fives de eñe Informe 5 en fin de Di-
zíembre del año de mil quinientos y 
fefenta \ tres quentos de maravedís 
del Cenfo de el Convento de San^li 

^Spiritus de Toro^que íe cita en el nu
mero treinta y ocho • creíntay cinco 
quentos y fefenta y dos mil y qui
nientos maravedís del dote 5 y Arras 
de la feñora Condefa Doña Luiía, 
como dize el- numero ochenta; y los 
onze quentos quatrocíentos y trein
ta y fíete mil y quinientos maravedís 
reftances , cumplimiento á dichos 
ciento y fetenta y ocho quentos 
ochocientos y ochenta y quatro mil 
quatrocíentos y treinta maravedís,, 
los mifmos enquccomo cxprdTa.e| 

na-

I é0\ 
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numero ocheta y nueve, cónfta Veií* 
dieron ios dichos feñores Condes 
Don Antonio, y Doña Luífa el año 
de rril quinientos y cinquentay qua-
tro las DeheíTasde Loriana,y Navar-
redonda,defde cuyo año eílá defpof-
ícido el Mayorazgo del produfto de 
fu renta, pagando las fumas tan con-
fiderables de los principales que fe 
tomaron para fu buelta al Mayoraz
go de la Cafa de Herrera, ymcorpo-
racion en el, y en el de la Cafa de Be-
navente, como en dichos números fê  
previene. 

Prevención para Refulta también de dichos 
los io6g# duca- libros de mi cargo, que entre los de-
de5 las Añoras más feñores hijos,queftdurante el ma-
Duqi^fa dd^Ai- trimonio de los dichos feñores Con-
OropefaWljas des D. Antonio Alfonfo Pimentel, 
deiaCafadcBc- v Ĵ QĤ  Luifa Henrlquez , fextosde 
navente,ycomo { ^ r • ^ • J* 
cíio no re tuvo laCafr, tuvieron, y a quienes dieron 
prefente ^cn hs fasiQ las feñoras Doña Maria 
feñora^Condefa Pimentel 5 que casó con D^Fadrique 
Doña Luiía.ma- ^ Toledo, Primogénito de la Cafa 
dre de ambas. , i , A i D v r 

D uque de Al va 3 y a cuy o favor. 



para cumplirle los cinquentá y tres 
mil ducados de la dote fe ímpufie-
ron contra el Eftado de Benavente 
los quarenta y cinco mil ducados de 
principal , que expreíTa el numero 
veinte y feis de efta Certificacion5cu-
yos réditos á veinte mil el millar por 
de cabimiento , conforme á la Con
cordia, fe -eílán pagando á los interef-
fados j que oy los poííeen, y á Doña 
LuifaPimentel,que también casó co 
Don Juan Alvarez de Toledo,primo-
geníto de los Condes de Oropela , á 
quien para el cumplímieto de los mif-
mos cinquenta y tres mil ducados de 
la dote fe cargaron contra el Eftado 
de Benavente lo6 quareta y ocho mil 
ducadosaque cotiene el numero trein
ta y dos, y fe le pagaron fus réditos , y 
dexaroa de fatisfacer, fegun, y como 
en el citado numero treinta y dos íe 
enuncia, aviendo renunciado dichas 
dos feñoras fus legitimas paterna, y 
materna, en los dichos feñores Con
des Duques de Benavente Don An-

L l co-
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tonio, y Doña Lulfá fus padres, por 
aver recibido los ciento y feis mil du
cados de ambas dotes, feñaladamente 
rreze mil ducados dellos en dinero, y 
alhajas al tiempo de fus cafam¡entos,y 
los noventa y tresmil ducados redan
tes en las dos partidas de ceñios, y co-
fignacion, que la primera fue en con-p 
tado, cargando los quarenta y cinco 
mil ducados contra los Eftados de Be^ 
navente,y la fegunda confignando los 
quaréta y ocho mil ducados en Arro
yo el Puerco, donde fe cobraron, y 
dexaron de pagar por dichos motivos, 
fin que para vna^ otra facultad fe re
fiera en ellas los céfos con q ya eílava 
gravado el Eftado>vonta de lasDehef-
fas de Loriana, y Navarredonda, y 
otras obligaciones particulares de el 
dote, y arras de dicha feñora Condela 
Duquefa de Benavente Doña Luifa 
Henriquez, á quien del defapropío de 
todos dichos ciento y feis mil duca
dos, afsi en la parte de contado,coma 
en los noventa y tres mil ducadoŝ que 



fe* cagaron al Mayorazgo, y en que 
fe obligó con dicho fu dote,y arras en 
el cafo de particiones entre fusfeño-
res hijos, de fus bienes» y de I os del fe -
ñor Conde Don Antonio fu marido, 
por no aver tenido gananciales algu
nos vno, ni ocro, por los grandes gaf-
tosquefe contienen en la exprefsion 
de todas las veinte y quatro facultades 
defde el numero treze, hafta el trein
ta y feis de eíle Informe, debia tocar 
minoración del mifmo dote, y arras, 
lo que no íe tuvo preíentc al tiempo, 
y quando fe afaftaron las de fu Exce
lencia dicha feñora Condefa Doña 
Lulfa^ y de que ha nacido el perjuizio 
contra, el Eftado de Benavente, y los 
Acrehedores legítimos de facultades 
Reales,que eftati excluidos de la ren
ta délos principales, que dieron, def
de el año de mil feifeientos y cin-
quenta y vno, por pagar fe oy indebi
damente a los Efcripturarios fin facul
tad Real, em la fupoficion de aver de-
^dodicIiosfeñoresCondes Don An~ 

L l z to-



Capitulaciones 
del Conde Don 
luán, íegundo 
del nombre, y 
feptiino de la 
Cafa, con la fe-
ñora Códeía de 
Luna, y mejora 
del tercio de el 
Dote, y Arras 
de fu madre,á 
fu favor, en 17. 
de Odubre de 

l66 
tonío, y Doña Luifá bienes Ubres > lo 
que es negade^ni confia. 

En diez y fíete de Odubrc 
de mil quinientos y íefenta y nueve, 
por Efcnptura3 otorgada en Madrid 
anteGregorio Flores del Buílo^Efcrí* 
vano de Provincia , entre los dichos 
feñores Condes Don Antonio, y Do
ña Luifa Henriqaez,para el caíamien-
to del íeñor Conde de Luna D. Juan 
Alfonfó Pimentel ( que fiie fegundo 
del nombre > y feptimo de la Cafa de 
Benayente) con la feñora Doña Cata
lina Vigil de Quiñones 5 Condefa de 
Luna, entre las cofas que capitularon 
fue, que la dicha feñora Condefa Do
ña Luifa mtia de mejorar, como defde 
luego mejoro, al dicho fenor D o n j u á n 
fu hijo en el tercio de los bienes que im* 
porto fudote^quefueron ochenta y cinco 
mil ducadoŝ y en el terció de las arras y 
que montaron ocho mil y quinientos du
cados, para que el dicho tercio, y arras y 
defpues de los di as defu Excelenciajonr 
otros himesyque la mando y dicho feno^ 

Con* 
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Conde Don 'Antonio Ju padre ,y mari
do ¡fuejfen, y quedaren vinculados en 
la, Cafa , y Adayoraz^go de Luna 3 pa
ra cumplimiento de lo qual fe avia de 
fuplicar a fu Adagepad fe Jlrviejfe dar 
fu Cédula Realproprio motu. 

P4 El Serenifsimo Rey Phelipe Facultad de fu 
Segundo, por fu Cédula de veinte y Mageftad de 25. 
feis deDiziembre de dicho año de mil 1 U ^ p l u ta 
quinientos y fefenta vnueve ,infei> p*5^^* de 
1 j fy , . / . \ i Jas capirulacio-
tanao en ella las dichascapitalacio- ncs anteceden-
nes .fue férvido de aprobarlas entodoy ^5, 
1; por todo, feq-un, y como en ellas fe con- VT ^ 
tema. Y le previene, que en fu narra- en ella el grava
tiva, ni en la Cédula Real eflá adver- ^ « ^ 1 2 5 : 

' cno ano tema el 
tido el gravamen que elMado,ylVfo- Mayorazgo , y 
yorazgo de Benavente tenia dicho ¡JKSSS 
año de mil quinientos y fefenta y nue comocita aW 
ve ,de los ciento y fefenta y cinco quen-
tos y fefenta y nueve mil feifeientos y 
fetentay feis maravedís de principal* 
de que pagava réditos de los dichos ca~ 
tor&e ,y quince mil el millar, a los in
teresados en las facultades, defde la del 
m m m treu; ha$a la del treintavno* 



z6% 
inclujtves t fels quentos fetectentos y 
cinquenta mil mara vedís al Convento 
de Sanfti Spiritits de T'oro.y poffeedor 
del Aídyora*>go de Juan Briceno ĉomo 
parece de los mmeros treinta y ocho, y 
treinta y nueve i onẑ e quentos quatro~ 
cientos y treinta y fiete mil y quinientos 
mar ave di s del precio de la venta de las 
Dehejfas de Loriana, y JSÍavarredon-
da,que cita el numero ochenta y nueve': 
feis quentos feifcietosy fefenta mil ma
ravedís del cenfo contra el Señor de 
Aíontalvan (parte de la dote de dicha 
femra Condefa Doña Luifa) que fe dio. 
al de Monte-Rey en parte, y pago de 
todas las.qmtro Dehejfasr como refiere 
el numero ochenta y feis : feis quentos 
de maravedís de principal del cenfo de 
trecientos y memmily quinientos ma~ 
rav<cdis de renta,quefundo el Almiran
te Don L m s , por re fio de los ochenta y 
cinco mil ducados de la dote > que dicha 
mo de rnil quinientos y fefenta y nue
ve no cobrava el Mayorazgo de Be* 
naventeryfc avia enagemdot que to-



'das dithás cinco pártídds montan cien
to y noroentay cinco cruentos novecien
tos y diez^y ¡tete mil ciento y [eternay 
feis maravedis>qnc valen cinco millo
nes fetecíentos y fefenta ydos mil do-
cientos y fefenta y nueve reales, y 
treinta maravcdisjy ducados quinien
tos y veinte y tres mil ochocientos y 
<juarcnta y dos, fíete reales, y treinta 
maravedis 3 efio ademas de las obliga
ciones contraídaspor dicha fenora Con
de fa Doña Luifa en los cenfos de prin
cipal) y réditos, a que falto porfiadora, 
api parala compra de lasDeheffas de 
Santa Maria de la Rih eraron Aldea, 
Loriana,y Nabarredonda^ejue contie
nen los números veinte y dosy quarenta 
y tres 7 y quarenta y quatroy que fe exe-
CUtaron debaxo del contefio de la facul
tad de catorce de Noviembre de mil 
quinientos y cinquentampara fu compray 
ypaga^ con la elaufula de agregación al 
Adayora&gOy aunque fean pofteriores 
álaEfcriptura primera del cenfo de 
Juan Ximene^ ̂  como las otorgadas 

fin 
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fm el íupuefto áz la facultad Real pâ , 
ra la compra, y incorporación, regu
lándolas bienes libres, como fe refiere 
enelnumero fetencay nuevede efta 
Certificación, en los que el cita, afsí 
anteriores, como pofteriores á la Ef-' 
criptura de Juan Ximenez, por com-
prehender vnas, y otras lo fuccefsivo 
hafta dicho año de mil quinientos y 
íefenta y nueve , en que fe gano la fa~ 
-cuitad para la mejora del dicho tercioyy 
arras en favor del dicho femr Conde 
Don Juan, fegundo del nombre,ypPtt~ 
mo de la Cafa de Benavente. 

Particiones del 9S Parece de los dichos libros, 
de^lá )MorS X PaPeleS ê n^ carg0' ^ av^ndo 
Condcfa Doña fallecido la dicha feñora Condefa 
Abr^deT8 dC ^oña Luifa Henriquez, por los feño-

res fus herederos, en ocho de Abril de 
mil quinientos y fetent a y cinco, ante la 
Juflicia Ordinaria de la Villa deBena* 

Aceptaron Ja 'vente,y Blas de Carvajal,Efcriva-
S c f o d«C¿£ no defaNumeroAkton peticion,^^-
ventado. tando la herencia, con beneficio de in* 

wntario, y pidiendo (e hízicíTe parti
ción, 



cíofty dívifiónde fusbienes^páraque 
nombraron Contadores, que la exe-
cutaífen, y admitidos, aceptado por 
ellos, y hechas las demás diligencias 
de derecho neceíTarías, de la referida 
quenta, y partición confta,que el vñi-
co caudal de que fe compufo el cuer- El caudal vnico? 

po de bienes, fueron treinta y cinco pufo î Cuerpo 
mentos y fefmta y dos mil y quinientos de bienes * 
* /• 7 íolo el principal 
maravedís, que ha&en noventa y tres del Dote , y 

mil y mimentos ducados de a trecien- Arras de s- E-
J k > i . , q^cmontan35. 

tos y je ten ta y cinco maravedís cada qs. 02^500.1113, 
. vnoy que fon los mipnosque dic ha feno~ 
ra Condeft llevo en dote \ y las arras 
que la ofrecieron , como expreíla el 
numero ochenta 5 y fe compufieron 
de los tres cenfos contra el Conde de 
Monte-Rey, Señor de Montalvan, y 
Almirante fu hermano , que todos 
montan , con las dichas arras del nu. 
mero ochenta y vno, veinte y cinco 
quentos novecientos y fetenta y dos 
mil y quinientos maravedis5y el redo, 
que fon nueve quentos y noventa mil 
maravedís, cumplimiento a todo el 

Mm re-
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refef ¡do dote, y arras, fe compufo el 
año de mil quinientos y quarenta y 
tres de las joyas, y omenage de cafaj 

y no conjta de la referida partición f i 
puftejjen por cuerpo de hatáenda mas 
bienes que el dicho dote y porque 
de aver ávido gananciales durante el , 
matrimonio con dicho feñor Conde 
Don Antonio, fus feñores hijos here
deros , que también lo eran de dicha 
feñora Condefa 5 cuya hazienda divi-
dian} fiendo todos cafados, y de eda
des competentes,no dexarian de con-
fiderarlos, ¡ufiijicando efle hecho de U 
partición del dote9y arras,aun en lo que 
no eflava exiflente de vnoy otro elgra-
*vamen contra elAdayoraz^go de los cié-
to y noventa y ocho quentos ochocientos 

i y d¡et>y meve mil feifeientosy fetenta 
y feis marawedis de las 'uetnte y quatro 
facultades > defde el numero tre&e>h¿tfa 
el treinta y feis de efle Informey los de-
masy que fe expreffa ,y teman fasren-
^tas, '• • 9nn tve - n 
h $6 Sacan el quinto de todo di

cho 
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cho cuerpo ele hazíenda á beneficia B^nlosCón-: 
del Alma de dicha feñora Condcfa, ío ^ 1 ^ 1 
que importa fíete qüentos doze mil y Ca Ex-
quinientos maravedis, y le aplican al monta 7^1*% 
heredero, k quien toca, para fu diftr/. ^ ^ 
bucion, y cumplimiento, y quedan 
para partir, como entre tres herede- p.. ., 

r , r , Dividen como 
ros, 'veinte y ocho quentosy cinquenta en nes herede-
mil maravedís 5 de los quales baxan ^ ¡ o l ^ m l á ^ 
mem quentos trecientos y cinquenta Dore, y Arras,r 
mil maravedis,por el tercio, en que di~ ^\t^\ deí atcr-
c h a f e ñ o r a C m d e f a D o ñ a L m f a m t j o - ^ del Conde 
ro al dkho feñor Conde D . Juan^quan- qued6 el refiduo 
do fe caso con la de Lunajomo expreífa cn 1 ^ qs. 7oo[j. 

1J _ 1 r nirs. por partes 
el nmero noventa y tresh con que fepa- igualel 
radoel tercioy j quinto, quedaron de re
fiduo , que dividir entre los tres herede
ros aóíuales, die&y ocho quentos y fete-
cientos mi l mara<vedis , de que toco a 
cada vno feis quentos docientosy trein
ta y tres mil trecientos y treinta y tres 
maravedis 3 deque fe leshiz^opago en 
fus hijuelas 5 en los dichos tres cenfos, 
arras,y alhajáSJonfiderandolo todo por 
exijfente defpms de treinta y dos anos, 

Mm i con 
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con corta diferencia > que ay defde las 
capitulaciones para el matrtmonw,ala$ 
qmntas iy partición del dote >y arras, 

.Aprobación de porc¡ue no lu'VO otros bienes que coníi~ 
partición , con derar enjuer^a de lo ejcrtpturada. 
las calicadcs or- - y en vífta de dicha quema, y 
amanas para en >v , \ /* • 
cafo de parecer partición, que efta confentída por los 
S l v S I Añores herederos, y aprobadaporla 
ci a ver de cada Jufticia, con la calidad ordinaria de 
Vn0* que pareciendo bienes que partir »los 

manifeñarán, y dividirán5y al contra
rio avlendo deudas fe ratearán fueldo 
á libra, conforme el aver de cada vno 

Que no huvo en 'a adjudicación que fe les huviere 
bienes libres q hecho 5 T para calificación de no a'ver 
partir/e califica ». ;»/ / / J * / i 
de los diez repa bienes hbres de los dichos jenaresLondes 
ros q te expret- £ )on Antonio,y Dona L m f a , ni aun el 
mci ̂ ^uieiitc dote>j arras de fu Excelenciay de que d 
^ Hofpital fe ha pretendido valer •> y los 

Acrehedores de fu calidad. Je ofrecen los 
reparosfguientes. 

i 08 El primero, que 
No rubfiftia el . r l J 1 

cenfo de losó, comoreiiutadel numero 
qs.é6ou.ms.que ochenta y feis de efte In-
pâ ava el íciior r j - i r - ^ 
ticMomaivaú. x^rme, dicüaieAora Con

de-* 



defaDcñaLuifa apro
bó, y ratifico la Efcrlp-
tura de compra de las 
dichas quatro Dehef-
fas 5 y afsi fu Excelen- , 
cía , como el feñor 
Conde Don Antonio 
dieron á los de Monte-
Rey, fu cuñado, y her
mana, el cenfo de los 
feisquentos fei[cientosy 
fefenta mil maravedis ^ ^^l í? 
deprincipal contra el Se* 
ñor de Asfontalvan^uo 
es parte de la dote, 
como dize el numero 
ochenta 3 y no pofle-
yendole defde el año 
de mil quinientos y 

cinquentayvno,nG pu
do eftar exiftente en 
el de mil quinientos y 
íetentay cinco para di
vidirlo entre lo.sfeño- —^ 
res herederos. d óóoa, 

~ ~ El 



Faitavaciddos 99 Elfegundd.que 6. 
Kju.ds. de prín- también el año de mu — g -

quinientos y fetenta y 
cinco faltava el cenfo 
de los diezj y Jéis mil 
ducados ,y por ellos feis 
quentos de maravedisy 
que imfufo a favor de ° ' "ü" 
Ju Excelencia el fenor 
^Almirante Don Lmsy 
por averfe defapropia-
do de él viviendo di
chos feñores Condes 
Don Antonio, y Doña 
Luiía, y no pudo fervú' 
para cuerpo de hazien-
da en las particiones. 

VcntadclasDe- 100 El tercero,qii9 
heflas de Loria- como coila del nume-
na, y Navarrc- i r • f 
donda,fin embar oclienta y íeis , en e i 
paladas^ ^ m^ ^oientOS 

y cinquenta y quatro 
vendieron fus Exceleiv 
cias á Juan Velazquez, 
como bienes libres, las i Z. ódoy. 

De-



I f l 

Dehejfas de Loriaría ,y 12* 666$ 
JSIanjarredondayenpre- ~ -
do de treinta mil y qui
nientos ducados tym 'va
len ont̂ e quentos qua-
irocientosy treinta y fíe
te mil y quinientos ma~ 
ravedis, eftando vincu
ladas co facultad Real, 
como refieren los nú
meros veinte y dos, y 
ochenta y flete de efta 
Certificación 5 íin que 
en dichas particiones íe 
expreííe efta obligado, 
en que eñan perjudica
dos los bienes del Ma
yorazgo , y fus poíTee-
dores, por el beneficio 
que de eftar oy en la 
Cafa fe les podria fe- II*437p5'oor 
guir, y á los Cenfualif-
tas de facultades Rca-
lesjquenocabenporla _ 
Concordia, 24.0^7^00. 

E l 



cuitad para la aviendo dado dichos —- --^ J 
compra de las feñores Condes D.Afi-
Deheílas, a que . - T 
eftáobligado d tomo, y Dona Luna, 
h c S o t poder á Antonio de Ef-
ña Luífa Head- cobar, fu criado, en dí-
qucz' cho día diez y ocho de 

Odtubre de mil qmnie-
tos y cinquentay qaa-
tro, corao expreíía el 
numero veínce y dos, y 
en virtud de el , como 
fe cita en el numero 
quarenta y tres, carga
do contra el Mayoraẑ -
go, para la compra de . 
las dichas quatro De-
heíTas, ciento y qmrenta 
y nueve mílfeifcientosy 
noventa y feh marave
dís de renta deac[mn~ 
tjt mil el millar rfor dos 
quentos feifeimtos y dos 
mil y quinientos mará- — 7 - - - -

'Vedis : de fu principal 2̂ 4. opyyyoo 
no 



Mas cenfosfui 
facultad,á que 
cfta obligado el 
mí fmoDote , y 
Arras anteriores 
al de luauXitne-
íicz. 

no íc cxprelso en di- M-097HT00' 
chas particiones eña " ~ 
deuda tan legitima, á 
que quedó obligado el 
dicho dote,y arras. 

IOZ El quintojque 
como refiere el nume
ro fetenta y nueve,y ci
ta efte á los cinquenta 
y cinco , cinquenta y 
íeís, y fefenta y tres de 
efte Informe, fe halla 
obligado dicho dote, y 
arras, a veinte mil fe¡p 
cientos y veinte y cinco 
maravedís de renta, que 
fu principal a veinte mil 
el millar monta qmtro~ 
cientos y doz^e mi l y qui
nientos maravedis, que 
fon anteriores á laEf-
criptura de Juan Xime-
nez3 cargados fin facul
tad Real fobre las De-
heíTas, que ya eftavan 

Na vm- 1 H 



z2o 
vinculadas 5 y tampoco z6.700^; 
fe declaró efla carga 
contra el Mayorazgo 
en las dichas particio
nes , en que ib halla 4I^uyoo. 
damnificado. 

Dotes6 dadosa io3 El^xt05que 
las Duqucfa de como parece de los no-
deff de orope l meros veinte y feis j y 
t?n cenfos contra treinta y dos, d i e r o n e n 
fiEftado âlha" dote alas feñorasDoña 

María, y Doña Luifa 
Pimentel, Duquefa de 
Huefcar, yCondeíade 
Oropefajos dichos cien
to y feis mil ducados y 
que ojalen treinta y nue~ 
wquentos y fetecientüs 

y cincuenta mil mora* 
vedis: los tre&e mil de 
ellos, en j<oyas>j alhajas? 
y los noventa y tres mil 
re fíat es fe gravó al Ma
yorazgo en efte princi- —^.^: -¡ 
pal, y fus réditos, que Zy . i izyyoo. 



pagíi,y pago/m que ef- Zj.11zgfoo. 
te menofcabo tan conr 
fiderable fe tuvíeíTc pre 
fence para baxado de el 
dicho dote, y arras, co
mo fe debió executar 
en fu mitad5por no aver 
ávido bienes ganancia
les en que fubrogarlo á 
favor del Mayorazgo, WW^w 

luro vinculado* 104 El íeptimo,que 
« A Í a t L 5 ^ dichos feñores Condes 
Carrion j y Are- Don Antonio, y Doña 
val0, Luifa en fu tiempo fe 

defapropiaron de los 
ciento y ochenta mil ma

ravedís de renta de a 
catorce mil el millar-, que 
fe 'vincularon por los fe-

ñores Don Alanfo y y Do-
na Ana>c¡mntos Condes > 
como exprejja el mmero 
fie te de efte Informe y que 
ftt principal a dicho ref-
f é m monta dos quentos 66- S^Ufoo. 

Nnz qmz ' 
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quinientos y wtntemil 66.%6i^o6 
mardvedish zn\os <\\j&~ — — • — ^ 
Ies quedó perjudicado 
el Mayorazgo, y fe ha
lla defde entonces, y 
los AcreedoresCenfua- ^ <lon 
liftas fin el beneficio de 
fu renta3y en la partido 
de dicha dote, y arras 
no í e tuvo preíente pa
ra reintegrarlo al Ma-

. yorazgo. 
Ccnfo^con fa- 10S El oftavo3que 

cuitad, cardado como dize el numero 
el año de 15 7 5, • • j • 
para de%lofar el t^inta y Cinco, por di-
juro de z.qs.de chaCedula de nueve de 
inrs, de que fe x T _i *\ . . 
dieron al Conde Mayo de mil quinien-
Don luán ios tos y fetenta y tres íe 
4U. ducados de J \ \g\ 
renta, para fu cargaron al Mayorazgo 
cafamicuto. ^ do% t̂entos mi l mara^ 

medisde renta de a quin* 
z¿e mil el millar •> que fu 
principal monta tres 
quentos de mara<vedisy \—- , 
gara defglojfar, bajía en ^ ^ z ^ o o ^ 



2% 
e j la porción, los quatro ^p. 3 8z y f 00, 
mil ducados de renta de — "j 
íuro dt losdos quentos de 
maravedís>que en Ren
tas Reales de los Partid 
tidos deCaflilla tenían 
dichos feñores Condes 
Don Antonio, y Doña 
Luífa3que fus réditos íe 
pagaron harta fin de Di-
ziembre de mil feifcie- l ~m~'m]í~~* 
tos y Gj'nquéta, y fe han 
dexado de pagar á los 
intereíTados en dicha 
facultad defde el figuie-
te de mil feifcientos y 
cinquenta y vno? por la 
novedad de laConcor-
dia5que no fon de cabí-

Eljurode i .q . ^ ^ 0 ' 
soog. mrs. en loó El nOVeno^UC 
para^fi^cafamie ^cm^s de la mejora del 
to ai conde D. dicho tercio de dote , y 
luán , fegundo ; , i ,* / 
del nom&e , y arr4s en el dicha r r r — - , 
fcp^a de la fenor Conde Duque de V Z ^ Z y p o j 

•Be-

'9 



Bemvente Don fmñ, "ji^i^oo: 
fegmdo del mmhre , y 9 mm u- ' * ^ 
feptimo de la Cafa , que 
exprefla el numero no
venta y tres,y de que fe 
; le hizo pago en los nue 
ve quencos trecientos y 
cinquenta mil marave
dís, qüe dizeel numero 
noventa y í c i s , quando 
caso con dicha feñora 
Condefa de Luna, fe le 
dieron los cruento y 
qmmefttos mil mar ave-
dis derenta en los dos ¿fue 
toŝ que dichos femresfus 
padres drw'mn comprado-, 

-que fu principal a catov" 
mil el millar monU 

veinte y v n cruentos de 
í maravedis > de los qua-
les no fe haze mención 
en dicliaquenta, y par
tición , ni las Cafas,, y 
Mayorazgos de Bena- 7MSzyfoo; 

ven- ~ ' >"~~' 



v;entc, y Luna1, de mas 72.3Sz\}^oo. 
decíenaños á eflapar- " ~ 
te ^ozan, n¡ fus Acree^ 
dores G enfualiftas del z 1.—]}— 
beneficio de fu renta. 

Masccnfosfin 107 Eldez¡mo,qae 
facultad, á que como contiene el nu* 

y Anas de fu de eíla Certmcacion, y 
Excelencia. ^ ^ f e f e ^ f e j s ^ 

ta el feteuta y fíete ín-
cluíivé, en los quinien
tos y ochenta y dos mil 
quinientos y fefenta y 
dosmaravedis¿cargados 
fobre bienes libres, que 
no huvo de dichos fe-
ñoresCondes Don An-
toníc^y D o ñ a Luíía^yC 
tan comprehendidos tre
cientos y fetenta y ocho 
mil fd[cientosy ochenta 
y pete maravedis de re-
ta>que araron de vein- ^ . ^ 0 0 
te mtlel mular J m p o r t ^ l L l z l [ 



z8¿ 
fu principal dichos ¡teté p^jSzufoo: 
quentosquinientos y fe~ ... — 
tenía y tres mil fetecien* 

TZ^Xjr tosy quarenta marave* 
dis, que fe pagaron haf-
tafin deDíziembre de 
mil feiícíentos y cin-
quenta,ypo'rla nove. ' ' 7:iJ74^ 
dad de la Concordia 7'>'W'40* 
han dcxado de caber 
losmiímos á que eftá 
obligado el dicho do
te , y arras de fu Exce
lencia 5 fin que tampo
co efta partida efte ba-
xada dé fu importe en 
dicha quema, y partí- joo.ncónZAo: 
aon. 

IOS Por manera, _ . r t 
Deuda de los • i r I Monta el memfcm del 

CondesDonAn- ^ importa la luma | May0razgo de [os Efta-
tonio , y Doña de los dichos diez ' 
Luifa al Mayo- r 
razgo, como fe reparos, íegun,y co-
%uracafrenrc. mo a¿tes fe expref-

fa, en que eftá dam
nificado el Mayo-

raz-

dos deBena vente en fkm* 
po de lot/eñoresCon des 

Vtdutonioj Dona 
Luifa. 

ioo.qs.̂ y<5yZ40. 



razgo de la Cafa, y 
Eftados de Bena-
vente, fegunhafta 
el día de la fecha 
de cita Certifica
ción fe ha recono
cido, aV^ quentos 
novecientos y an
queta y feis mil do~ 
cientos y quarenta 
maravedís de ve~ 
llon , a que fe obligo 
con fu dote 7y arras 
dicha fenora Con-
defa Dsna Luifa 
Henrique&>duran~ 
te fu matrimonio co 
dicho fenor Conde 
D o n Antonio 7 que 

dividiéndolos por 
partes iguales > por 
d explendor > y be
neficio que a ómhs 
fe les Jiguio, monta 
la parte que toca a 

Oo S i 

Forpanei ígHtlts toe 4 & 

yO.478ulZO.ms. 

Imporia ¡a Vote,y ¿rrJts 
de dtcha feñora 

Condefi* 

jy.O^zgjoo. 

Bax4 por el quinto i fa* 
vor áeju A\mé% 

y.oizyfoo. 

J$¡ye<to elX>oU%y Árra$ 
(tu confldetar la mejora 

dol te,do a favor del 
fenor Conde Don 

zS.oyou-

^ U Í fe Laxan de ellos 
porU mitad de la fuma 
de fot diez reparo- , y 

mas el quinto, que fe 
fach del Vote,y 

Arras, 

http://yO.478ulZO.ms


z88 
dicha fenora, cm~ 
quenta quentos qua 
trociemosy fetenta 
y ocho mil ciento y 
veinte maravedish 
a que fe añaden los 
flete quentos y do~ 
Zje mily quinientos 
maravedís^ que del 
Tnlfmo d o t e , y a r r a s 

fe fe^araron el año 
4& mil quinientos y 
fetenta y cinco, co
mo exprejfa el nu
mero noventa y fels 
en las particiones de 
el, por el quinto ¿i 
beneficio de f u A l -
ma,y hateen ambas 
partidas clnquenta 
y flete quentos qua-
troclentos y noventa mil feifclentos y 
veinte maravedís? que refiados délos 
veinte y ocho quentos y cinquenta mil 
maravedís,en que quedo el dote,y arras 

con 

\ 
Deh f% Excelencia ai. 
Mayorazgo, áe/pues de 
confumidofu Úoíe^Ar» 

raí, fin conpderar di* 
cha, mejora del 

tercio, 
< * 

Déh el femr Conde Don 
Antonio porpt mi» 

t a l 

yo. 478Ü120. 

Montan amhos dehitoi* 
de que fe ha de hazer 
pago ai Mayorazgo en 
todosqualefqnier hii» 

neslihres^que pare
cieren de fus Ex-, 

celencias. 
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'ion U hmÁddiimntoy^ 
de ellos los meve quentos trecientos y 
tinquentamilmaravedisdel tercio, eh 
€¡ue con facultad Real fe mejoro a dicho 
fenor Cortee D o n j u á n > como dit>en el 
numero noventa y tres, y noventa y 
quatroyfale acreedor el Mayorazgo en 
*vemtey nueve quentos quatrocientosy 
quarenta mil feifcientosy veinte mara
vedís y de/pues de con fumido todo dicho 
dote y y arras h de los quales fe U debe 
haz¿er pago a l Efado>y Adayoraz^go 
de la Cafa de Benavcte en todos y y qua-
lefquier bienes que fe hallaren fer^y ̂ u -
dieren aver quedado de U dicha feñora 
CondefaDona Luifa, como también de 
los que confiare aver , y fe jufiificare 
compro dicho fenor Conde DonAntontOy 
que fe regulen btenes libres, proprios fu* 

y os, délos otros cinquenta quentos qua
trocientos y fetenta y ocho mil ciento y 
veinte maravedís, que ambas partidas 
montan fetenUy meve quentos nove* 
cientos y dieXj y ocho mil fetecientos y 
qúarmta maravedís * que haẑ en redes 

Oo x dos 



2pó 
das millones trectentos y cinquentamil 
quinientos y anquento y 'vm^y feisma-
ravedish y ducados do&ientos y tresne 
mil feifcientos y ochentay feisycineo rea* 
les,y feis maravedís 5 en cuya cantidad 
de principal y fus réditos á veinte mil 
el millar,eftá perjudicado el Mayoraz
go , y por configuiente los Acreedo
res Cenfualiftas de facultades Reales, 
que no tienen cabimiento por la Con
cordia , <verificandofe de todo efle hecha 
no aver bienes libres de dichos feñores 

Condes, nifubjijiír defde el ano de mil 
quinientos y fetentay cinco>y amantes 
el dote, y arras, que han pretendido es 
hipoteca de fus cenfos el dicho Hafpital 

Satisface al re- de E ĝuê vâ y todos los de fu calidad. Y 
paro de U &icrffa en quanto a fatisfacer el reparo que 
potecaTde k Ef- ^ par te del dicho Hofpital fe hará de 
cdptura del año ja fubrovación que con el deído/Ie dé los 
de 1575.por ef- . J ¿> . * j * j - j * t* 
tar los mas bie- dos quentos de maraueats de juro Je ht~ 
™£ot^Tó ^o el™ode mil quinientos y [etentay 
facultad Real, tres, en favor délos hijos, metos ¡y here* 
bres ' ^ tS íos deros del dicho Juan Ximenet^de quien 
¡de ios Condes, deriva fH derecho por la perfona de Die* 



goTtáüdamtyCóino fu heredero, en 
vífta de la Efcrlptura original, que con 
fu pedimento de veinte y nueve de 
Diziembre del año paíTado de mil fe-
tecíntosy dos hizo exhibición, laqual 
he vifto,y reconoc¡do,y de ella refulta 
lo figuiente. 

iop Que Don Baltafar de Pare- dFvTrJtZ 
des, como vno de los nietos de Juan to ̂  luanXime-

Ximenez, y Doña Magdalena de So- Diego Muda! 

tOjmueer del dicho Don Baltafar, ve- rr5 d ê 
zinos de Valladolidja otorgan,y ven- fobre que litiga 

den, ceden, renuncian, y trafpaíían en ^y^HofpitaUc 

diez de Diziembre de mil yfeifeien- UadoücU * 

tos, ante Pedro de Patraga^Efcrivano 
del Numero de aquella Ciudad^al di
cho Diego Mudarra, Regidor de ella, 
treinta y fíete mtly quinientos mar aw-
dts de rentan a ojuinẑ e mil el millar* por 
quinientos yqitarentay tres mil fete-
cientos y cinquenta maravedís, que les 
dio en contado, para que el dicho rédi
to lo cobre de losfeñores Condes de 
Benavente, fegun >y como les pene-
necia, y a Don Baltafar fe le adjudica 

en 



en las particiones de fu abuelo; 
Infcrtanfe «J? n o En dicha Efcríptura fe infer-

venta las dos eU ^ . j , . y k . . t M 
cripmras de 5. t&Sii&iQtxii La de emeo de DíZjtembre de 
de i5^zOViei9bdc m%ih qMtmentosy cinquentay que 
Mayo dé 15 7 j . a es la que diz e el numero fefenta y feis, 
S ! y dclüs áfaVOr deJUan Ximencz,* ^ 
hijos, y nietos, ta?^ fetentay cinco mil maravedís de 
^eios! haC* rentaj argados [obre lasDeheJ]as de Ef~ 

tremadura>y dos quentos de maravedís 
de juro. T también la de nueve de A i a -

yo de mil quinientos j fetentay tres 3 en 
que los herederos del dicho Juan Xime -
ne^, y fu Curador Licenciado Leal de 
Arce, hafta en la porción de los ciento y 
noventa y vn mil maravedís defglojja* 
ron el juro de dos quentos de maravedís, 
fiibrogandolos en los bienes contenidos 
en v n Memorial fm firma de f arte .que 
en ella fe refiere por menor, losquales fe 
dlt*e fer bienes libres, comprados por di* 
chos feriares CondesDonAntonioy y Do
na Luifah y en ellos hazen la íubroga-
cion en forma, dando por libre el juro 
hafta en bporcio del principal á quin-
zc mil el millar,de los referidos ciento 



m 
y noventa y vn mil maravedí s de ren
ta , para que puedan fus Excelencias 
venderlo. 
m Y confiftlendo en eftasEf-

1 1 i i i T T r • i J DefdedoumcN 
cnpturas el derecho del Holpital de ro i^.feexprc-
Efgueva^y demás cenfos de fu calidad 
para percibir la renta de las del Mayo- dizcn fer libres, 
razgo^Cafa^Eftado de Benavente,no L ™ í í n ¿ 
íiendo fus créditos con facultad Real, nia^ni fccha^que 

i r i i j * j v ê infertó de 
excluios de laConcordia^y demásmo- ellos en la cf-

rivosde congruencia que quedan re- captura del año 

feridos, y fe dirán adelante en efte In- confífte el dere-
forme,fobre la forma en que fu acción c l ] 0 deiHofpitai, 
* T • • i r - ^ y los de fu calila dirigieron contra los lenores Con- dad, 
des de Cabra, fin hazer mención por 
menor del todo de los bienes que fe 
dizen libres, y de que fe compone el 
dicho Memorial̂ refpe Ao de que aun
que moncaíTen mas,tiene crédito muy 
fuficiente el Mayorazgo contra ellos, 
como fe refiere en el numero ciento y 
ocho ,fe apuntan aqui los mas princi 
pales * con la advertencia de eftar 
vinculados, Ylo que de dichos libros 
confia, a faber. 

Ea 
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Que las Dehcf. m En quanto a las quatro De-
fas de Eftrenia- t ^ i i» j i T-/- • i 
dura, antes del neüas obligadas por la hlcnpturadc 
otorgue de anu c ¡ n c o ¿Q Diziembre de mil v quínien-
bas cinturas ef- . , 7 / t \ \ i . ' 

tan vinculadas tos y cinquenta y dos, y bueltas a hi
potecar por la de nueve de Mayo de 
mil quínietos y fe tenca y tres,por que
dar en fu fuerza, y vigor la primera.1 
De los números veinte y dos, quarent¿t 
y tres ¡ y ochenta y fíete, conjla la facuU 
t a d f a r a los cenfos tomados ,y como ef 
tan vincula das antes del otorgamiento 
de ambas y fara la fegmda defde el ano 
de mil quinientos y cincuenta y quatro y 
como cita el numero ochenta y meve^fe 
vendiéronlas de Loriana7y Navarre* 
donda. 

S f a f o b ^ o " 3 , ^ « f comprófuScñoriadel 
de Falencia en Obupo de Palencia,en el Lugar deVi-
nagi^no fae^- Hagra/efenta cargas de Pan mediado, 
za el Mayoraz- trigo, y cevada, y veinte gallinas, que 

coftó novecientos mil maravcdis;aora 
vale ochenta y cinco cargas de Pan, 
mediado, en que eftán arrendadas cf-
tas heredades, J5s cierta la compra, y 
que fue enfetecientos ducados,j ha mu

chos 


